
Dependencia / Entidad Nombre de la regulación Ámbito de aplicación
Tipo de ordenamiento jurídico 

(ver desplegable)
Fecha de expedición Fecha de última actualización o reforma ¿La regulación tiene vigencia definida? Orden de gobierno que la emite (Federal, Estatal o Municipal) Autoridad o Autoridades que la emiten

¿Están obligados todas 

las autoridades a cumplir 

con la regulación?

En caso de señalar que no en la pregunta 

anterior (columna K), se debe indicar 

cuales son las autoridades que les aplica 

la regulación

Índice de la regulación (copiar el contenido del índice [títulos y capítulos] de la 

regulación correspondiente)
Objeto de la regulación (descripción del objetivo de la regulación)

¿Están obligadas todas las autoridades a 

cumplir con la regulación?

En caso de señalar que sí en la pregunta anterior 

(columna O), se debe indicar cuales son las materias 

exentas

¿La regulación está asociada a una 

actividad económica?

En caso de señalar que sí en la pregunta anterior (columna Q) indicar el sector y 

subsector económico de sujetos regulados
Regulaciones vinculadas o derivadas de esta regulación Trámites o Servicios relacionados con la regulación 

Nombre de las inspecciones, verificaciones 

y visitas domiciliarias

Identificación de fundamentos jurídicos para la realización de inspecciones, 

verificación y visitas domiciliarias
Enlace oficial de la regulación

Secretaría de Medio 

Ambiente, Desarrollo 

Sustentable y 

Ordenamiento Territorial

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL 

ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 

PUEBLA

Estatal Constitución 2/10/1917 9/4/2021 No Estatal
Congreso del Estado Libre y Soberano 

de Puebla
Sí

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE PUEBLA 

.......................................................................................... 23

TÍTULO PRIMERO ........................................................................... 23

DE LA ORGANIZACIÓN DEL ESTADO ............................................. 23

CAPÍTULO I ..................................................................................... 23

DEL ESTADO Y SU FORMA DE GOBIERNO .................................... 23

Artículo 1 ..................................................................................... 23

Artículo 2 ..................................................................................... 23

Artículo 3 ..................................................................................... 23

Artículo 4 ..................................................................................... 29

CAPÍTULO II .................................................................................... 32

DEL TERRITORIO ........................................................................... 32

Artículo 5 ..................................................................................... 32

Artículo 6 ..................................................................................... 32

Regular el Estado Libre y Soberano de Puebla Sí No
Ley para la Protección del Ambiente Natural y el Desarrollo 

Sustentable del Estado de Puebla
Ninguno Ninguna Artículo 121 párrafo primero

https://ojp.puebla.gob.mx/legislaciond

elestado?catid=9

Secretaría de Medio 

Ambiente, Desarrollo 

Sustentable y 

Ordenamiento Territorial

Ley de Cambio Climático del Estado 

de Puebla
Estatal Ley 19/11/2013 9/4/2021 No Estatal

Congreso del Estado Libre y Soberano 

de Puebla
No

Secretaría de Medio Ambiente, 

Desarrollo Sustentable y Ordenamiento 

Territorial

DO

LEY DE CAMBIO CLIMÁTICO DEL ESTADO DE PUEBLA ................................... 5

TÍTULO PRIMERO ............................................................................................. 5

DISPOSICIONES GENERALES ........................................................................... 5

CAPÍTULO ÚNICO ............................................................................................. 5

ARTÍCULO 1 

............................................................................................................ 5

ARTÍCULO 2 

............................................................................................................ 5

ARTÍCULO 3 

............................................................................................................ 6

ARTÍCULO 4 

............................................................................................................ 8

TÍTULO SEGUNDO ............................................................................................ 9

Establecer sistemas de certificación de procesos, productos y servicios, 

en el ámbito de su competencia, que demuestren después de una 

intervención voluntaria a sus procesos, una reducción de sus 

emisiones de gases de efecto

invernadero en relación a su estado inicial.

No No
Reglamento del Programa de Mecanismos

Voluntarios de Mitigación de Cambio Climático

1. Alta al Programa de Mecanismos

Voluntarios de Mitigación de Cambio Climático

2. Emisión de reporte de Mitigación Voluntaria

Ninguna Artículos 66,67 y 68 de la Ley de Cambio Climático del Estado de Puebla

https://www.gob.mx/cms/uploads/att

achment/file/316846/Ley_de_Cambio

_Clim_tico_Puebla.pdf

Secretaría de Medio 

Ambiente, Desarrollo 

Sustentable y 

Ordenamiento Territorial

Ley de Transición Energética Federal Ley 24/12/2015 24/12/2015 No Federal

CÁMARA DE DIPUTADOS DEL H. 

CONGRESO DE LA UNIÓN No Secretaría de Energía (SENER)

TÍTULO PRIMERO

Disposiciones Generales

Capítulo Único

Del Objeto de la Ley y Definiciones

TÍTULO SEGUNDO

De las Metas y Obligaciones

Capítulo I

Disposiciones Generales

Capítulo II

De las Metas de Energías Limpias

Capítulo III

De las Metas de Eficiencia Energética

TÍTULO TERCERO

De las Autoridades y los Instrumentos de Planeación

Regular el aprovechamiento sustentable de la energía así como las 

obligaciones en materia de Energías Limpias y de reducción de 

emisiones contaminantes de la Industria Eléctrica, manteniendo la 

competitividad de los sectores productivos.

No No Aplica No No Aplica No Aplica No Aplica No Aplica No Aplica
http://www.diputados.gob.mx/LeyesBi

blio/pdf/LTE.pdf

Secretaría de Medio 

Ambiente, Desarrollo 

Sustentable y 

Ordenamiento Territorial

Ley General de Cambio Climático Federal Ley 6/6/2012 6/11/2020 No Federal

CÁMARA DE DIPUTADOS DEL H. 

CONGRESO DE LA UNIÓN No

Secretaría de Medio Ambiente y Recursos 

Naturales

Secretaría de Medio Ambiente, 

Desarrollo Sustentable y Ordenamiento 

Territorial

LEY GENERAL DE CAMBIO CLIMÁTICO

TÍTULO PRIMERO

DISPOSICIONES GENERALES

CAPÍTULO ÚNICO

TITULO SEGUNDO

DISTRIBUCIÓN DE COMPETENCIAS

CAPÍTULO ÚNICO

DE LA FEDERACIÓN, LAS ENTIDADES FEDERATIVAS Y LOS MUNICIPIOS

TÍTULO TERCERO

INSTITUTO NACIONAL DE ECOLOGÍA Y CAMBIO CLIMÁTICO

CAPÍTULO I

DISPOSICIONES GENERALES

CAPÍTULO II

DE LA COORDINACIÓN DE EVALUACIÓN

Garantizar el derecho a un medio ambiente sano y establecer la 

concurrencia de facultades de la

federación, las entidades federativas y los municipios en la 

elaboración y aplicación de políticas públicas

para la adaptación al cambio climático y la mitigación de emisiones 

de gases y compuestos de efecto

invernadero

No No aplica No No Aplica No Aplica No Aplica No Aplica No Aplica
https://www.diputados.gob.mx/Leyes

Biblio/pdf/LGCC.pdf

Secretaría de Medio 

Ambiente, Desarrollo 

Sustentable y 

Ordenamiento Territorial 

LEY DE AGUAS NACIONALES
Federal, Estatal y 

Municipal
Ley 12/1/1994 6/1/2020 No Federal

Camara de Diputados del H. Congreso de 

la Unión
Si Comisión Nacional del Agua (CONAGUA)

CONTENIDO

LEY DE AGUAS NACIONALES

TÍTULO PRIMERO

Disposiciones Preliminares

TÍTULO SEGUNDO

Administración del Agua

Capítulo I

Disposiciones Generales

Capítulo II

Ejecutivo Federal

Capítulo II BIS

Secretaría del Medio Ambiente y Recursos Naturales

Capítulo III

Reglamentaria del Artículo 27 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos en materia de aguas nacionales, regula la 

explotación, uso o aprovechamiento de dichas aguas, su distribución y 

control, así como la preservación de su cantidad y calidad para lograr 

su desarrollo integral sustentable.

Si Seguridad de la Población Si Obligación de Pago de Derechos, Mercado de Derechos de Agua Constitución Politica de los Estados Unidos Mexicanos

Permiso de descarga de aguas residuales.

Concesión aguas nacionales superficiales.

Concesión aguas nacionales subterráneas.

Concesión para la ocupación de terrenos federales.

Modificación de título o permiso.

Transmisión de títulos y su registro.

Prórroga de concesión y/o permisos de descarga.

Permiso para realizar obras de infraestructura hidráulica.

Acompañamiento con la Dirección de Inspección 

y Vigilancia.

https://mregulatoria.puebla.gob.mx/listado-de-

inspecciones/secretaria-de-medio-ambiente-y-

ordenamiento-territorial

Por parte de la Dirección de Seguridad Hídrica y Transición Energética y 

fundamentado en el Artículo 17, fracción VI del Reglamento Interior de la 

Secretaria de Medio Ambiente, Desarrollo Sustentable y Ordenamiento 

Territorial, en el cual coadyuvamos con la Dirección General de Inspección y 

Vigilancia en 

la realización de visitas de verificación e inspección que le 

correspondan, a fin de corroborar el cumplimiento de las 

disposiciones legales y reglamentarias en los ámbitos de su 

competencia.

https://www.diputados.gob.mx/Leyes

Biblio/pdf/LAN.pdf

Secretaría de Medio 

Ambiente, Desarrollo 

Sustentable y 

Ordenamiento Territorial 

Ley para la Protección del Ambiente 

Natural y el Desarrollo Sustentable 

del Estado de Puebla

Estatal Ley 18/9/2002 29/8/2012 No Estatal
Congreso del Estado libre y Soberano de 

Puebla
Sí Es de orden público e interés social

LEY PARA LA PROTECCIÓN DEL AMBIENTE NATURAL Y EL DESARROLLO 

SUSTENTABLE DEL ESTADO DE PUEBLA 

TÍTULO PRIMERO 

DISPOSICIONES GENERALES 

CAPÍTULO I 

NORMAS PRELIMINARES 

CAPÍTULO II 

DE LAS ATRIBUCIONES, CONCURRENCIAS Y COORDINACIÓN DE LAS 

AUTORIDADES 

SECCIÓN PRIMERA 

DE LAS ATRIBUCIONES DE LA SECRETARÍA 

SECCIÓN SEGUNDA 

DE LAS ATRIBUCIONES DE LOS AYUNTAMIENTOS 

CAPÍTULO III 

Apoyar el desarrollo sustentable a través de la prevención, 

preservación y restauración del equilibrio ecológico y la protección al 

ambiente

Sí No Aplica No No Aplica

En todo lo no previsto en esta Ley serán aplicables 

supletoriamente la Ley General del Equilibrio Ecológico y 

la Protección al Ambiente, la Ley Orgánica de la 

Administración Pública del Estado, el Código de Defensa 

Social para el Estado Libre y Soberano de Puebla, el 

Código 

Civil para el Estado Libre y Soberano de Puebla y el 

Código de Procedimientos Civiles para el Estado Libre y 

Soberano de Puebla.

Evaluación del estudio de impacto y riesgo ambiental de competencia estatal  

https://ventanilladigital.puebla.gob.mx/web/inicioWebc.do?opcion=noreg&entidad

=&redirige=d2ViL2ZpY2hhQXN1bnRvLmRvP29wY2lvbj0wJmFzYXNfaWRlX2FzdT

0xODA0JnJ1dGE9L3dlYi9hc3VudG9zTWFzVXN1YWxlcy5kbz9vcGNpb249MCFwZ

XJpb2RvPTA=

Modificación o ampliación de las resoluciones de impacto y riesgo ambiental  

https://ventanilladigital.puebla.gob.mx/web/inicioWebc.do?opcion=noreg&entidad

=&redirige=d2ViL2ZpY2hhQXN1bnRvLmRvP29wY2lvbj0wJmFzYXNfaWRlX2FzdT

0xODA2JnJ1dGE9L3dlYi9hc3VudG9zTWFzVXN1YWxlcy5kbz9vcGNpb249MCFwZ

XJpb2RvPTA=

Licencia de Operación y Funcionamiento de Fuentes Fijas de Emisión de 

Contaminantes a la Atmósfera de Jurisdicción Estatal 

Por parte de la Dirección de Seguridad Hídrica y Transición Energética y 

fundamentado en el Artículo 17, fracción VI del Reglamento Interior de la 

Secretaria de Medio Ambiente, Desarrollo Sustentable y Ordenamiento 

Territorial, en el cual coadyuvamos con la Dirección General de Inspección y 

Vigilancia en 

la realización de visitas de verificación e inspección que le 

correspondan, a fin de corroborar el cumplimiento de las 

disposiciones legales y reglamentarias en los ámbitos de su 

competencia.

https://pueblacapital.gob.mx/compon

ent/docman/doc_download/162-ley-

para-la-proteccion-del-ambiente-

natural-y-el-desarrollo-sustentable-del-

estado-de-puebla?Itemid=

Secretaría de Medio 

Ambiente, Desarrollo 

Sustentable y 

Ordenamiento Territorial

REGLAMENTO INTERIOR DE LA 

COMISION INTERSECRETARIAL 

PARA LA REGULARIZACIÓN Y 

SEGURIDAD PATRIMONIAL DE LOS 

BIENES INMUEBLES EXISTENTES 

EN LA RESERVA TERRITORIAL 

ATLIXCÁYOTL-QUETZALCÓATL

Estatal Reglamento 
 16/10/2006 .

Sin reformas desde su entrada en vigor No Estatal Ejecutivo del Estado de Puebla No

Secretarias de Gobernación, 

Administración, Planeación y finanzas, 

SMADSOT, IRCEP, Función Pública, 

CAPÍTULO I ..................................................................................................... 3

DE LA COMPETENCIA Y ORGANIZACIÓN ........................................................ 3

Artículo 1 .................................................................................................. 3

Artículo 2 .................................................................................................. 3

Artículo 3 .................................................................................................. 4

Artículo 4 .................................................................................................. 4

CAPÍTULO II .................................................................................................... 6

DEL FUNCIONAMIENTO DE LA COMISIÓN INTERSECRETARIAL ..................... 6

Artículo 5 .................................................................................................. 6

Artículo 6 .................................................................................................. 7

Artículo 7 .................................................................................................. 8

Artículo 8 .................................................................................................. 8

Artículo 9 .................................................................................................. 8

Artículo 10 ................................................................................................ 9

De conformidad con el Decreto que crea la Comisión Intersecretarial 

para la Regularización y Seguridad Patrimonial de Bienes Inmuebles 

Existentes en la Reserva Territorial Atlixcáyotl–Quetzalcóatl, ésta 

funcionará como un órgano de apoyo técnico del Titular del Ejecutivo 

del Estado y de coordinación entre dependencias y entidades, en 

materia de regularización y seguridad patrimonial de inmuebles 

ubicados en la mencionada reserva territorial, que sean propiedad del 

Gobierno del Estado, constituida por las Secretarías de Gobernación, 

de Finanzas y Administración, de Desarrollo Urbano y Obras Públicas 

y de Desarrollo, Evaluación y Control de la Administración Pública, 

junto con el Instituto de Catastro del Estado.

No No 

Decreto que crea la Comisión Intersecretarial para la 

Regularización y Seguridad Patrimonial de Bienes 

Inmuebles ubicados en la Reserva Territorial Atlixcayotl- 

Quetzalcoatl; Reglamento Interior de la Secretaría de 

Medio Ambiente, Desarrollo Sustentable y Ordenamiento 

Territorial; Ley de Desrrollo Urbano y Ordenamiento 

Territorial del Estado de Puebla. 

1. Procedimiento de Regularización de Predios ubicados en la Reserva Territorial 

Atlixcayotl- Quetzalcoatl 

Acompañamiento con la Dirección de Inspección y 

Vigilancia.

https://mregulatoria.puebla.gob.mx/listado-de-

inspecciones/secretaria-de-medio-ambiente-y-

ordenamiento-territorial

https://ojp.puebla.gob.mx/legislacion-

del-estado/item/985-reglamento-

interior-de-la-comision-intersecretarial-

para-la-regularizacion-y-seguridad-

patrimonial-de-bienes-inmuebles-

existentes-en-la-reserva-territorial-

atlixcayotl-quetzalcoatl

Secretaría de Medio 

Ambiente, Desarrollo 

Sustentable y 

Ordenamiento Territorial

DECRETO QUE CREA LA 

COMISIÓN INTERSECRETARIAL 

PARA LA REGULARIZACION Y 

SEGURIDAD PATRIMONIAL DE 

BIENES INMUEBLES EXISTENTES 

LA RESERVA TERRITORIAL 

ATLIXCÁYOTL-QUETZALCÓATL

Estatal Decreto 20/9/2006 Sin reformas desde su entrada en vigor No Estatal Ejecutivo del Estado de Puebla No

Secretarias de Gobernación, 

Administración, Planeación y finanzas, 

SMADSOT, IRCEP, Función Pública, 

DECRETO QUE CREA LA COMISIÓN INTERSECRETARIAL PARA LA 

REGULARIZACIÓN Y SEGURIDAD PATRIMONIAL DE BIENES INMUEBLES 

EXISTENTES EN LA RESERVA TERRITORIAL ATLIXCÁYOTL-QUETZALCÓATL. 

................................................................................................. 4

DECRETO QUE CREA LA COMISIÓN INTERSECRETARIAL PARA LA 

REGULARIZACIÓN Y SEGURIDAD PATRIMONIAL DE BIENES INMUEBLES 

EXISTENTES EN LA RESERVA TERRITORIAL ATLIXCÁYOTL-QUETZALCÓATL. 

................................................................................................. 4

ARTÍCULO 1 ..................................................................................................... 4

ARTÍCULO 2 ..................................................................................................... 4

ARTÍCULO 3 ..................................................................................................... 4

ARTÍCULO 4 ..................................................................................................... 6

ARTÍCULO 5 ..................................................................................................... 6

ARTÍCULO 6 ..................................................................................................... 7

Promover máxima agilidad los actos tendientes a procurar la 

regularización y seguridad patrimonial de bienes inmuebles ubicados 

en la Reserva, propiedad del Gobierno del Estado de Puebla.

No No 

Reglamento Interior de la Comisión Intersecretarial para la 

Regularización y Seguridad Patrimonial de Bienes 

Inmuebles ubicados en la Reserva Territorial Atlixcayotl- 

Quetzalcoatl; Reglamento Interior de la Secretaría de 

Medio Ambiente, Desarrollo Sustentable y Ordenamiento 

Territorial; Ley de Desrrollo Urbano y Ordenamiento 

Territorial del Estado de Puebla. 

1. Procedimiento de Regularización de Predios ubicados en la Reserva Territorial 

Atlixcayotl- Quetzalcoatl 
Ninguna

https://ojp.puebla.gob.mx/media/k2/

attachments/DECRETO_EJE_comision_i

ntersecretarial_regul_y_seg_patrimoni

al_de_bienes_inmuebles_en_reserva_t

erritorial_atlixcayotl_quetzalcoatl20sep

2006.pdf

Secretaría de Medio 

Ambiente, Desarrollo 

Sustentable y 

Ordenamiento Territorial

LEY GENERAL DE 

ASENTAMIENTOS HUMANOS, 

ORDENAMIENTO TERRITORIAL Y 

DESARROLLO URBANO.

Federal Ley 28/11/2021 1/6/2021 No Federal H. Congreso de la Unión Si

SEMARNAT/ Secretaría de Medio 

Ambiente, Desarrollo Sustentable y 

Ordenamiento  Territorial /Congreso del 

Estado/ Municipios

TÍTULO PRIMERO DISPOSICIONES GENERALES Capítulo Primero Objeto de la 

Ley

Capítulo Segundo Principios

Capítulo Tercero Causas de Util idad Pública

TÍTULO SEGUNDO DE LA CONCURRENCIA ENTRE ÓRDENES DE GOBIERNO, 

COORDINACIÓN Y CONCERTACIÓN Capítulo Primero Concurrencia

Capítulo Segundo Atribuciones de la Federación

Capítulo Tercero Atribuciones de las entidades federativas

Capítulo Cuarto Atribuciones de los Municipios

Capítulo Quinto Coordinación y concertación

TÍTULO TERCERO ÓRGANOS DELIBERATIVOS Y AUXILIARES Capítulo 

Primero Consejo Nacional de Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano

Capítulo Segundo Consejos Locales y Municipales de Ordenamiento Territorial, 

Desarrollo Urbano y Metropolitano

Fijar las normas básicas e instrumentos de gestión de observancia 

general, para ordenar el uso del territorio y los Asentamientos 

Humanos en el país

No No 
Ley de Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano del 

Estado de Puebla 

1. Factibil idad de Uso de Suelo  

https://ventanilladigital.puebla.gob.mx/web/inicioWebc.do?opcion=noreg&entidad

=&redirige=d2ViL2ZpY2hhQXN1bnRvLmRvP29wY2lvbj0wJmFzYXNfaWRlX2FzdT

0xNzk5JnJ1dGE9L3dlYi9hc3VudG9zTWFzVXN1YWxlcy5kbz9vcGNpb249MCFwZX

Jpb2RvPTA=

 2. Derecho de Preferencia  

https://ventanilladigital.puebla.gob.mx/web/inicioWebc.do?opcion=noreg&entidad

=&redirige=d2ViL2ZpY2hhQXN1bnRvLmRvP29wY2lvbj0wJmFzYXNfaWRlX2FzdT

0xODAzJnJ1dGE9L3dlYi9hc3VudG9zTWFzVXN1YWxlcy5kbz9vcGNpb249MCFwZ

XJpb2RvPTA=

 3. Constancia de no afectación 

https://ventanilladigital.puebla.gob.mx/web/inicioWebc.do?opcion=noreg&entidad

Visita de campo por emisión de factibilidad de uso 

de suelo y  Dictamen de congruencia de 

asentamientos humanos irregulares

https://mregulatoria.puebla.gob.mx/listado-de-

inspecciones/secretaria-de-medio-ambiente-y-

ordenamiento-territorial

http://www.diputados.gob.mx/LeyesBi

blio/pdf/LGAHOTDU_010621.pdf

Secretaría de Medio 

Ambiente, Desarrollo 

Sustentable y 

Ordenamiento Territorial

LEY GENERAL DEL EQUILIBRIO 

ECÓLOGICO Y LA PROTECCIÓN AL 

AMBIENTE

Federal Ley 28/01/1988 18/1/2021 No Federal H. Congreso de la Unión SI N/A Esta ley no cuenta con índice

Esta ley es reglamentaria de las disposiciones de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos que se refieren a la 

preservación y restauración del equilibrio ecológico, así como a la 

protección al ambiente, en el territorio nacional y las zonas sobre las 

que la nación ejerce su soberanía y jurisdicción. Sus disposiciones son 

de orden público e interés social y tienen por objeto propiciar el 

desarrollo sustentable y establecer las bases para:  I. Garantizar el 

derecho de toda persona a vivir en un medio ambiente sano para su 

desarrollo, salud y bienestar; II. Definir los principios de la política 

ambiental y los instrumentos para su aplicación; III. La preservación, 

la restauración y el mejoramiento del ambiente; IV. La preservación y 

protección de la biodiversidad, así como el establecimiento y 

administración de las áreas naturales protegidas; V. El 

aprovechamiento sustentable, la preservación y, en su caso, la 

Sí No 

Artículo 27 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, reglamento s de esta ley en materia de 

ordenamiento ecológico, impacto ambiental,  áreas 

naturales protegidas, autorregulación y auditorías 

ambientales,  control de la contaminación atmosférica y 

registro de emisión y transferencia de contaminantes; leyes 

federales, así como normas oficiales mexicanas

Ninguna

Visita de verificación en campo 

https://mregulatoria.puebla.gob.mx/listado-de-

inspecciones/secretaria-de-medio-ambiente-y-

ordenamiento-territorial

http://www.ordenjuridico.gob.mx/Doc

umentos/Federal/pdf/wo83191.pdf

Secretaría de Medio 

Ambiente, Desarrollo 

Sustentable y 

Ordenamiento Territorial

LEY DE ORDENAMIENTO 

TERRITORIAL Y DESARROLLO 

URBANO DEL ESTADO DE PUEBLA

Estatal Ley 29/12/2017 9/6/2021 No Estatal
H. Congreso del Estado Libre y Soberano 

de Puebla
si N/A

LEY DE ORDENAMIENTO TERRITORIAL Y DESARROLLO URBANO DEL 

ESTADO DE PUEBLA .......................................... 12

TÍTULO PRIMERO ...................................................................... 12

DISPOSICIONES GENERALES ................................................... 12

CAPÍTULO PRIMERO .................................................................. 12

ARTÍCULO 1 ............................................................................ 12

ARTÍCULO 2 ............................................................................ 13

ARTÍCULO 3 ............................................................................ 13

CAPÍTULO SEGUNDO ................................................................ 17

DE LOS PRINCIPIOS .................................................................. 17

ARTÍCULO 4 ............................................................................ 17

ARTÍCULO 5 ............................................................................ 20

CAPÍTULO TERCERO ................................................................. 20

DE LAS CAUSAS DE UTILIDAD PÚBLICA ................................... 20

Fijar las normas básicas e instrumentos de gestión de observancia 

general, para ordenar el uso del territorio y los asentamientos 

humanos en el Estado de Puebla, con pleno respeto a los derechos 

humanos, así como el cumplimiento de las obligaciones que tiene el 

Estado y los Municipios para promoverlos, respetarlos, protegerlos y 

garantizarlos plenamente; II. Establecer la concurrencia del Estado y 

los Municipios para la planeación, ordenación y regulación de los 

asentamientos humanos; III. Fijar los criterios para que, en el ámbito 

de sus respectivas competencias exista una efectiva congruencia, 

coordinación y participación entre el Estado y los municipios para la 

planeación de la fundación, crecimiento, mejoramiento, 

consolidación y conservación de los centros de población y 

asentamientos humanos, garantizando en todo momento, la 

protección y el acceso equitativo a los espacios públicos; IV. Definir 

Si No

Deriva del artículo 27 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, se vincula con la Ley General 

de Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y 

Desarrollo Urbano, Ley General del Equilibrio Ecológico y 

la Protección al Ambiente,  artículos 13 y 121 de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

Puebla.

Ninguna Ninguna

https://ojp.puebla.gob.mx/legislacion-

del-estado/item/160-ley-de-

ordenamiento-territorial-y-desarrollo-

urbano-del-estado-de-puebla

Secretaría de Medio 

Ambiente, Desarrollo 

Sustentable y 

Ordenamiento Territorial

LEY PARA LA PROTECCIÓN DEL 

AMBIENTE NATURAL Y EL 

DESARROLLO SUSTENTABLE DEL 

ESTADO DE PUEBLA

Estatal Ley 18/09/2002 8/7/2021 No Estatal
H. Congreso del Estado Libre y Soberano 

de Puebla
No 

SEMARNAT,/ Secretaría de Medio 

Ambiente, Desarrollo Sustentable y 

Ordenamiento  Territorial /Congreso del 

Estado/ Municipios

LEY PARA LA PROTECCIÓN DEL AMBIENTE NATURAL Y EL DESARROLLO 

SUSTENTABLE DEL ESTADO DE PUEBLA .......................................................... 

13

TÍTULO PRIMERO ............................................................................................... 

13

DISPOSICIONES GENERALES............................................................................. 

13

CAPÍTULO I ........................................................................................................ 13

NORMAS PRELIMINARES .................................................................................... 

13

Artículo 1 ............................................................................................................... 

13

Artículo 2 ............................................................................................................... 

14

Apoyar el desarrollo sustentable a través de la prevención, 

preservación y restauración del equilibrio ecológico y la protección al 

ambiente

No No 

LEY GENERAL DEL EQUILIBRIO ECÓLOGICO Y LA 

PROTECCIÓN AL AMBIENTE/ REGLAMENTO INTERIOR 

DE LA  SMADSOT 

Evaluación del estudio de impacto y riesgo ambiental de competencia estatal  

https://ventanilladigital.puebla.gob.mx/web/inicioWebc.do?opcion=noreg&entidad

=&redirige=d2ViL2ZpY2hhQXN1bnRvLmRvP29wY2lvbj0wJmFzYXNfaWRlX2FzdT

0xODA0JnJ1dGE9L3dlYi9hc3VudG9zTWFzVXN1YWxlcy5kbz9vcGNpb249MCFwZ

XJpb2RvPTA=

Modificación o ampliación de las resoluciones de impacto y riesgo ambiental  

https://ventanilladigital.puebla.gob.mx/web/inicioWebc.do?opcion=noreg&entidad

=&redirige=d2ViL2ZpY2hhQXN1bnRvLmRvP29wY2lvbj0wJmFzYXNfaWRlX2FzdT

0xODA2JnJ1dGE9L3dlYi9hc3VudG9zTWFzVXN1YWxlcy5kbz9vcGNpb249MCFwZ

XJpb2RvPTA=

Licencia de Operación y Funcionamiento de Fuentes Fijas de Emisión de 

Contaminantes a la Atmósfera de Jurisdicción Estatal 

Ninguna 

https://ojp.puebla.gob.mx/legislacion-

del-estado/item/232-ley-para-la-

proteccion-del-ambiente-natural-y-el-

desarrollo-sustentable-del-estado-de-

puebla

Secretaría de Medio 

Ambiente, Desarrollo 

Sustentable y 

Ordenamiento Territorial

PLAN NACIONAL DE DESARROLLO 

2019-2024
Federal Otro 12/7/2019 No ha sufrido actualización o reforma Sí Federal Ejecutivo Federal No N/A

PRESENTACIÓN 4

Honradez y honestidad 10

No al gobierno rico con pueblo pobre 10

Al margen de la ley, nada; por encima de la ley, nadie 11

Economía para el bienestar 11

El mercado no sustituye al Estado 11

Por el bien de todos, primero los pobres 12

No dejar a nadie atrás, no dejar a nadie fuera 12

No puede haber paz sin justicia 13

El respeto al derecho ajeno es la paz 13

No más migración por hambre o por violencia 14

Democracia significa el poder del pueblo 14

Ética, l ibertad, confianza 14

1. POLÍTICA Y GOBIERNO 16

Establecer y orientar todo el trabajo que realizarán las y los servidores 

públicos durante el periodo establecido para lograr el desarrollo del 

país y el bienestar de las y los mexicanos

Sí No Ley Orgánica de Administración Pública Federal 

1. Factibil idad de Uso de Suelo  

https://ventanilladigital.puebla.gob.mx/web/inicioWebc.do?opcion=noreg&entidad

=&redirige=d2ViL2ZpY2hhQXN1bnRvLmRvP29wY2lvbj0wJmFzYXNfaWRlX2FzdT

0xNzk5JnJ1dGE9L3dlYi9hc3VudG9zTWFzVXN1YWxlcy5kbz9vcGNpb249MCFwZX

Jpb2RvPTA=

 2. Regularización de Predios ubicados en la Reserva Territorial Atlixcayotl- 

Quetzalocatl (eje 1)

Ninguno

https://framework-

gb.cdn.gob.mx/landing/documentos/P

ND.pdf

Secretaría de Medio 

Ambiente, Desarrollo 

Sustentable y 

Ordenamiento Territorial

PLAN ESTATAL DE DESARROLLO 

2019-2024
Estatal Otro 27/11/2019 No ha sufrido actualización o reforma Sí Estatal Ejecutivo del Estado de Puebla No Autoridades del Estado de Puebla 

PLAN ESTATAL DE DESARROLLO 2019 -2024 ............................... 3

Presentación .................................................................................. 3

Mensaje del Gobernador ................................................................. 3

Marco Jurídico ............................................................................... 6

Visión de Gobierno ......................................................................... 7

Modelo de Gobierno y Valores Rectores ........................................... 8

Felicidad ...................................................................................... 10

Regionalización ............................................................................ 12

Ejes del Plan Estatal de Desarrollo y Enfoques Transversales ....... 37

Alineación al Plan Nacional de Desarrollo y Estrategias Nacionales 2019-2024 

................................................................................... 42

Vinculación a los Objetivos de Desarrollo Sostenible (Agenda 2030)43

Ejes de Gobierno .......................................................................... 45

Indicadores Estratégicos ............................................................... 63

Establecer y orientar todo el trabajo que realizarán las y los servidores 

públicos durante el periodo establecido para lograr el desarrollo del 

país y el bienestar de las y los mexicanos

Sí No 
Ley Orgánica de Administración Pública del Estado de 

Puebla 

1. Factibil idad de Uso de Suelo  

https://ventanilladigital.puebla.gob.mx/web/inicioWebc.do?opcion=noreg&entidad

=&redirige=d2ViL2ZpY2hhQXN1bnRvLmRvP29wY2lvbj0wJmFzYXNfaWRlX2FzdT

0xNzk5JnJ1dGE9L3dlYi9hc3VudG9zTWFzVXN1YWxlcy5kbz9vcGNpb249MCFwZX

Jpb2RvPTA= 

(Transversales 4)  (objetivo 11)                               2. Regularización de Predios 

ubicados en la Reserva Territorial Atlixcayotl- Quetzalocatl (eje 1)

1. Visita de Campo 2. Visita de Campo y acta 

circunstanciada en procedimeinto de 

Regularización de predios 

"Acompañamiento con la Dirección de Inspección y 

Vigilancia.

https://mregulatoria.puebla.gob.mx/listado-de-

inspecciones/secretaria-de-medio-ambiente-y-

ordenamiento-territorial

https://ojp.puebla.gob.mx/media/k2/

attachments/Plan_Estatal_de_Desarrol

lo_2019_2024_27112019.pdf

Secretaría de Medio 

Ambiente, Desarrollo 

Sustentable y 

Ordenamiento Territorial

REGLAMENTO DE LA LEY  

GENERAL DE DESARROLLO 

FORESTAL SUSTENTABLE

Federal Reglamento 9/12/2020 Sin reformas desde su entrada en vigor. No Federal H. Congreso de la Unión si N/A Este reglamento no cuenta con índice

reglamentar la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable en el 

ámbito de competencia federal, en materia de conservación, 

protección, restauración, producción, ordenación, el cultivo, manejo y 

aprovechamiento sustentables de los ecosistemas forestales del país y 

sus recursos.

Su aplicación corresponde a la Secretaría, a través de las unidades 

administrativas que señale su Reglamento Interior o de los órganos 

administrativos desconcentrados denominados Agencia Nacional de 

Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector 

Hidrocarburos y la Procuraduría Federal de Protección al Ambiente, 

según el ámbito de competencias que establezca la Ley, este 

Reglamento y otros ordenamientos jurídicos aplicables, así como a la 

Comisión en las materias cuyo ejercicio directo le atribuyan la Ley, el 

Si No Deriva de la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable Ninguna 

Visitas de verificación en campo 

https://mregulatoria.puebla.gob.mx/listado-de-

inspecciones/secretaria-de-medio-ambiente-y-

ordenamiento-territorial

https://www.gob.mx/profepa/docume

ntos/reglamento-de-la-ley-general-de-

desarrollo-forestal-sustentable

Secretaría de Medio 

Ambiente, Desarrollo 

Sustentable y 

Ordenamiento Territorial

REGLAMENTO DE LA LEY 

GENERAL DEL EQUILIBRIO 

ECOLÓGICO Y LA PROTECCIÓN AL 

AMBIENTE EN  MATERIA DE 

ORDENAMIENTO ECOLÓGICO

Federal Reglamento 08/08/2003 31/10/2014 No Federal H. Congreso de la Unión si N/A

CAPÍTULO PRIMERO DISPOSICIONES GENERALES Artículo 

CAPÍTULO SEGUNDO

DEL PROCESO DE ORDENAMIENTO ECOLÓGICO

CAPÍTULO TERCERO

DEL ORDENAMIENTO ECOLÓGICO GENERAL DEL TERRITORIO

CAPÍTULO CUARTO

DEL ORDENAMIENTO ECOLÓGICO REGIONAL

Reglamentar las disposiciones de la Ley General del Equilibrio 

Ecológico y la Protección al Ambiente en materia de ordenamiento 

ecológico de competencia Federal

Si No
Deriva de la Ley General del Equilibrio ecológico y la 

protección al ambiente
Ninguna 

Visitas de verificación en campo 

https://mregulatoria.puebla.gob.mx/listado-de-

inspecciones/secretaria-de-medio-ambiente-y-

ordenamiento-territorial

https://www.gob.mx/profepa/docume

ntos/reglamento-de-la-ley-general-del-

equilibrio-ecologico-y-la-proteccion-al-

ambiente-en-materia-de-

ordenamiento-ecologico

Secretaría de Medio 

Ambiente, Desarrollo 

Sustentable y 

Ordenamiento Territorial

REGLAMENTO DE LA LEY PARA 

LA PROTECCIÓN DEL AMBIENTE 

NATURAL Y EL DESARROLLO 

SUSTENTABLE DEL ESTADO DE 

PUEBLA EN MATERIA DE 

ORDENAMIENTO ECOLÓGICO

Estatal Reglamento 02/10/2009 Sin reformas desde su entrada en vigor. No Estatal
H. Congreso del Estado Libre y Soberano 

de Puebla
si N/A

DECRETO DEL EJECUTIVO DEL ESTADO POR EL QUE SE EXPIDE EL 

REGLAMENTO DE LA LEY PARA LA PROTECCIÓN DEL AMBIENTE NATURAL 

Y EL DESARROLLO SUSTENTABLE DEL ESTADO DE PUEBLA EN MATERIA 

DE ORDENAMIENTO ECOLÓGICO ..................................................................... 4

CAPÍTULO PRIMERO .......................................................................................... 4

DISPOSICIONES GENERALES............................................................................ 4

ARTÍCULO 1 ........................................................................................... 4

ARTÍCULO 2 ........................................................................................... 4

ARTÍCULO 3 ........................................................................................... 4

ARTÍCULO 4 ........................................................................................... 6

ARTÍCULO 5 ........................................................................................... 7

CAPÍTULO SEGUNDO ........................................................................................ 7

DEL PROCESO DE ORDENAMIENTO ECOLÓGICO ............................................. 7

ARTÍCULO 6 ........................................................................................... 7

Reconocer el Reglamento de la Ley para la Protección del Ambiente 

Natural y el Desarrollo Sustentable del Estado de Puebla en Materia 

de Ordenamiento Ecológico.

Si No
Deriva de la Ley para la Protección al Ambiente Natural y 

el Desarrollo Sustentable del Estado
Ninguna 

Visitas de verificación en campo 

https://mregulatoria.puebla.gob.mx/listado-de-

inspecciones/secretaria-de-medio-ambiente-y-

ordenamiento-territorial

https://ojp.puebla.gob.mx/legislacion-

del-estado/item/291-reglamento-de-

la-ley-para-la-proteccion-del-ambiente-

natural-y-el-desarrollo-sustentable-del-

estado-de-puebla-en-materia-de-

ordenamiento-ecologico

Secretaría de Medio 

Ambiente, Desarrollo 

Sustentable y 

Ordenamiento Territorial

REGLAMENTO INTERIOR DE LA 

SECRETARÍA DE MEDIO 

AMBIENTE, DESARROLLO 

SUSTENTABLE Y ORDENAMIENTO 

TERRITORIAL

Estatal Reglamento 28/11/2019 14/10/2021 No Estatal Ejecutivo del Estado de Puebla No SMADSOT

REGLAMENTO INTERIOR DE LA SECRETARÍA DE MEDIO AMBIENTE, 

DESARROLLO SUSTENTABLE Y ORDENAMIENTO TERRITORIAL 

................................................................................ 6

TÍTULO PRIMERO .......................................................................... 6

DISPOSICIONES PRELIMINARES ................................................... 6

SUBTÍTULO I ................................................................................. 6

DE LA COMPETENCIA Y ORGANIZACIÓN ...................................... 6

ARTÍCULO 1 ............................................................................... 6

ARTÍCULO 2 ............................................................................... 6

ARTÍCULO 3 ............................................................................... 6

ARTÍCULO 4 ............................................................................... 7

ARTÍCULO 5 ............................................................................... 7

SUBTITULO II ................................................................................ 8

DISPOSICIONES GENERALES ....................................................... 8

Regular la organización y funcionamiento de la Secretaría de Medio 

Ambiente, Desarrollo Sustentable y Ordenamiento Territorial, 

estableciendo las unidades administrativas que la conforman y sus 

atribuciones, así como las facultades y suplencias de las personas 

servidoras públicas de su adscripción.

No No 
Ley Orgánica de Administración Pública del Estado de 

Puebla 

1. Factibil idad de Uso de Suelo  

https://ventanilladigital.puebla.gob.mx/web/inicioWebc.do?opcion=noreg&entidad

=&redirige=d2ViL2ZpY2hhQXN1bnRvLmRvP29wY2lvbj0wJmFzYXNfaWRlX2FzdT

0xNzk5JnJ1dGE9L3dlYi9hc3VudG9zTWFzVXN1YWxlcy5kbz9vcGNpb249MCFwZX

Jpb2RvPTA=

 2. Derecho de Preferencia  

https://ventanilladigital.puebla.gob.mx/web/inicioWebc.do?opcion=noreg&entidad

=&redirige=d2ViL2ZpY2hhQXN1bnRvLmRvP29wY2lvbj0wJmFzYXNfaWRlX2FzdT

0xODAzJnJ1dGE9L3dlYi9hc3VudG9zTWFzVXN1YWxlcy5kbz9vcGNpb249MCFwZ

XJpb2RvPTA=

 3. Constancia de no afectación 

https://ventanilladigital.puebla.gob.mx/web/inicioWebc.do?opcion=noreg&entidad

Visita de campo por emisión de factibilidad de uso 

de suelo y  Dictamen de congruencia de 

asentamientos humanos irregulares, levantamiento 

topográfico

https://mregulatoria.puebla.gob.mx/listado-de-

inspecciones/secretaria-de-medio-ambiente-y-

ordenamiento-territorial

https://ojp.puebla.gob.mx/legislacion-

del-estado/item/345-reglamento-

interior-de-la-secretaria-de-medio-

ambiente-desarrollo-sustentable-y-

ordenamiento-territorial

Secretaría de Medio 

Ambiente, Desarrollo 

Sustentable y 

Ordenamiento Territorial

Acuerdo del Ejecutivo del Estado, 

por el que autoriza que las Escrituras 

Públicas, los actos jurídicos previos y 

preparatorios de éstas que impliquen 

operaciones contractuales relativas 

al traslado de dominio de bienes 

inmuebles o la adquisición o 

enajenación de otros derechos 

reales, así como la cancelación de 

reservas de dominio en las que deba 

intervenir el Titular del Poder 

Ejecutivo del Estado, sean firmadas 

en su nombre y representación por 

las Personas Titulares de las 

Estatal Acuerdo 3/3/2020 Sin reformas No Estatal Ejecutivo del Estado de Puebla No 

Subsecretaria para la Gestión del 

Territorio y Desarrollo Urbabo de la 

SMADSOT

ACUERDO ...................................................................................... 3

PRIMERO ................................................................................... 3

SEGUNDO .................................................................................. 3

TERCERO ................................................................................... 3

TRANSITORIOS .............................................................................. 4

Regir los actos jurídicos en las que deba intervenir el Titular del Poder 

Ejecutivo del Estado, sean firmadas en su nombre y representación 

por las personas titulares de las Secretarías de Gobernación y de 

Administración, personas servidoras públicas Encargadas del 

Despacho y facultadas para ello, ya sea por disposición legal o 

reglamentaria o por Acuerdo delegatorio.

No No 

Ley Orgánica de Administración Pública del Estado de 

Puebla, Reglamento Interior de la Secretaría de Medio 

Ambiente, Desarrollo Sustentable y Ordenamiento 

Territorial 

Ninguno Ninguna 

https://ojp.puebla.gob.mx/media/k2/

attachments/Acuerdo_del_Ejecutivo_d

el_Estado_autoriza_que_las_Escrituras

_Publicas_los_actos_juridicos_previos_

y_preparatorios_3032020.pdf

Secretaría de Medio 

Ambiente, Desarrollo 

Sustentable y 

Ordenamiento Territorial

LEY GENERAL DE DESARROLLO 

FORESTAL SUSTENTABLE
Federal Ley 5/6/2018 26/4/2021 No Federal H. Congreso de la Unión Si N/A Esta ley no cuenta con índice

regular y fomentar el manejo integral y sustentable de los territorios 

forestales, la conservación, protección, restauración, producción, 

ordenación, el cultivo, manejo y aprovechamiento de los ecosistemas 

forestales del país y sus recursos; así como distribuir las competencias 

que en materia forestal correspondan a la Federación, las Entidades 

Federativas, Municipios y Demarcaciones Territoriales de la Ciudad 

de México, bajo el principio de concurrencia previsto en el artículo 

73, fracción XXIX-G de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, con el fin de propiciar el desarrollo forestal sustentable. 

Cuando se trate de recursos forestales cuya propiedad o legítima 

posesión corresponda a los pueblos y comunidades indígenas se 

observará lo dispuesto por el artículo 2o. de la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos

Si No

Esta deriva del Artículo 27 de la Constitución política de los 

Estados Unidos Mexicanos, y de la Ley General del 

Equilibrio Ecológico y la Proteción al Ambiente.  De esta 

ley deriva el Reglamento de esta ley, leyes federales y 

normas oficiales mexicanas

Ninguna 

Visitas de verificación en campo 

https://mregulatoria.puebla.gob.mx/listado-de-

inspecciones/secretaria-de-medio-ambiente-y-

ordenamiento-territorial

http://www.ordenjuridico.gob.mx/Doc

umentos/Federal/pdf/wo120913.pdf

Secretaría de Medio 

Ambiente, Desarrollo 

Sustentable y 

Ordenamiento Territorial

LEY PARA LA PROTECCIÓN DEL 

AMBIENTE NATURAL Y EL 

DESARROLLO SUSTENTABLE DEL 

ESTADO DE PUEBLA

Estatal Ley 18/09/2002 8/7/2021 No Estatal
H. Congreso del Estado Libre y Soberano 

de Puebla
si N/A

TÍTULO PRIMERO 13

DISPOSICIONES GENERALES 13

CAPÍTULO I 13

NORMAS PRELIMINARES 13

Artículo 1 13

Artículo 2 14

Artículo 3 14

Artículo 4 15

CAPÍTULO II 23

DE LAS ATRIBUCIONES,     CONCURRENCIAS     Y    COORDINACIÓN     DE    

LAS AUTORIDADES 23

SECCIÓN PRIMERA 23

DE LAS ATRIBUCIONES DE LA SECRETARÍA 23

Artículo 5 23

apoyar el desarrollo sustentable a través de la prevención,

preservación y restauración del equilibrio ecológico y la protección al

ambiente, así como sentar las bases para:

I. Proporcionar a toda persona el derecho a vivir en un medio

ambiente adecuado para su desarrollo, salud y bienestar;

II. Delimitar la concurrencia del Estado y sus Municipios en materia

de equilibrio ecológico y protección del medio ambiente;

III. Definir los principios de la política ambiental estatal y establecer

los instrumentos para su aplicación;

IV. Determinar el Ordenamiento Ecológico Estatal, en congruencia

con el General formulado por la Federación;

V. La prevención y control de la contaminación del aire, agua y suelo;

VI. La preservación y protección de la biodiversidad, así como el

establecimiento y administración de las áreas naturales protegidas de

Si No

Deriva del artículo 27 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, se vincula con la Ley General 

de Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y 

Desarrollo Urbano, Ley General del Equilibrio Ecológico y 

la Protección al Ambiente,  artículos 13 y 121 de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

Puebla. De ella derivan los reglamento de ley en materia 

de ordenamiento ecológico, contaminación atmosférica, 

contaminación visual, auditoría ambiental, evaluación de 

impacto y riesgo ambiental, áreas naturales protegidas, y 

prevención y control de la contaminación provocada por la 

emisión de ruido 

Evaluación del estudio de impacto y riesgo ambiental de competencia estatal  

https://ventanilladigital.puebla.gob.mx/web/inicioWebc.do?opcion=noreg&entidad

=&redirige=d2ViL2ZpY2hhQXN1bnRvLmRvP29wY2lvbj0wJmFzYXNfaWRlX2FzdT

0xODA0JnJ1dGE9L3dlYi9hc3VudG9zTWFzVXN1YWxlcy5kbz9vcGNpb249MCFwZ

XJpb2RvPTA=

Modificación o ampliación de las resoluciones de impacto y riesgo ambiental  

https://ventanilladigital.puebla.gob.mx/web/inicioWebc.do?opcion=noreg&entidad

=&redirige=d2ViL2ZpY2hhQXN1bnRvLmRvP29wY2lvbj0wJmFzYXNfaWRlX2FzdT

0xODA2JnJ1dGE9L3dlYi9hc3VudG9zTWFzVXN1YWxlcy5kbz9vcGNpb249MCFwZ

XJpb2RvPTA=

Licencia de Operación y Funcionamiento de Fuentes Fijas de Emisión de 

Contaminantes a la Atmósfera de Jurisdicción Estatal 

Visitas de verificación en campo 

https://mregulatoria.puebla.gob.mx/listado-de-

inspecciones/secretaria-de-medio-ambiente-y-

ordenamiento-territorial

https://ojp.puebla.gob.mx/legislacion-

del-estado/item/232-ley-para-la-

proteccion-del-ambiente-natural-y-el-

desarrollo-sustentable-del-estado-de-

puebla

Secretaría de Medio 

Ambiente, Desarrollo 

Sustentable y 

Ordenamiento Territorial

Ley sobre Protección y Conservación 

de Poblaciones Típicas y Bellezas 

Naturales del Estado de Puebla

Estatal Ley 8/4/1986 29/12/2017 No Estatal
H. Congreso del Estado Libre y Soberano 

de Puebla
Si N/A

DISPOSICIONES GENERALES 4

Artículo 1 4

Artículo 2 4

Artículo 3 4

Artículo 4 4

Artículo 5 5

Artículo 6 5

Artículo 7 5

Artículo 8 5

Artículo 9 5

Artículo 10 5

Artículo 11 6

CAPÍTULO I 6

DE LOS ÓRGANOS COMPETENTES 6

la  protección,  conservación  y  restauración de las poblaciones o 

parte de las  poblaciones  típicas  y  bellezas naturales comprendidas 

dentro de la Entidad.

El Instituto Nacional de Antropología e Historia, para el logro de los 

objetivos de la presente Ley, participará en términos de los convenios 

que para el efecto celebre con el Ejecutivo del Estado

Si No

Deriva de los Artículos 13, 121 de la Constitución Política 

del Estado Libre y Soberano de Puebla. Se vincula con la 

Ley Federal sobre Monumentos y Zonas Arqueológicas, 

Artísticos e

Históricos.

Ninguna 

Visitas de verificación en campo 

https://mregulatoria.puebla.gob.mx/listado-de-

inspecciones/secretaria-de-medio-ambiente-y-

ordenamiento-territorial

https://ojp.puebla.gob.mx/legislacion-

del-estado/item/248-ley-sobre-

proteccion-y-conservacion-de-

poblaciones-tipicas-y-bellezas-

naturales-del-estado-de-puebla
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https://mregulatoria.puebla.gob.mx/listado-de-inspecciones/secretaria-de-medio-ambiente-y-ordenamiento-territorial
https://ojp.puebla.gob.mx/legislacion-del-estado/item/248-ley-sobre-proteccion-y-conservacion-de-poblaciones-tipicas-y-bellezas-naturales-del-estado-de-puebla
https://ojp.puebla.gob.mx/legislacion-del-estado/item/248-ley-sobre-proteccion-y-conservacion-de-poblaciones-tipicas-y-bellezas-naturales-del-estado-de-puebla
https://ojp.puebla.gob.mx/legislacion-del-estado/item/248-ley-sobre-proteccion-y-conservacion-de-poblaciones-tipicas-y-bellezas-naturales-del-estado-de-puebla
https://ojp.puebla.gob.mx/legislacion-del-estado/item/248-ley-sobre-proteccion-y-conservacion-de-poblaciones-tipicas-y-bellezas-naturales-del-estado-de-puebla
https://ojp.puebla.gob.mx/legislacion-del-estado/item/248-ley-sobre-proteccion-y-conservacion-de-poblaciones-tipicas-y-bellezas-naturales-del-estado-de-puebla


Secretaría de Medio 

Ambiente, Desarrollo 

Sustentable y 

Ordenamiento Territorial

LEY ORGÁNICA DE LA 

ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL 

ESTADO DE PUEBLA

Estatal Ley 31/7/2019 9/6/2021 No Estatal
H. Congreso del Estado Libre y Soberano 

de Puebla
No

Administración Pública del Estado de 

Puebla

TÍTULO I ........................................................................................ 7

DISPOSICIONES GENERALES ....................................................... 7

CAPÍTULO I .................................................................................... 7

DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA ESTATAL Y DE LA ACCIÓN DEL 

GOBERNADOR ....................................................................... 7

ARTÍCULO 1 ............................................................................... 7

ARTÍCULO 2 ............................................................................... 7

ARTÍCULO 3 ............................................................................... 7

ARTÍCULO 4 ............................................................................... 8

ARTÍCULO 5 ............................................................................... 8

ARTÍCULO 6 ............................................................................... 8

ARTÍCULO 7 ............................................................................... 9

ARTÍCULO 8 ............................................................................... 9

ARTÍCULO 9 ............................................................................... 9

La presente Ley establece las bases para la organización y el 

funcionamiento de la Administración Pública Estatal, Centralizada y 

Paraestatal.

No No
Prevención y control de contaminación provocada por 

emisiones a la atmósfera

Licencia de Operación y Funcionamiento de Fuentes Fijas de Contaminación 

Atmosférica de Jurisdicción Estatal 

https://ventanilladigital.puebla.gob.mx/web/inicioWebc.do?opcion=noreg&entidad

=&redirige=d2ViL2ZpY2hhQXN1bnRvLmRvP29wY2lvbj0wJmFzYXNfaWRlX2FzdT

0xODAwJnJ1dGE9L3dlYi9hc3VudG9zTWFzVXN1YWxlcy5kbz9vcGNpb249MCFwZ

XJpb2RvPTA= 

 verificación Vehicular  

https://ventanilladigital.puebla.gob.mx/web/inicioWebc.do?opcion=noreg&entidad

=&redirige=d2ViL2ZpY2hhQXN1bnRvLmRvP29wY2lvbj0wJmFzYXNfaWRlX2FzdT

0xODEyJnJ1dGE9L3dlYi9hc3VudG9zTWFzVXN1YWxlcy5kbz9vcGNpb249MCFwZ

XJpb2RvPTA=

Inspección

https://mregulatoria.puebla.gob.mx/listado-de-

inspecciones/secretaria-de-medio-ambiente-y-

ordenamiento-territorial

Artículo 47 Fracción XIX

https://ojp.puebla.gob.mx/legislacion-

del-estado/item/209-ley-organica-de-

la-administracion-publica-del-estado-

de-puebla

Secretaría de Medio 

Ambiente, Desarrollo 

Sustentable y 

Ordenamiento Territorial 

REGLAMENTO DE LA LEY PARA 

LA PROTECCIÓN DEL AMBIENTE 

NATURAL Y EL DESARROLLO 

SUSTENTABLE DEL ESTADO DE 

PUEBLA, EN MATERIA DE 

PREVENCIÓN Y CONTROL DE LA 

CONTAMINACIÓN ATMOSFÉRICA.

Estatal Reglamento 29/2/2008 13/4/2020 No Estatal
H. Congreso del Estado Libre y Soberano 

de Puebla
No

Autoridades estatales y municipales de 

Puebla

CAPÍTULO PRIMERO ......................................................................... 6

DISPOSICIONES GENERALES .......................................................... 6

Artículo 1 ....................................................................................... 6

Artículo 2 ....................................................................................... 6

Artículo 3 ....................................................................................... 6

Artículo 4 ....................................................................................... 6

Artículo 5 ....................................................................................... 7

Artículo 6 ....................................................................................... 9

CAPÍTULO SEGUNDO ....................................................................... 9

DE LA PREVENCIÓN Y CONTROL DE LA CONTAMINACIÓN GENERADA POR 

FUENTES FIJAS ..................................................... 9

Artículo 7 ....................................................................................... 9

Artículo 8 ..................................................................................... 10

Artículo 9 ..................................................................................... 10

Reglamentar las disposiciones de la Ley para la Protección del 

Ambiente Natural y el Desarrollo Sustentable del Estado de Puebla, 

en Materia de Prevención y Control de la Contaminación Atmosférica.

No Si
Industrias de competencia estatal que cuentan con fuentes fi jas de emisiones y 

toda empresa/negocio que cuente con vehiculos automotores

Regulación y control de emisiones de Fuentes Móviles y 

fuentes fi jas

Licencia de Operación y Funcionamiento de Fuentes Fijas de Contaminación 

Atmosférica de Jurisdicción Estatal  

https://ventanilladigital.puebla.gob.mx/web/inicioWebc.do?opcion=noreg&entidad

=&redirige=d2ViL2ZpY2hhQXN1bnRvLmRvP29wY2lvbj0wJmFzYXNfaWRlX2FzdT

0xODAwJnJ1dGE9L3dlYi9hc3VudG9zTWFzVXN1YWxlcy5kbz9vcGNpb249MCFwZ

XJpb2RvPTA=

Obtención de holograma de verificación vehicular

https://ventanilladigital.puebla.gob.mx/web/inicioWebc.do?opcion=noreg&entidad

=&redirige=d2ViL2ZpY2hhQXN1bnRvLmRvP29wY2lvbj0wJmFzYXNfaWRlX2FzdT

0yNDAyJnJ1dGE9L3dlYi9hc3VudG9zTWFzVXN1YWxlcy5kbz9vcGNpb249MCFwZX

Jpb2RvPTA=

Visitas de inspección

https://mregulatoria.puebla.gob.mx/listado-de-

inspecciones/secretaria-de-medio-ambiente-y-

ordenamiento-territorial

Capítulo Segundo, Artículo 7 a 20 y Capítulo Tercero Sección I Articulo 21 al 25, 

Sección II Artículo 26 al 30

https://ojp.puebla.gob.mx/legislacion-

del-estado/item/293-reglamento-de-

la-ley-para-la-proteccion-del-ambiente-

natural-y-el-desarrollo-sustentable-del-

estado-de-puebla-en-materia-de-

prevencion-y-control-de-la-

contaminacion-atmosferica

Secretaría de Medio 

Ambiente, Desarrollo 

Sustentable y 

Ordenamiento Territorial

Acuerdo de la Secretaría de Medio 

Ambiente, Desarrollo Sustentable y 

Ordenamiento Territorial, por el que 

se expide el Programa de 

Verificación Vehicular para el 

ejercicio 2020. 

Estatal Acuerdo 31/12/2019 Si Estatal Ejecutivo del Estado de Puebla No

Secretaría de Medio Ambiente, 

Desarrollo Sustentable y Ordenamiento 

Territorial

TÍTULO PRIMERO                                                  DE LAS DISPOSICIONES 

GENERALES CAPÍTULO ÚNICO                                         ARTÍCULO 1                                                     

                                    ARTÍCULO 2                                                   ARTÍCULO 3                                                                 

                                                               ARTÍCULO 4                                                  

    ARTÍCULO 5                                                       TÍTULO SEGUNDO                                                  

                              DE LOS TIPOS DE VERIFICACIÓN VEHICULAR CAPÍTULO I                                                              

                                                          DE LA VERIFICACIÓN ADMINISTRATIVA                                                      

                                                ARTÍCULO 6                                                  

ARTÍCULO 7                                                  CAPITULO II                                                                   

                            DE LA VERIFICACIÓN OBLIGATORIA ESTATAL 

Ninguna 

https://ojp.puebla.gob.mx/legislacion-

del-estado/item/1255-acuerdo-de-la-

secretaria-de-medio-ambiente-

desarrollo-sustentable-y-

ordenamiento-territorial-del-gobierno-

del-estado-por-el-que-deja-sin-efectos-

la-aplicacion-del-programa-de-

verificacion-vehicular-obligatoria-para-

el-ejercicio-2020

Secretaría de Medio 

Ambiente, Desarrollo 

Sustentable y 

Ordenamiento Territorial

Acuerdo de la Secretaria de Medio 

Ambiente, Desarrollo Sustentable y 

Ordenamiento Territorial del 

Gobierno del Estado, por el que deja 

sin efectos la aplicación del 

Programa de Verificación Vehicular 

Obligatoria, para el Ejercicio 2020

Estatal Acuerdo 23/3/2020 N/A Si Estatal

Secretaría de Medio Ambiente, 

Desarrollo Sustentable y Ordenamiento 

Terriorial 

Si

PRIMERO ................................................................................... 3

SEGUNDO .................................................................................. 3

TERCERO ................................................................................... 3

TRANSITORIOS .............................................................................. 4

Garantizar que se suspendan los actos tendentes a vigilar y supervisar 

el cumplimiento de las obligaciones en materia de verificación 

vehicular del Programa de Verificación Vehicular Obligatoria, para el 

Ejercicio 2020, aplicables a los propietarios, poseedores y/o 

conductores de vehículos automotores que circulen y/o se encuentren 

registrados en el Estado de Puebla.

Si Si Si, empras/comercios que cuenten con vehiculos automotores Verificación Vehicular

Obtención de holograma de verificación vehicular

https://ventanilladigital.puebla.gob.mx/web/inicioWebc.do?opcion=noreg&entidad

=&redirige=d2ViL2ZpY2hhQXN1bnRvLmRvP29wY2lvbj0wJmFzYXNfaWRlX2FzdT

0yNDAyJnJ1dGE9L3dlYi9hc3VudG9zTWFzVXN1YWxlcy5kbz9vcGNpb249MCFwZX

Jpb2RvPTA=

Visitas de inspección y vigilancia

https://mregulatoria.puebla.gob.mx/listado-de-

inspecciones/secretaria-de-medio-ambiente-y-

ordenamiento-territorial

Reglamento de la Ley para la Protección del Ambiente Natural y el Desarrollo 

Sustentable del Estado de

Puebla, en materia de prevención y control de la Contaminación Atmosférica 

(Artículos 56 a 59).   Acuerdo de la Secretaria de Medio Ambiente, Desarrollo 

Sustentable y Ordenamiento Territorial del Gobierno del Estado, por el que deja 

sin efectos la aplicación del Programa de Verificación Vehicular Obligatoria, para 

el Ejercicio 2020

https://ojp.puebla.gob.mx/legislacion-

del-estado/item/1255-acuerdo-de-la-

secretaria-de-medio-ambiente-

desarrollo-sustentable-y-

ordenamiento-territorial-del-gobierno-

del-estado-por-el-que-deja-sin-efectos-

la-aplicacion-del-programa-de-

verificacion-vehicular-obligatoria-para-

el-ejercicio-2020

Secretaría de Medio 

Ambiente, Desarrollo 

Sustentable y 

Ordenamiento Territorial 

Acuerdo de la Secretaria de Medio 

Ambiente, Desarrollo Sustentable y 

Ordenamiento Territorial, por el que, 

se suspenden los plazos y términos 

legales en los asuntos competencia 

de la misma Dependencia, como 

medida para prevenir la propagación 

del COVID 19

Estatal Acuerdo 31/3/2020 N/A Si Estatal

Secretaría de Medio Ambiente, 

Desarrollo Sustentable y Ordenamiento 

Terriorial 

No
Administración Pública del Estado de 

Puebla

PRIMERO ................................................................................... 3

SEGUNDO .................................................................................. 3

TERCERO ................................................................................... 3

CUARTO ..................................................................................... 3

TRANSITORIOS .............................................................................. 4

Se suspenden los plazos y términos legales en los asuntos 

competencia de la Secretaría de Medio Ambiente, Desarrollo 

Sustentable y Ordenamiento Territorial durante los días que 

transcurran en el periodo comprendido del día primero de abril de dos 

mil veinte, al treinta de abril del mismo año.

Como consecuencia de la suspensión acordada, no se celebrarán 

audiencias, ni se practicarán notificaciones o requerimientos.

No Si
 Obtención de la Licencia de Operación y Funcionamiento de Fuentes Fijas y 

certificado y holograma de verificación vehicular

En materia de Gestión de Calidad del Aire, Propietarios de 

Fuentes Fijas y Fuentes Móviles

Licencia de Operación y Funcionamiento de Fuentes Fijas de Contaminación 

Atmosférica de Jurisdicción Estatal  

https://ventanilladigital.puebla.gob.mx/web/inicioWebc.do?opcion=noreg&entidad

=&redirige=d2ViL2ZpY2hhQXN1bnRvLmRvP29wY2lvbj0wJmFzYXNfaWRlX2FzdT

0xODAwJnJ1dGE9L3dlYi9hc3VudG9zTWFzVXN1YWxlcy5kbz9vcGNpb249MCFwZ

XJpb2RvPTA=

Obtención de holograma de verificación vehicular

https://ventanilladigital.puebla.gob.mx/web/inicioWebc.do?opcion=noreg&entidad

=&redirige=d2ViL2ZpY2hhQXN1bnRvLmRvP29wY2lvbj0wJmFzYXNfaWRlX2FzdT

0yNDAyJnJ1dGE9L3dlYi9hc3VudG9zTWFzVXN1YWxlcy5kbz9vcGNpb249MCFwZX

Jpb2RvPTA=

Ninguna 

Acuerdo de la Secretaria de Medio Ambiente, Desarrollo Sustentable y 

Ordenamiento Territorial, por el que, se suspenden los plazos y términos legales 

en los asuntos competencia de la misma Dependencia, como medida para 

prevenir la propagación del COVID 19

https://ojp.puebla.gob.mx/legislacion-

del-estado/item/543-acuerdo-de-la-

secretaria-de-medio-ambiente-

desarrollo-sustentable-y-

ordenamiento-territorial-por-el-que-se-

suspenden-los-plazos-y-terminos-

legales-en-los-asuntos-competencia-

de-la-misma-dependencia-como-

medida-para-prevenir-la-propagacion-

del-cor

Secretaría de Medio 

Ambiente, Desarrollo 

Sustentable y 

Ordenamiento Territorial 

ACUERDO de la Secretaria de 

Medio Ambiente, Desarrollo 

Sustentable, Ordenamiento 

Territorial del Estado de Puebla por 

el que se prorroga el plazo para la 

presentación de la solicitud del 

trámite de las licencias de operación 

y funcionamiento de fuentes fi jas de 

contaminantes a la atmósfera de 

jurisdicción estatal y/o sus respectivos 

refrendos

Estatal Acuerdo 6/4/2021 N/A No Estatal

Secretaría de Medio Ambiente, 

Desarrollo Sustentable y Ordenamiento 

Terriorial |

Si

PRIMERO................................................................................ 3

SEGUNDO .............................................................................. 3

TERCERO ............................................................................... 3

CUARTO ................................................................................. 3

TRANSITORIOS .............................................................................. 5

El presente Acuerdo tiene como objeto dar a conocer a los 

propietarios de fuentes fi jas de contaminación atmosférica de 

jurisdicción estatal, emisores de gases, humos, polvos, vapores, olores 

y otros, que se amplía el plazo para la presentación de la solicitud de 

las Licencias de Operación y Funcionamiento de Fuentes Fijas de 

Contaminantes a la Atmósfera de Jurisdicción Estatal y/o sus refrendos 

hasta el día treinta y uno de mayo de dos mil veintiuno.

Si Verificación vehicular

Si, obtención de la  Licencia de 

Operación y Funcionamiento de Fuentes 

Fijas 

Sujetos Obligados Propietarios de Fuentes Fijas 

Ley para la Protección del Ambiente Natural y el Desarrollo 

Sustentable del Estado de Puebla, Reglamento de la Ley 

para la Protección del Ambiente Natural y el Desarrollo 

Sustentable del Estado de Puebla en materia de 

contaminación atmosférica 

Licencia de Operación y Funcionamiento de Fuentes Fijas de Contaminación 

Atmosférica de Jurisdicción Estatal  

https://ventanilladigital.puebla.gob.mx/web/inicioWebc.do?opcion=noreg&entidad

=&redirige=d2ViL2ZpY2hhQXN1bnRvLmRvP29wY2lvbj0wJmFzYXNfaWRlX2FzdT

0xODAwJnJ1dGE9L3dlYi9hc3VudG9zTWFzVXN1YWxlcy5kbz9vcGNpb249MCFwZ

XJpb2RvPTA=

Visita de inspección

https://mregulatoria.puebla.gob.mx/listado-de-

inspecciones/secretaria-de-medio-ambiente-y-

ordenamiento-territorial

Ley para la Protección del Ambiente Natural y el Desarrollo Sustentable del 

Estado de Puebla, Reglamento de la Ley para la Protección del Ambiente 

Natural y el Desarrollo Sustentable del Estado de Puebla en materia de 

contaminación atmosférica

https://ojp.puebla.gob.mx/media/k2/

attachments/Acuerdo_Medio_Ambient

e_prorroga_plazo_solicitud_Tramite_lic

encia_de_Operacion_Fuentes_Fijas_E

mision_Contaminantes_T4_29032022.

pdf

Secretaría de Medio 

Ambiente, Desarrollo 

Sustentable y 

Ordenamiento Territorial

Reglamento de la Ley para la 

Protección del Ambiente Natural y el 

Desarrollo Sustentable del Estado de 

Puebla, en Materia de Prevención y 

Control de la Contaminación Visual 

Estatal Reglamento 9/9/2014 10/6/2016 No Estatal
H. Congreso del Estado Libre y Soberano 

de Puebla
No

Secretaría de Medio Ambiente, 

Desarrollo Sustentable y Ordenamiento 

Territorial

CAPÍTULO PRIMERO ............................................................................................. 

4

DE LAS DISPOSICIONES GENERALES 

.................................................................. 4

ARTÍCULO 1 ...................................................................................................... 4

ARTÍCULO 2 ...................................................................................................... 4

ARTÍCULO 3 ...................................................................................................... 4

ARTÍCULO 4 ...................................................................................................... 7

CAPÍTULO SEGUNDO ........................................................................................... 

8

DE LAS ATRIBUCIONES DE LA SECRETARÍA Y LA DIRECCIÓN GENERAL DE 

PROTECCIÓN CIVIL EN EL ESTADO ..................................................................... 

8

ARTÍCULO 5 ...................................................................................................... 8

El presente ordenamiento es de observancia general en todo el 

territorio del Estado de Puebla y tiene por objeto reglamentar las 

disposiciones de la Ley para la Protección del Ambiente Natural y el 

Desarrollo Sustentable del Estado de Puebla, en materia de 

protección de la imagen del entorno urbano en las vialidades de 

jurisdicción estatal, zonas adyacentes, los bienes inmuebles 

propiedad del Estado y Mobiliario Urbano.

No Si SECTOR DE PUBLICIDAD 

LINEAMIENTOS Y MODIFICACIONES PARA LA 

APLICACIÓN DEL 

REGLAMENTO DE LA LEY PARA LA PROTECCION DEL 

AMBIENTE 

NATURAL Y EL DESARROLLO SUSTENTABLE DEL 

ESTADO DE 

PUEBLA EN MATERIA DE PREVENCION Y CONTROL DE 

LA CONTAMINACION VISUAL

PERMISO PARA COLOCACIÓN DE ANUNCIOS

Visita de inspección

https://mregulatoria.puebla.gob.mx/listado-de-

inspecciones/secretaria-de-medio-ambiente-y-

ordenamiento-territorial

Ley para la Protección del Ambiente Natural y el Desarrollo Sustentable del 

Estado de

Puebla, Reglamento de la Ley para la Protección del Ambiente Natural y el 

Desarrollo Sustentable del Estado de

Puebla, en Materia de Prevención y Control de la Contaminación Visual

https://ojp.puebla.gob.mx/legislacion-

del-estado/item/294-reglamento-de-

la-ley-para-la-proteccion-del-ambiente-

natural-y-el-desarrollo-sustentable-del-

estado-de-puebla-en-materia-de-

prevencion-y-control-de-la-

contaminacion-visual

Secretaría de Medio 

Ambiente, Desarrollo 

Sustentable y 

Ordenamiento Territorial

REGLAMENTO DE LA LEY PARA 

LA PROTECCIÓN DEL AMBIENTE 

NATURAL Y EL DESARROLLO 

SUSTENTABLE DEL ESTADO DE 

PUEBLA EN MATERIA DE 

EVALUACIÓN DEL IMPACTO Y 

RIESGO AMBIENTAL

Estatal Reglamento 6/5/2009 30/4/2012 No Estatal
H. Congreso del Estado Libre y Soberano 

de Puebla
No

Secretaría de Medio Ambiente, 

Desarrollo Sustentable y Ordenamiento 

Territorial

CAPITULO I ....................................................................................................... 4

DISPOSICIONES GENERALES............................................................................ 4

ARTÍCULO 1 ........................................................................................... 4

ARTÍCULO 2 ........................................................................................... 4

ARTÍCULO 3 ........................................................................................... 4

ARTÍCULO 4 ........................................................................................... 6

CAPÍTULO II ...................................................................................................... 7

DE LAS OBRAS O ACTIVIDADES QUE REQUIEREN AUTORIZACIÓN EN 

MATERIA DE EVALUACIÓN DEL IMPACTO Y RIESGO AMBIENTAL Y DE LAS 

EXCEPCIONES .................................................................................................. 7

ARTÍCULO 5 ........................................................................................... 7

ARTÍCULO 6 ........................................................................................... 8

ARTÍCULO 7 ........................................................................................... 8

ARTÍCULO 8 ........................................................................................... 9

Reglamentar la Ley para la Protección del Ambiente Natural y el 

Desarrollo Sustentable del Estado de Puebla, en Materia de 

Evaluación del Impacto y Riesgo Ambiental.

No Si
 Las obras y/o actividades en materia de impacto ambiental de competencia 

estatal. Sector de Construcción, Desarrollo inmobiliario, Urbano 

Ley de Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano del 

Estado de Puebla, Ley para la Protección del Ambiente 

Natural y el Desarrollo Sustentable del Estado de

Puebla

Constancia de excepción de evaluación de impacto ambiental, Evaluación del 

estudio de impacto y riesgo ambiental de competencia estatal

https://ventanilladigital.puebla.gob.mx/web/inicioWebc.do?opcion=noreg&entidad

=&redirige=d2ViL2ZpY2hhQXN1bnRvLmRvP29wY2lvbj0wJmFzYXNfaWRlX2FzdT

0yNTUwJnJ1dGE9L3dlYi9hc3VudG9zTWFzVXN1YWxlcy5kbz9vcGNpb249MCFwZ

XJpb2RvPTA=

Procedimiento de inspección y vigilancia

https://mregulatoria.puebla.gob.mx/listado-de-

inspecciones/secretaria-de-medio-ambiente-y-

ordenamiento-territorial

Artículo 5,6, 7, 8, 24,25,26,27,28,29,30.31, 32, 33, 34

https://ojp.puebla.gob.mx/legislacion-

del-estado/item/289-reglamento-de-

la-ley-para-la-proteccion-del-ambiente-

natural-y-el-desarrollo-sustentable-del-

estado-de-puebla-en-materia-de-

evaluacion-del-impacto-y-riesgo-

ambiental

Secretaría de Medio 

Ambiente, Desarrollo 

Sustentable y 

Ordenamiento Territorial

LEY DE BIENESTAR ANIMAL DEL 

ESTADO DE PUEBLA
Estatal Ley 26/2/2018 21/1/2021 No Estatal

H. Congreso del Estado Libre y Soberano 

de Puebla
No

Secretaría de Medio Ambiente, 

Desarrollo Sustentable y Ordenamiento 

Territorial,  Secretaría de Seguridad 

Pública; Secretaría de Salud, Secretaría 

de Educación; los Ayuntamientos, y el 

Instituto de Bienestar Animal. 

TÍTULO PRIMERO .......................................................................... 6

DE LOS PRINCIPIOS GENERALES DE BIENESTAR ANIMAL ........... 6

CAPÍTULO I .................................................................................... 6

DISPOSICIONES GENERALES ....................................................... 6

ARTÍCULO 1 ........................................................................... 6

ARTÍCULO 2 ........................................................................... 6

ARTÍCULO 3 ........................................................................... 6

ARTÍCULO 4 ......................................................................... 11

ARTÍCULO 5 ......................................................................... 11

ARTÍCULO 6 ......................................................................... 11

CAPÍTULO II ................................................................................. 11

LA DISTRIBUCIÓN DE COMPETENCIAS Y COORDINACIÓN ......... 11

ARTÍCULO 7 ......................................................................... 11

ARTÍCULO 8 ......................................................................... 12

Asegurar la protección y bienestar de los animales, así como 

establecer los principios generales que deberán ser observados por 

todos aquellos que interactúen con los mismos.

No Atribuciones de otros órdenes de gobierno No

Reglamento de la Ley de Bienestar Animal del Estado de 

Puebla; Reglamento Interior del Instituto de Bienestar 

Animal del Estado de Puebla; Lineamientos para la 

Emisión del Dictamen de Cumplimiento a la

Charlas, pláticas, y/o conferencias en materia de bienestar animal 

https://ventanilladigital.puebla.gob.mx/web/inicioWebc.do?opcion=noreg&entidad

=&redirige=d2ViL2ZpY2hhQXN1bnRvLmRvP29wY2lvbj0wJmFzYXNfaWRlX2FzdT

0yNTI2JnJ1dGE9L3dlYi9hc3VudG9zTWFzVXN1YWxlcy5kbz9vcGNpb249MCFwZX

Jpb2RvPTA=

Visitas de inspección y vigilancia 

https://mregulatoria.puebla.gob.mx/listado-de-

inspecciones/secretaria-de-medio-ambiente-y-

ordenamiento-territorial

Ley de Bienestar Animal del Estado de Puebla 

https://ojp.puebla.gob.mx/legislacion-

del-estado/item/112-ley-de-bienestar-

animal-del-estado-de-puebla

Secretaría de Medio 

Ambiente, Desarrollo 

Sustentable y 

Ordenamiento Territorial

CÓDIGO FISCAL DEL ESTADO DE 

PUEBLA
Estatal Código 29/12/1987 6/12/2019 No Estatal

H.Congreso del Estado Libre y Soberano 

de Puebla
Si

Autoridades estatales y municipales de 

Puebla

TÍTULO PRIMERO 

......................................................................................................................... 18

DISPOSICIONES GENERALES 

.................................................................................................... 18

CAPÍTULO ÚNICO 

......................................................................................................................... 18

Artículo 1 

................................................................................................................................ 

18

Artículo 2 

................................................................................................................................ 

18

Artículo 3 

................................................................................................................................ 

La hacienda pública para atender los gastos del Estado percibirá en 

cada ejercicio fiscal las contribuciones, productos, aprovechamientos, 

participaciones, fondos y recursos participables, aportaciones, 

reasignaciones, incentivos económicos y demás ingresos que 

determinen las leyes fiscales del Estado, así como los que se 

establezcan en los convenios celebrados con los distintos ámbitos de 

gobierno y particulares, y los provenientes de donaciones, legados, 

herencias y reintegros que se hicieren a su favor

Si Recursos federales No Leyes fiscales N/A

Visitas de inspección 

https://mregulatoria.puebla.gob.mx/listado-de-

inspecciones/secretaria-de-medio-ambiente-y-

ordenamiento-territorial

Artículo 41 del Código Fiscal del Estado de Puebla 

https://ojp.puebla.gob.mx/legislacion-

del-estado/item/466-codigo-fiscal-del-

estado-de-puebla
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CÓDIGO CIVIL PARA EL ESTADO 

LIBRE Y SOBERANO DE PUEBLA
Estatal Código 30/4/1985 26/3/2021 No Estatal

H. Congreso del Estado Libre y Soberano 

de Puebla
No Autoridades civiles

DISPOSICIONES GENERALES ...................................................... 111

Artículo 1 ............................................................................... 111

Artículo 2 ............................................................................... 111

Artículo 3 ............................................................................... 111

Artículo 4 ............................................................................... 111

Artículo 5 ............................................................................... 111

Artículo 6 ............................................................................... 111

Artículo 7 ............................................................................... 111

Artículo 8 ............................................................................... 111

Artículo 9 ............................................................................... 111

Artículo 10 ............................................................................. 112

Artículo 11 ............................................................................. 112

Artículo 12 ............................................................................. 112

Artículo 13 ............................................................................. 112

Este Código regirá en el territorio del Estado de Puebla las relaciones 

y situaciones jurídicas civiles
No No

Las disposiciones de este Código son supletorias de las 

otras leyes del Estado, salvo mandato de éstas en contrario.
Ninguna 

https://ojp.puebla.gob.mx/legislacion-

del-estado/item/448-codigo-civil-para-

el-estado-libre-y-soberano-de-puebla

Secretaría de Medio 

Ambiente, Desarrollo 

Sustentable y 

Ordenamiento Territorial

CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS 

CIVILES PARA EL ESTADO LIBRE 

Y SOBERANO DE PUEBLA

Estatal Código 9/8/2004 29/12/2017 No Estatal
H. Congreso del Estado Libre y Soberano 

de Puebla
No Autoridades civiles

LIBRO PRIMERO ............................................................................................. 24

REGLAS GENERALES ..................................................................................... 24

CAPÍTULO PRIMERO 

................................................................................................. 24

PRINCIPIOS FUNDAMENTALES EN EL PROCESO CIVIL 

............................................ 24

Artículo 1 ............................................................................................................... 

24

Artículo 2 ............................................................................................................... 

24

Artículo 3 ............................................................................................................... 

25

Artículo 4 ............................................................................................................... 

25

El procedimiento civil tiene por objeto, que la autoridad judicial 

declare o constituya un derecho o imponga una condena.
No No Código Civil para el Estado Libre y Soberano de Puebla Reconocimiento o inspección judicial Artículos 294-299 Código Civil para el Estado Libre y Soberano de Puebla

https://ojp.puebla.gob.mx/legislacion-

del-estado/item/464-codigo-de-

procedimientos-civiles-para-el-estado-

libre-y-soberano-de-puebla
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CÓDIGO PENAL DEL ESTADO 

LIBRE Y SOBERANO DE PUEBLA
Estatal Código 23/12/1986 8/11/2021 No Estatal

H. Congreso del Estado Libre y Soberano 

de Puebla
No Poder Judicial local

CAPÍTULO PRIMERO .................................................................... 42

APLICACIÓN DE LA LEY PENAL ................................................... 42

Artículo 1 ............................................................................... 42

Artículo 2 ............................................................................... 42

Artículo 3 ............................................................................... 42

Artículo 4 ............................................................................... 42

Artículo 5 ............................................................................... 43

SECCIÓN PRIMERA ..................................................................... 43

APLICACIÓN DE LA LEY PENAL EN EL TIEMPO ........................... 43

Artículo 6 ............................................................................... 43

Artículo 7 ............................................................................... 43

Artículo 8 ............................................................................... 43

Artículo 9 ............................................................................... 43

Artículo 10 ............................................................................. 43

Este Código se aplicará por los delitos cometidos en territorio del 

Estado de Puebla y que sean de la competencia de los Tribunales del 

fuero común.

No No
Código de Procedimientos Penales para el Estado Libre y 

Soberano de Puebla 
Ninguna 

https://ojp.puebla.gob.mx/legislacion-

del-estado/item/375-codigo-penal-del-

estado-libre-y-soberano-de-puebla
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CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS 

PENALES PARA EL ESTADO LIBRE 

Y SOBERANO DE PUEBLA

Estatal Código 21/2/2011 17/3/2016 No Estatal
H. Congreso del Estado Libre y Soberano 

de Puebla
No Poder Judicial local

TÍTULO PRIMERO ........................................................................................... 28

DISPOSICIONES GENERALES ......................................................................... 28

CAPÍTULO ÚNICO 

...................................................................................................... 28

PRINCIPIOS, DERECHOS Y GARANTÍAS 

.................................................................... 28

Características y finalidad del proceso.................................................................... 

28

ARTÍCULO 1 .......................................................................................................... 

28

Tipo de Proceso. ..................................................................................................... 

28

ARTÍCULO 2 .......................................................................................................... 

28

Regular el procedimiento de los delitos cometidos en el territorio del 

Estado de Puebla
No No Código Penal para el Estado Libre y Soberano de Puebla Inspección y registro del lugar de hecho

Artículo 304 Código de Procedimientos Penales para el Estado Libre y Soberano 

de Puebla 

https://ojp.puebla.gob.mx/legislacion-

del-estado/item/465-codigo-de-

procedimientos-penales-para-el-

estado-libre-y-soberano-de-puebla
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Sustentable y 

Ordenamiento Territorial

PLAN NACIONAL DE DESARROLLO 

2019-2024
Federal Otro 12/7/2019 Si Federal Ejecutivo Federal No Ejecutivo Federal

Presentación

Honradez y honestidad

No al gobierno rico con pueblo pobre

Al margen de la ley, nada; por encima de la ley, nadie

Economía para el bienestar

El mercado no sustituye al Estado

Por el bien de todos, primero los pobres

No dejar a nadie atrás, no dejar a nadie fuera

No puede haber paz sin justicia

El respeto al derecho ajeno es la paz

No más migración por hambre o por violencia

Democracia significa el poder del pueblo

Ética, l ibertad, confianza

Establecer y orientar todo el trabajo que realizarán las y los servidores 

públicos durante el periodo establecido para lograr el desarrollo del 

país y el bienestar de las y los mexicanos. Transformar la vida pública 

del país para lograr un mayor bienestar para todas y todos.

No No
Constitución Politica de los Estados Unidos Mexicanos, Ley 

de Planeación
Ninguna 

https://www.dof.gob.mx/nota_detalle

.php?codigo=5565599&fecha=12/07/2

019
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PLAN ESTATAL DE DESARROLLO 

2019-2024
Estatal Otro 27/11/2019 Si Estatal Ejecutivo Estatal No Ejecutivo del Estado

1. Presentación

2. Marco Jurídico

3. Visión de Gobierno

4. Modelo de Gobierno y Valores Rectores

5. Felicidad

6. Regionalización

7. Ejes del Plan Estatal de Desarrollo y

Enfoques Transversales

8. Alineación al Plan Nacional de Desarrollo

2019-2024

9. Vinculación a los Objetivos de

Desarrollo Sostenible (Agenda 2030)

10. Ejes de Gobierno

11. Indicadores estrategicos

Establecer y orientar todo el trabajo que realizarán las y los servidores 

públicos durante el periodo establecido para lograr el desarrollo del 

país y el bienestar de las y los poblanos

No No

Constitución del Estado Libre y Soberano de Puebla,  Ley 

de Planeación para el

Desarrollo del Estado de Puebla

Ninguna 

https://ojp.puebla.gob.mx/media/k2/

attachments/Plan_Estatal_de_Desarrol

lo_2019_2024_27112019.pdf
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REGLAMENTO DE LA LEY DE 

AGUAS NACIONALES
Federal Reglamento 12/1/1994 25/8/2014 No Federal H.Congreso de la Unión No Ejecutivo Federal, CONAGUA

TÍTULO PRIMERO  DISPOSICIO NES PRELIMINARESCapítulo Único

TÍTULO SEGUNDO  ADMINISTRACIÓN DE L AGUACapítulo I  Ejecutivo Federal

Capítulo II  Comisión Nacional del Agua

Capítulo III  Consejos de Cuenca

Capítulo IV  Organización y Participación de los Usuarios

TÍTULO TERCERO  PROGRAMACION HIDRAULICA

Capítulo Único

TÍTULO CUARTO  DE RECHOS DE USO O APROVECHAMIE NTO   DE AGUAS 

NACIO NALES

Capítulo I  Aguas Nacionales

Capítulo II  Concesiones y Asignaciones

Capítulo III  Derechos y Obligaciones de Concesionarios o Asignatarios

Capítulo IV  Registro Público de Derechos de Agua

Capítulo V  Transmisión de Títulos

Reglamentar la Ley de Aguas Nacionales. No Si Ley de Aguas Nacionales Derechos de uso o aprovechamiento de Aguas Nacionales 

Visitas de inspección

https://mregulatoria.puebla.gob.mx/listado-de-

inspecciones/secretaria-de-medio-ambiente-y-

ordenamiento-territorial

Artículos 182-184 del Reglamento de la Ley de Aguas Nacionales 
http://www.diputados.gob.mx/LeyesBi

blio/regley/Reg_LAN_250814.pdf

Secretaría de Medio 

Ambiente, Desarrollo 

Sustentable y 
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REGLAMENTO DE LA LEY 

GENERAL DE CAMBIO CLIMÁTICO 

EN MATERIA DEL REGISTRO 

NACIONAL DE EMISIONES

Federal Reglamento 28/10/2014 Sin reformas desde su entrada en vigor No Federal H. Congreso de la Unión No
Autoridades ambientales federales, 

estatales y municipales 

Capítulo I

Disposiciones Generales                                          Artículo 1-9                                                        

                        Capítulo II

Del Registro Nacional de Emisiones de Gases o Compuestos de Efecto 

Invernadero                        Artículo 10

Si

ENERGÍA

2. TRANSPORTE

3. INDUSTRIAL

4. AGROPECUARIO

5. RESIDUOS

6. COMERCIO Y SERVICIOS

Ley General de Cambio Climático 
Reporte de Gases o Compuestos de Efecto Invernadero  (Cédula de Operación 

Anual), Dictamen de Validación, Dictamen de Verificación
Ninguna 

http://www.diputados.gob.mx/LeyesBi

blio/regley/Reg_LGCC_MRNE_281014.

pdf
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Ambiente, Desarrollo 

Sustentable y 
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REGLAMENTO DE LA LEY 

GENERAL PARA LA PREVENCIÓN 

Y GESTIÓN INTEGRAL DE LOS 

RESIDUOS

Federal Reglamento 30/11/2006 31/10/2014 No Federal H. Congreso de la Unión No
Autoridades ambientales federales, 

estatales y municipales 

TÍTULO PRIMERO

DISPOSICIONES PRELIMINARES Artículo 1-15 TÍTULO SEGUNDO

PLANES DE MANEJO

CAPÍTULO I

Generalidades Artículo 16-23 CAPÍTULO II

Registro e Incorporación a los Planes de Manejo Artículos 24-26 CAPÍTULO III

Condiciones Particulares de Manejo Artículos 27-29 CAPÍTULO IV

Sistemas de Manejo Ambiental del Gobierno Federal Artículos 30-31 TÍTULO 

TERCERO

RESIDUOS PROVENIENTES DE LA INDUSTRIA MINERO METALURGICA 

Artículos 32-34  TÍTULO TERCERO BIS

RESIDUOS PROVENIENTES DEL SECTOR HIDROCARBUROS

Título adicionado DOF 31-10-2014

Artículo 34 Bis TÍTULO CUARTO

Reglamentar la Ley General para la Prevención

y Gestión Integral de los Residuos
No Si Sujetos privados y mixtos

Ley General para la Prevención y Gestión Integral  de los 

Residuos

Planes de manejo,  -Autorizaciones

- Aviso de retorno

- Impórtación / exportación

- Informe / avisos

- Modificaciones

- Prórrogas

- Registros

Actos de inspección y vigilancia 

https://mregulatoria.puebla.gob.mx/listado-de-

inspecciones/secretaria-de-medio-ambiente-y-

ordenamiento-territorial

Artículos 154-163
http://www.diputados.gob.mx/LeyesBi

blio/regley/Reg_LGPGIR_311014.pdf

Secretaría de Medio 

Ambiente, Desarrollo 

Sustentable y 

Ordenamiento Territorial

REGLAMENTO DE LA LEY 

GENERAL DE VIDA SILVESTRE
Federal Reglamento 30/11/2006 9/5/2014 No Federal H. Congreso de la Unión No

Autoridades ambientales federales, 

estatales y municipales 

TÍTULO PRIMERO

DISPOSICIONES GENERALES

CAPÍTULO ÚNICO 

Artículos 1-2 TÍTULO SEGUNDO

CONCERTACIÓN Y PARTICIPACIÓN SOCIAL

CAPÍTULO ÚNICO

Artículos 3-11 TÍTULO TERCERO

DISPOSICIONES COMUNES PARA LA CONSERVACIÓN Y EL 

APROVECHAMIENTO

SUSTENTABLE DE LA VIDA SILVESTRE

CAPÍTULO PRIMERO

Procedimiento en General

Artículos 12-14 CAPÍTULO SEGUNDO

Sanidad de la Vida Silvestre

 Reglamentar la Ley General de Vida Silvestre. No Si Investigación, recreativo, de exportación de especies , caza deportiva Ley General de Vida Silvestre 

-Aprovechamiento - Cacería

- Colecta científica

- Conservación

- Importación / exportación / reexportación

- Registro de padrones

- UMA (unidades de manejo)

Inspección y vigilancia

https://mregulatoria.puebla.gob.mx/listado-de-

inspecciones/secretaria-de-medio-ambiente-y-

ordenamiento-territorial

Artículos 136-145
http://www.diputados.gob.mx/LeyesBi

blio/regley/Reg_LGVS.pdf

Secretaría de Medio 

Ambiente, Desarrollo 

Sustentable y 

Ordenamiento Territorial

REGLAMENTO DE LA LEY 

GENERAL DE EQUILIBRIO 

ECOLÓGICO Y LA PROTECCIÓN AL 

AMBIENTE EN MATERIA DE 

ÁREAS NATURALES PROTEGIDAS

Federal Reglamento 30/11/2000 21/5/2014 No Federal H. Congreso de la Unión No
Autoridades ambientales federales, 

estatales y municipales 

TÍTULO PRIMERO

DISPOSICIONES GENERALES

CAPÍTULO ÚNICO

DEL OBJETO DEL REGLAMENTO

Artículo 1-3 TÍTULO SEGUNDO

DE LA ADMINISTRACIÓN DE LAS ÁREAS NATURALES PROTEGIDAS

CAPÍTULO I

DISPOSICIONES GENERALES

 Artículo 4-7 CAPÍTULO II

DE LA DIRECCIÓN DE LAS ÁREAS NATURALES PROTEGIDAS

Artículo 8-9 CAPÍTULO III

DEL CONSEJO NACIONAL DE ÁREAS NATURALES PROTEGIDAS

Artículo 10-16 CAPÍTULO IV

DE LOS CONSEJOS ASESORES Artículos 17-30 CAPÍTULO V

LEY GENERAL DEL EQUILIBRIO ECOLÓGICO Y LA PROTECCIÓN 

AL AMBIENTE
No Si Turismo, Comercio, Minería, Recreativo Ley General de Equilibrio y Protección al Ambiente

Actividades comerciales dentro de áreas naturales protegidas.

Obras y trabajos de exploración y explotación mineras.

Autorización para fi lmaciones o fotografía en áreas protegidas.

Aviso de investigación con manipulación de ejemplares.

Aviso de investigación sin manipulación de ejemplares.

Educación ambiental en Áreas Naturales Protegidas.

Aviso al Área Natural Protegida (ANP) para realizar fi lmaciones sin fines lucrativos.

Prórroga de autorización para realizar actividades comerciales dentro de una ANP.

Autorización de actividades turísticas en ANP con vehículos.

Actividades turístico recreativas sin vehículos o unidad de transporte.

Autorización para realizar actividades turístico recreativas dentro de Áreas 

Naturales Protegidas (ANP).

Prórroga de autorización para realizar actividades turístico recreativas.

Actos de inspección y vigilancia

https://mregulatoria.puebla.gob.mx/listado-de-

inspecciones/secretaria-de-medio-ambiente-y-

ordenamiento-territorial

Artículos 137-140
http://www.diputados.gob.mx/LeyesBi

blio/regley/Reg_LGEEPA_ANP.pdf
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Ambiente, Desarrollo 

Sustentable y 
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REGLAMENTO DE LA LEY 

GENERAL DEL EQUILIBRIO 

ECÓLOGICO Y LA PROTECCIÓN AL 

MEDIO AMBIENTE EN MATERIA DE 

AUTOREGULACIÓN Y AUDITORÍAS 

AMBIENTALES

Federal Reglamento 29/4/2010 31/10/2014 No Federal H.Congreso de la Unión No
Autoridades ambientales federales, 

estatales y municipales 

PÍTULO PRIMERO

DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 1-5 CAPÍTULO SEGUNDO

PROGRAMA NACIONAL DE AUDITORÍA AMBIENTAL

SECCIÓN I

Generalidades

Artículo 6-10 SECCIÓN II

Proceso para la obtención de un Certificado

Artículo 11-27 SECCIÓN III

Del Sistema de Reconocimientos y Estímulos

Artículo 28-32 Sección IV

Auditores Ambientales

Artículo 33 CAPÍTULO TERCERO

TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN Artículo 40-41CAPITULO 

Reglamentar la Ley General del Equilibrio

Ecológico y la Protección al Ambiente en su Capítulo IV, Sección VII, 

en materia de Autorregulación y

Auditorías Ambientales

No Si Sector hidrocarburos, industria, empresas
LEY GENERAL DEL EQUILIBRIO ECÓLOGICO Y LA 

PROTECCIÓN AL AMBIENTE

Obtención de un Certificado Ambiental (Certificado de Industria Limpia, 

Certificado de Calidad Ambiental Turística, Certificado de Calidad Ambiental)

Visitas de verificación 

https://mregulatoria.puebla.gob.mx/listado-de-

inspecciones/secretaria-de-medio-ambiente-y-

ordenamiento-territorial

Artículos 46-47

http://www.diputados.gob.mx/LeyesBi

blio/regley/Reg_LGEEPA_MAAA_3110

14.pdf

Secretaría de Medio 

Ambiente, Desarrollo 

Sustentable y 
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REGLAMENTO DE LA LEY 

GENERAL DE EQUILIBRIO 

ECOLÓGICO Y LA PROTECCIÓN AL 

AMBIENTE EN MATERIA DE 

EVALUACIÓN DEL IMPACTO 

AMBIENTAL

Federal Reglamento 30/5/2000 31/10/2014 No Federal H. Congreso de la Unión No
Autoridades ambientales federales, 

estatales y municipales 

CAPÍTULO I

DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 1-4 CAPÍTULO II

DE LAS OBRAS O ACTIVIDADES QUE REQUIEREN AUTORIZACIÓN EN 

MATERIA DE

IMPACTO AMBIENTAL Y DE LAS EXCEPCIONES

Artículo 5-8 CAPÍTULO III

DEL PROCEDIMIENTO PARA LA EVALUACIÓN DEL IMPACTO AMBIENTAL

Artículo 9-28 CAPÍTULO IV

DEL PROCEDIMIENTO DERIVADO DE LA PRESENTACIÓN DEL INFORME 

PREVENTIVO

Artículo 29-33 CAPÍTULO V

DE LOS PRESTADORES DE SERVICIOS DE EVALUACIÓN DEL IMPACTO 

AMBIENTAL

Reglamentar la Ley General del

Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente, en materia de 

evaluación del impacto ambiental a nivel

federal.

No Si Sector urbanístico, industrial, comercial 
Ley General del Equilibrio Ecológico y Protección al 

Ambiente 

 MIA's, informe preventivo y DTU

- Modificaciones, exenciones y avisos

https://www.diputados.gob.mx/Leyes

Biblio/regley/Reg_LGEEPA_MAAA_311

014.pdf

https://mregulatoria.puebla.gob.mx/listado-de-inspecciones/secretaria-de-medio-ambiente-y-ordenamiento-territorial
https://mregulatoria.puebla.gob.mx/listado-de-inspecciones/secretaria-de-medio-ambiente-y-ordenamiento-territorial
https://mregulatoria.puebla.gob.mx/listado-de-inspecciones/secretaria-de-medio-ambiente-y-ordenamiento-territorial
https://mregulatoria.puebla.gob.mx/listado-de-inspecciones/secretaria-de-medio-ambiente-y-ordenamiento-territorial
https://ojp.puebla.gob.mx/legislacion-del-estado/item/209-ley-organica-de-la-administracion-publica-del-estado-de-puebla
https://ojp.puebla.gob.mx/legislacion-del-estado/item/209-ley-organica-de-la-administracion-publica-del-estado-de-puebla
https://ojp.puebla.gob.mx/legislacion-del-estado/item/209-ley-organica-de-la-administracion-publica-del-estado-de-puebla
https://ojp.puebla.gob.mx/legislacion-del-estado/item/209-ley-organica-de-la-administracion-publica-del-estado-de-puebla
https://mregulatoria.puebla.gob.mx/listado-de-inspecciones/secretaria-de-medio-ambiente-y-ordenamiento-territorial
https://mregulatoria.puebla.gob.mx/listado-de-inspecciones/secretaria-de-medio-ambiente-y-ordenamiento-territorial
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Secretaría de Medio 

Ambiente, Desarrollo 

Sustentable y 

Ordenamiento Territorial

REGLAMENTO DE LA LEY 

GENERAL DE EQUILIBRIO 

ECOLÓGICO Y LA PROTECCIÓN AL 

AMBIENTE EN MATERIA DE 

PREVENCIÓN Y CONTROL DE 

CONTAMINACIÓN DE LA 

ATMÓSFERA

Federal Reglamento 25/11/1988 31/10/2014 No Federal H.Congreso de la Unión No
Autoridades ambientales federales, 

estatales y municipales 

CAPITULO I

DISPOSICIONES GENERALES

ARTICULO 1-15 CAPITULO II

DE LA EMISION DE CONTAMINANTES A LA ATMOSFERA, GENERADA POR 

FUENTES

FIJAS

ARTICULO 16-27 CAPITULO III

DE LA EMISION DE CONTAMINANTES A LA ATMOSFERA GENERADA POR 

FUENTES

MOVILES

ARTICULO 28.-40 CAPITULO IV

DEL SISTEMA NACIONAL DE INFORMACION DE LA CALIDAD DEL AIRE

ARTICULO 41.-45 CAPITULO V

DE LAS MEDIDAS DE CONTROL Y DE SEGURIDAD Y SANCIONES ARTICULO 

Reglamentar la Ley General del Equilibrio Ecológico y

la Protección al Ambiente, en lo que se refiere a la prevención y 

control de la contaminación de la

atmósfera.

No Si Sector de hidrocarburos, industria, responsables de fuentes fi jas Ley General de Equilibrio y Protección al Ambiente 

Autorizaciones para la operación

- Cédula de Operación Anual

- Metodologías Alternativas a NOM´s

- Permisos

Inspección y vigilancia

https://mregulatoria.puebla.gob.mx/listado-de-

inspecciones/secretaria-de-medio-ambiente-y-

ordenamiento-territorial

Artículos 55-64

http://www.diputados.gob.mx/LeyesBi

blio/regley/Reg_LGEEPA_MPCCA_311

014.pdf

Secretaría de Medio 

Ambiente, Desarrollo 

Sustentable y 

Ordenamiento Territorial

Reglamento de la Ley General del 

Equilibrio Ecológico y la Protección 

al Ambiente en

materia de Registro de Emisiones y 

Transferencia de Contaminantes

Federal Reglamento 3/6/2004 31/10/2014 No Federal H. Congreso de la Unión No
Autoridades ambientales federales, 

estatales y municipales 

Capítulo I

Disposiciones Generales

Artículos 1-3 Capítulo II

Del Registro de Emisiones y Transferencia de Contaminantes

Sección I

De la Integración y Actualización del Registro

Artículos 4-8 Sección II

De la Conformación de la Información Federal a la Base de Datos

Artículo 9-13 Sección III

De la Operación del Registro

Artículos 14-17 Sección IV

De los Lineamientos Técnicos del Registro

Artículos 18-22 Capítulo III

De la Organización del Registro

Reglamentar la Ley

General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente en lo 

que se refiere al Registro de Emisiones

y Transferencia de Contaminantes.

No Si Industria, sector hidrocarburos, servicios Ley General del Equilibrio y Protección al Ambiente
Registro de Emisiones y Transferencia de Contaminantes (Cédula de Operación 

Anual)

Inspección y vigilancia

https://mregulatoria.puebla.gob.mx/listado-de-

inspecciones/secretaria-de-medio-ambiente-y-

ordenamiento-territorial

Artículos 30-31

http://www.diputados.gob.mx/LeyesBi

blio/regley/Reg_LGEEPA_MRETC_3110

14.pdf

Secretaría de Medio 

Ambiente, Desarrollo 

Sustentable y 

Ordenamiento Territorial

REGLAMENTO DE LA LEY DE 

DESARROLLO FORESTAL 

SUSTENTABLE DEL ESTADO DE 

PUEBLA

Estatal REGLAMENTO 12/1/2009 Sin reformas desde su entrada en vigor. No Estatal
H.Congreso del Estado Libre y Soberano 

de Puebla
No

Ejecutivo del Estado, por conducto de la 

Secretaría de Medio Ambiente, 

Desarrollo Sustentable y Ordenamiento 

Territorial; así como a los Ayuntamientos, 

en el ámbito de sus respectivas 

competencias, sin perjuicio de las 

atribuciones que correspondan a otras 

dependencias o entidades del Poder 

Ejecutivo Federal o Estatal de 

conformidad con las disposiciones legales 

aplicables.

CAPÍTULO I 

DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 1 

Artículo 2 

Artículo 3 

CAPÍTULO II 

DEL SERVICIO ESTATAL FORESTAL

Artículo 4 

Artículo 5 

Artículo 6 

Artículo 7 

CAPÍTULO III 

DE LOS GRUPOS DE TRABAJO 

Artículo 8 

Proveer en el ámbito administrativo, el exacto cumplimiento de las 

disposiciones de la Ley de Desarrollo Forestal Sustentable del Estado 

de Puebla.

No Si
Ley de Desarrollo Forestal Sustentable del Estado de 

Puebla 

Atención y combate de incendios forestales 

https://ventanilladigital.puebla.gob.mx/web/inicioWebc.do?opcion=noreg&entidad

=&redirige=d2ViL2ZpY2hhQXN1bnRvLmRvP29wY2lvbj0wJmFzYXNfaWRlX2FzdT

0xODI0JnJ1dGE9L3dlYi9hc3VudG9zTWFzVXN1YWxlcy5kbz9vcGNpb249MCFwZX

Jpb2RvPTA=

Donación de planta forestal para realizar reforestaciones en el Estado de Puebla 

https://ventanilladigital.puebla.gob.mx/web/inicioWebc.do?opcion=noreg&entidad

=&redirige=d2ViL2ZpY2hhQXN1bnRvLmRvP29wY2lvbj0wJmFzYXNfaWRlX2FzdT

0yNDA2JnJ1dGE9L3dlYi9hc3VudG9zTWFzVXN1YWxlcy5kbz9vcGNpb249MCFwZ

XJpb2RvPTA=

Pláticas para el combate de incendios forestales

https://ventanilladigital.puebla.gob.mx/web/inicioWebc.do?opcion=noreg&entidad

Procedimientos de visitas y operativos de inspección 

y vigilancia

https://mregulatoria.puebla.gob.mx/listado-de-

inspecciones/secretaria-de-medio-ambiente-y-

ordenamiento-territorial

Artículos 84-85

https://ojp.puebla.gob.mx/legislacion-

del-estado/item/264-reglamento-de-

la-ley-de-desarrollo-forestal-

sustentable-del-estado-de-puebla

Secretaría de Medio 

Ambiente, Desarrollo 

Sustentable y 

Ordenamiento Territorial

REGLAMENTO DE LA LEY PARA 

LA PREVENCIÓN Y GESTIÓN 

INTEGRAL DE LOS RESIDUOS 

SÓLIDOS URBANOS Y DE MANEJO 

ESPECIAL PARA EL ESTADO DE 

PUEBLA

Estatal Reglamento 15/8/2008 24/4/2017 No Federal 
H. Congreso del Estado Libre y Soberano 

de Puebla
No

CAPÍTULO PRIMERO

DISPOSICIONES GENERALES

ARTÍCULO 1 

ARTÍCULO 2 

ARTÍCULO 3 

ARTÍCULO 4 

CAPÍTULO SEGUNDO

DEL SISTEMA ESTATAL PARA LA PREVENCIÓN Y GESTIÓN INTEGRAL DE 

LOS

RESIDUOS SÓLIDOS URBANOS Y DE MANEJO ESPECIAL 

ARTÍCULO 5 

ARTÍCULO 6 

CAPÍTULO TERCERO 

DE LA SUBCLASIFICACIÓN DE LOS RESIDUOS 

Proveer en el ámbito

administrativo, el exacto cumplimiento de las disposiciones de la Ley

para la Prevención y Gestión Integral de Residuos Sólidos Urbanos y

de Manejo Especial para el Estado de Puebla.

No Si Generadores de residuos sólidos urbanos y de manejo especial 

Ley para la Protección del Ambiente Natural y el Desarrollo 

Sustentable del Estado de Puebla  Ley para la Prevención 

y Gestión Integral de los Residuos Sólidos Urbanos y de 

Manejo

Especial para el Estado de Puebla.

Autorización para la recolección y transporte de residuos de manejo especial 

https://ventanilladigital.puebla.gob.mx/web/inicioWebc.do?opcion=noreg&entidad

=&redirige=d2ViL2ZpY2hhQXN1bnRvLmRvP29wY2lvbj0wJmFzYXNfaWRlX2FzdT

0xODA1JnJ1dGE9L3dlYi9hc3VudG9zTWFzVXN1YWxlcy5kbz9vcGNpb249MCFwZ

XJpb2RvPTA=

Autorización para reciclaje, reutil ización, tratamiento y disposición final de 

residuos de manejo especial 

https://ventanilladigital.puebla.gob.mx/web/inicioWebc.do?opcion=noreg&entidad

=&redirige=d2ViL2ZpY2hhQXN1bnRvLmRvP29wY2lvbj0wJmFzYXNfaWRlX2FzdT

0xODExJnJ1dGE9L3dlYi9hc3VudG9zTWFzVXN1YWxlcy5kbz9vcGNpb249MCFwZ

XJpb2RvPTA=

Ninguna 

https://ojp.puebla.gob.mx/legislacion-

del-estado/item/287-reglamento-de-

la-ley-para-la-prevencion-y-gestion-

integral-de-los-residuos-solidos-

urbanos-y-de-manejo-especial-para-el-

estado-de-puebla

Secretaría de Medio 

Ambiente, Desarrollo 

Sustentable y 

Ordenamiento Territorial 

REGLAMENTO DE LA LEY PARA 

LA PROTECCIÓN DEL AMBIENTE 

NATURAL Y EL DESARROLLO 

SUSTENTABLE DEL ESTADO DE 

PUEBLA, EN MATERIA DE ÁREAS 

NATURALES PROTEGIDAS

Estatal Reglamento 6/1/2010 . Sin reformas desde su entrada en vigor. No Estatal
H. Congreso del Estado Libre y Soberano 

de Puebla
No

Secretaría del Medio Ambiente, 

Desarrollo Sustentable y Ordenamiento 

Territorial,  Ayuntamient otras 

dependencias o entidades del Poder 

Ejecutivo Federal o Estatal

CAPÍTULO PRIMERO 

DISPOSICIONES GENERALES

ARTÍCULO 1 

ARTÍCULO 2 

ARTÍCULO 3 

ARTÍCULO 4 

CAPÍTULO SEGUNDO 

DEL ESTABLECIMIENTO DE ÁREAS NATURALES PROTEGIDAS 

SECCIÓN I 

DE LOS ESTUDIOS PREVIOS JUSTIFICATIVOS 

ARTÍCULO 5 

ARTÍCULO 6 ........................................................................................... 7

ARTÍCULO 7 ........................................................................................... 8

ARTÍCULO 8 ........................................................................................... 8

Reglamentar las disposiciones de la Ley para la Protección del 

Ambiente Natural y

el Desarrollo Sustentable del Estado, en Materia de Áreas Naturales 

Protegidas

No
Sectores que realicen aprovechamientos de recursos 

naturales
No

Ley para la Protección del Ambiente Natural y el Desarrollo 

Sustentable del Estado de

Puebla, en Materia de Áreas Naturales Protegidas

Procedimientos de inspección y vigilancia

https://mregulatoria.puebla.gob.mx/listado-de-

inspecciones/secretaria-de-medio-ambiente-y-

ordenamiento-territorial

Artículos 60-62 

https://ojp.puebla.gob.mx/legislacion-

del-estado/item/290-reglamento-de-

la-ley-para-la-proteccion-del-ambiente-

natural-y-el-desarrollo-sustentable-del-

estado-de-puebla-en-materia-de-

areas-naturales-protegidas

Secretaría de Medio 

Ambiente, Desarrollo 

Sustentable y 

Ordenamiento Territorial

Acuerdo del Ejecutivo del Estado, 

por el que autoriza que las Escrituras 

Públicas, los actos jurídicos previos y 

preparatorios de éstas que impliquen 

operaciones contractuales relativas 

al traslado de dominio de bienes 

inmuebles o la adquisición o 

enajenación de otros derechos 

reales, así como la cancelación de 

reservas de dominio en las que deba 

intervenir el Titular del Poder 

Ejecutivo del Estado, sean firmadas 

en su nombre y representación por 

las Personas Titulares de las 

Estatal Acuerdo 3/3/2020 Sin reformas No Estatal Ejecutivo del Estado de Puebla Si

Subsecretaria para la Gestión del 

Territorio y Desarrollo Urbabo de la 

SMADSOT

ACUERDO ...................................................................................... 3

PRIMERO ................................................................................... 3

SEGUNDO .................................................................................. 3

TERCERO ................................................................................... 3

TRANSITORIOS .............................................................................. 4

Regir los actos jurídicos en las que deba intervenir el Titular del Poder 

Ejecutivo del Estado, sean firmadas en su nombre y representación 

por las personas titulares de las Secretarías de Gobernación y de 

Administración, personas servidoras públicas Encargadas del 

Despacho y facultadas para ello, ya sea por disposición legal o 

reglamentaria o por Acuerdo delegatorio.

No

Ley Orgánica de Administración Pública del Estado de 

Puebla, Reglamento Interior de la Secretaría de Medio 

Ambiente, Desarrollo Sustentable y Ordenamiento 

Territorial 

Ninguno Ninguna 

https://ojp.puebla.gob.mx/legislacion-

del-estado/item/1099-acuerdo-del-

ejecutivo-del-estado-por-el-que-

autoriza-que-las-escrituras-publicas-los-

actos-juridicos-previos-y-preparatorios-

sean-firmadas-en-su-nombre-y-

representacion-por-las-personas-

titulares-de-las-secretarias-de-

gobernacion-y-de-administraci

Secretaría de Medio 

Ambiente, Desarrollo 

Sustentable y 

Ordenamiento Territorial 

Acuerdo de la Secretaria de la 

Función Pública del Gobierno del 

Estado, por el que establece el 

formato de Carta Compromiso de 

cumplimiento al Código de Ética y 

las Reglas de Integridad para el 

Ejercicio de la Función Pública, así 

como de la Declaración unilateral de 

confidencialidad y no divulgación de 

información

Unidades 

Administrativas, Estatal
Acuerdo 15/5/2020 Estatal Ejecutivo del Estado de Puebla Si

Unidad Administrativa de la 

SMADSOT,Entidades y dependencias del 

Estado

ACUERDO DE LA SECRETARIA DE LA FUNCIÓN PÚBLICA POR EL QUE 

ESTABLECE EL FORMATO DE CARTA COMPROMISO DE CUMPLIMIENTO AL 

CÓDIGO DE ÉTICA Y LAS REGLAS DE INTEGRIDAD PARA EL EJERCICIO DE 

LA FUNCIÓN PÚBLICA, ASÍ COMO DE LA DECLARACIÓN UNILATERAL DE 

CONFIDENCIALIDAD Y NO DIVULGACIÓN DE INFORMACIÓN ...... 3

PRIMERO ................................................................................... 3

SEGUNDO .................................................................................. 3

TRANSITORIO ................................................................................ 4

CARTA COMPROMISO DE CUMPLIMIENTO AL CÓDIGO DE ÉTICA Y LAS 

REGLAS DE INTEGRIDAD PARA EL EJERCICIO DE LA FUNCIÓN PÚBLICA, 

PUBLICADOS EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO CON FECHA 

DIECISIETE DE ABRIL DE DOS MIL VEINTE 

.......................................................................................... 5

DECLARACIÓN UNILATERAL DE CONFIDENCIALIDAD Y NO DIVULGACIÓN DE 

Reconocer el formato de Carta Compromiso de cumplimiento al 

Código de Ética y las Reglas de Integridad para el Ejercicio de la 

Función Pública, la cual deberá ser suscrita por todas las personas 

servidoras públicas de la Administración Pública Estatal.

Si
Servidores públicos adscritos a esta Unidad 

Administrativa.
No Ninguna No aplica Ninguna No aplica

https://planeader.puebla.gob.mx/Secr

etaria/pdf2/NormatividadEtica/CARTA

%20COMPROMISO%20Y%20CONFIDE

NCIALIDAD%20CODIGO%20DE%20ETI

CA.pdf

Secretaría de Medio 

Ambiente, Desarrollo 

Sustentable y 

Ordenamiento Territorial 

ACUERDO de la Secretaria de la 

Función Pública del Gobierno del 

Estado, por el que emite las 

Disposiciones y el Manual 

Administrativo de Aplicación Estatal 

en materia de Control Interno para el 

Estado de Puebla.

Unidades 

Administrativas, Estatal
Acuerdo 22/5/2020 Estatal Ejecutivo del Estado de Puebla Si

Unidad Administrativa de la 

SMADSOT,Entidades y dependencias del 

Estado

ACUERDO DE LA SECRETARIA DE LA FUNCIÓN PÚBLICA POR EL QUE SE 

EMITEN LAS DISPOSICIONES Y EL MANUAL ADMINISTRATIVO DE 

APLICACIÓN ESTATAL EN MATERIA DE CONTROL INTERNO PARA EL 

ESTADO DE PUEBLA ...................... 6

ARTÍCULO PRIMERO .................................................................. 6

ARTÍCULO SEGUNDO ................................................................ 6

DISPOSICIONES EN MATERIA DE CONTROL INTERNO ................. 6

TÍTULO PRIMERO .......................................................................... 6

DISPOSICIONES GENERALES ....................................................... 6

CAPÍTULO I .................................................................................... 6

OBJETO, ÁMBITO DE APLICACIÓN Y DEFINICIONES .................... 6

1. BASE DE REFERENCIA, OBJETO Y ÁMBITO DE APLICACIÓN.6

2. DEFINICIONES. ...................................................................... 7

CAPÍTULO II ................................................................................. 12

Establecer las Disposiciones, deberán observar para el 

establecimiento, supervisión, evaluación, actualización y mejora 

continua de su Sistema de Control Interno Institucional.

Si
Servidores públicos adscritos a esta Unidad 

Administrativa.
No Ninguna No aplica Ninguna No aplica

https://ojp.puebla.gob.mx/legislacion-

del-estado/item/1360-acuerdo-de-la-

secretaria-de-la-funcion-publica-del-

gobierno-del-estado-por-el-que-emite-

las-disposiciones-y-el-manual-

administrativo-de-aplicacion-estatal-

en-materia-de-control-interno-para-el-

estado-de-puebla

Secretaría de Medio 

Ambiente, Desarrollo 

Sustentable y 

Ordenamiento Territorial 

Acuerdo de la Secretaria de la 

Función Pública, por el que expide 

los Lineamientos Generales para 

propiciar la integridad del Servidor 

Público e implementar acciones 

permanentes que favorezcan su 

comportamiento ético, a través de 

los Comités de Ética y Prevención de 

Conflictos de Interés

Unidades 

Administrativas, Estatal
Acuerdo 17/4/2020 Federal Ejecutivo del Estado de Puebla Si

Unidad Administrativa de la 

SMADSOT,Entidades y dependencias del 

Estado

ACUERDO DE LA SECRETARIA DE LA FUNCIÓN PÚBLICA, POR EL QUE 

EXPIDE LOS LINEAMIENTOS GENERALES PARA PROPICIAR LA INTEGRIDAD 

DEL SERVIDOR PÚBLICO E IMPLEMENTAR ACCIONES PERMANENTES QUE 

FAVOREZCAN SU COMPORTAMIENTO ÉTICO, A TRAVÉS DE LOS COMITÉS 

DE ÉTICA Y PREVENCIÓN DE CONFLICTOS DE INTERÉS .................. 3

CAPÍTULO I .................................................................................... 3

DISPOSICIONES GENERALES ....................................................... 3

CAPÍTULO II ................................................................................... 5

OBJETO DEL COMITÉ ................................................................... 5

CAPÍTULO III .................................................................................. 5

PRESENCIA INSTITUCIONAL ......................................................... 5

CAPÍTULO IV .................................................................................. 6

VINCULACIÓN Y COORDINACIÓN .................................................. 6

CAPÍTULO V ................................................................................... 7

Respetar los  Lineamientos Generales para propiciar la integridad del 

Servidor Público e implementar acciones permanentes que 

favorezcan su comportamiento, a través del Comité, el cual será un 

órgano plural conformado por servidores públicos de los distintos 

niveles jerárquicos de la dependencia o entidad en la que se 

constituyan. 

Si
Servidores públicos adscritos a esta Unidad 

Administrativa.
No Ninguna No aplica Ninguna No aplica

https://ojp.puebla.gob.mx/legislacion-

del-estado/item/1660-lineamientos-

generales-para-propiciar-la-integridad-

del-servidor-publico-e-implementar-

acciones-permanentes-que-

favorezcan-su-comportamiento-etico-

a-traves-de-los-comites-de-etica-y-

prevencion-de-conflictos-de-interes

Secretaría de Medio 

Ambiente, Desarrollo 

Sustentable y 

Ordenamiento Territorial 

Acuerdo del Ejecutivo del Estado, 

por el que hace pública la 

implementación del Programa de 

Rediseño del Servicio Público del 

Gobierno del Estado

Unidades 

Administrativas, Estatal
Acuerdo 8/1/2020 Estatal Ejecutivo del Estado de Puebla Si

Unidad Administrativa de la 

SMADSOT,Entidades y dependencias del 

Estado

ACUERDO POR EL QUE SE HACE PÚBLICA LA IMPLEMENTACIÓN DEL 

PROGRAMA DE REDISEÑO DEL SERVICIO PÚBLICO DEL GOBIERNO DEL 

ESTADO DE PUEBLA ... 3

ARTÍCULO PRIMERO .............................................................. 3

ARTÍCULO SEGUNDO ............................................................. 3

ARTÍCULO TERCERO ............................................................. 3

ARTÍCULO CUARTO ................................................................ 3

ARTÍCULO QUINTO ................................................................ 4

ARTÍCULO SEXTO .................................................................. 4

TRANSITORIOS .............................................................................. 5

Promover el servicio público para lograr un

gobierno cercano, incluyente, participativo, tolerante, austero, 

honrado, transparente, eficaz y eficiente, que combata la corrupción y

que busque la igualdad y la satisfacción de los ciudadanos.

Si
Servidores públicos adscritos a esta Unidad 

Administrativa.
No Ninguna No aplica Ninguna No aplica

https://ojp.puebla.gob.mx/legislacion-

del-estado/item/1981-acuerdo-del-

ejecutivo-del-estado-por-el-que-hace-

publica-la-implementacion-del-

programa-de-rediseno-del-servicio-

publico-del-gobierno-del-estado

Secretaría de Medio 

Ambiente, Desarrollo 

Sustentable y 

Ordenamiento Territorial 

ACUERDO de la Secretaria de 

Medio Ambiente, Desarrollo 

Sustentable y

Ordenamiento Territorial del 

Gobierno del Estado, por el que 

emite las Reglas de Carácter

General para la aplicación de los 

Estímulos Fiscales en Materia de 

Derechos por Servicios

Relativos a los Planes de Manejo de 

Residuos de Manejo Especial, a 

favor de las personas

físicas y jurídicas que implementen 

acciones para la eliminación de 

ESTATAL Acuerdo 29/7/2021 30/7/2021 Estatal Ejecutivo del Estado de Puebla Si
EL EJECUTIVO DEL ESTADO DE 

PUEBLA

CAPÍTULO I

DISPOSICIONES GENERALES 

CAPÍTULO II

ESTÍMULOS 

CAPÍTULO III

REQUISITOS 

CAPÍTULO IV

CRITERIOS DE SELECCIÓN 

CAPÍTULO V

MECÁNICA OPERATIVA 

CAPÍTULO VI

INSTANCIAS COMPETENTES

CAPÍTULO VII

OBLIGACIONES Y SANCIONES 

OTORGAR ESTÍMULOS FISCALES N MATERAI DE DERECHOS POR 

SERVICIOS RELATIVOS A LOS PLANES DE MANEJO DE 

RESIDUOS DE MANEJO ESPECIAL, A FAVOR DE LAS PERSONAS 

FÍSICAS Y JURÍDICAS QUE IMPLEMENTEN ACCIONES PARA LA 

ELIMINACIÓN DE INSUMOS DE PL´STICOS EN LOS PROCESOS 

PRODUCTIVOS

Si NO HAY SUJETOS OBLIGADOS Si INDUSTRIAL.  

Autorización para la recolección y transporte de residuos de manejo especial 

https://ventanilladigital.puebla.gob.mx/web/inicioWebc.do?opcion=noreg&entidad

=&redirige=d2ViL2ZpY2hhQXN1bnRvLmRvP29wY2lvbj0wJmFzYXNfaWRlX2FzdT

0xODA1JnJ1dGE9L3dlYi9hc3VudG9zTWFzVXN1YWxlcy5kbz9vcGNpb249MCFwZ

XJpb2RvPTA=

Ninguna 

http://periodicooficial.puebla.gob.mx/

media/k2/attachments/T_4_29072021

_C.pdf

Secretaría de Medio 

Ambiente, Desarrollo 

Sustentable y 

Ordenamiento Territorial 

Acuerdo de la Secretaria de la 

Función Pública del Gobierno del 

Estado, por el que expide el Código 

de Ética, y las Reglas de Integridad 

para el Ejercicio de la Función 

Pública

Unidades 

Administrativas, Estatal
Acuerdo 17/4/2020 Estatal Ejecutivo del Estado de Puebla Si

Unidad Administrativa de la 

SMADSOT,Entidades y dependencias del 

Estado

CAPÍTULO I

DISPOSICIONES GENERALES 

CAPÍTULO II

OBJETO DEL COMITÉ 

CAPÍTULO III

PRESENCIA INSTITUCIONAL 

CAPÍTULO IV

VINCULACIÓN Y COORDINACIÓN 

CAPÍTULO V

INTEGRACIÓN 

CAPÍTULO VI

ELECCIÓN DE LOS MIEMBROS 

CAPÍTULO VII

PRINCIPIOS, CRITERIOS Y FUNCIONES DEL COMITÉ 

Establecer el Código de Ética y las Reglas de Integridad para el 

Ejercicio de la Función Pública.
Si

Servidores públicos adscritos a esta Unidad 

Administrativa.
No Ninguna No aplica Ninguna No aplica

https://se.puebla.gob.mx/media/k2/a

ttachments/Codigo_de_Etica_y_las_Re

glas_de_Integridad.pdf

Secretaría de Medio 

Ambiente, Desarrollo 

Sustentable y 

Ordenamiento Territorial 

ACUERDO de la Secretaria de 

Medio Ambiente, Desarrollo 

Sustentable y Ordenamiento 

Territorial del Gobierno del Estado, 

por el que emite el Programa 

Emergente en Materia de Residuos 

para Obras no Mayores a Mil 

Cuatrocientos Noventa y Nueve 

Metros Cuadrados de Superficie y/o 

Construcción, y se dan a conocer sus 

Reglas de Operación

MUNICIPAL Acuerdo 19/5/2021 Estatal Ejecutivo del Estado de Puebla Si
EL EJECUTIVO DEL ESTADO DE 

PUEBLA

CAPÍTULO I

DISPOSICIONES GENERALES 

CAPÍTULO II

REQUISITOS 

CAPÍTULO III

CRITERIOS DE SELECCIÓN

CAPÍTULO IV

MECÁNICA OPERATIVA 

CAPÍTULO V

INSTANCIAS COMPETENTES 

CAPÍTULO VI

OBLIGACIONES 

CAPÍTULO VII

TRANSPARENCIA 

Establecer las bases para la regularización de obras con un a 

superficie no mayor a mil cuatrocientos noventa y nueve metros 

cuadrados de superficie y/o construcción realizadas en el Municipio 

de Puebla.

Si
SUJETOS OBLIGADOS: PERSONA FISICAS Y 

MORALES
No

SOLICITUD DE REGULARIZACIÓN DE OBRAS CON SUPERFICIE NO MAYOR A 

1499 M2 DE SUPERFICIEY/O CONSTRUCCIÓN REALIZADAS EN EL MUNICIPIO 

DE PUEBLA

Ninguna 

http://periodicooficial.puebla.gob.mx/

media/k2/attachments/T_4_19052021

_C.pdf

Secretaría de Medio 

Ambiente, Desarrollo 

Sustentable y 

Ordenamiento Territorial 

Lineamientos para el Trámite de 

Adopción y Resguardo Temporal de 

Animales

de Compañía, ante el Instituto de 

Bienestar Animal del Estado de 

Puebla.

Estatal Lineamientos 17/5/2021 17/5/2021 NO Estatal Ejecutivo del Estado de Puebla Si
Instituto de Bienestar Animal del Estado 

de Puebla.

CAPÍTULO I. DISPOSICIONES GENERALES 

CAPÍTULO II. DEL PROCEDIMIENTO, REQUISITOS, CRITERIOS DE 

EVALUACIÓN E IMPEDIMENTOS.

CAPÍTULO III. FORMALIZACIÓN DE LA ADOPCIÓN Y SEGUIMIENTO.

CAPÍTULO IV. FORMALIZACIÓN DEL RESGUARDO TEMPORAL Y 

SEGUIMIENTO.

CAPÍTULO IV. ADOPCIÓN A DISTANCIA.

Respetar los requisitos y criterios aplicables a los trámites de adopción 

y resguardo temporal de animales de compañía que se encuentran 

bajo cuidado, resguardo o albergue temporal del Instituto de 

Bienestar Animal del Estado de Puebla.

Si
Población en general interesada en adoptar o brindar 

resguardo temporal a un animal.
No Ley de Bienestar Animal del Estado de Puebla

Adopción de animales de compañía ante el Instituto de Bienestar Animal 

https://ventanilladigital.puebla.gob.mx/web/inicioWebc.do?opcion=noreg&entidad

=&redirige=d2ViL2ZpY2hhQXN1bnRvLmRvP29wY2lvbj0wJmFzYXNfaWRlX2FzdT

0yNTg0JnJ1dGE9L3dlYi9hc3VudG9zTWFzVXN1YWxlcy5kbz9vcGNpb249MCFwZX

Jpb2RvPTA=

Visita de Inspección

https://mregulatoria.puebla.gob.mx/listado-de-

inspecciones/secretaria-de-medio-ambiente-y-

ordenamiento-territorial

NO APLICA

http://periodicooficial.puebla.gob.mx/

media/k2/attachments/T_4_17052021

_C.pdf

Secretaría de Medio 

Ambiente, Desarrollo 
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Lineamientos para la Emisión del 

Dictamen de Cumplimiento a la 

Normatividad aplicable en materia 

de Bienestar Animal

Estatal Lineamientos 31/12/2020 Estatal Ejecutivo del Estado de Puebla Si
Instituto de Bienestar Animal del Estado 

de Puebla.

CAPÍTULO I. DISPOSICIONES GENERALES.

CAPÍTULO II. DE LA SOLICITUD Y EL INFORME.

CAPÍTULO III. DE LOS CRITERIOS.

CAPÍTULO IV. DEL DICTAMEN.

Garantizar los requisitos necesarios para la obtención del Dictamen de 

Cumplimiento a la Normatividad Aplicable en Materia de Bienestar 

Animal.

Si

Sujetos obligados, son quienes llevan a cabo 

actividaes de:

I. Exhibición y venta de animales;

II. Cría de animales de compañía;

III. Clínicas y Hospitales Veterinarios;

IV. Albergues;

V. Establecimientos en los que se desempeñen oficios 

de limpieza,

arreglo de pelo, baño, estética canina, o similares;

VI. Escuelas de adiestramiento, y

VII. Centros de atención canina.

Si

I. Exhibición y venta de animales;

II. Cría de animales de compañía;

III. Clínicas y Hospitales Veterinarios;

IV. Albergues;

V. Establecimientos en los que se desempeñen oficios de limpieza, arreglo de 

pelo, baño, estética canina, o similares;

VI. Escuelas de adiestramiento, y

VII. Centros de atención canina.

Ley de Bienestar Animal del Estado de Puebla; 

Reglamento de la Ley de Bienestar Animal del Estado de 

Puebla; Reglamento Interior del Instituto de Bienestar 

Animal del Estado de Puebla;

Dictamen de cumplimiento a la normativa aplicable en materia de bienestar 

animal 

https://ventanilladigital.puebla.gob.mx/web/inicioWebc.do?opcion=noreg&entidad

=&redirige=d2ViL2ZpY2hhQXN1bnRvLmRvP29wY2lvbj0wJmFzYXNfaWRlX2FzdT

0yNTIzJnJ1dGE9L3dlYi9hc3VudG9zTWFzVXN1YWxlcy5kbz9vcGNpb249MCFwZX

Jpb2RvPTA=

Visita de Inspección

https://mregulatoria.puebla.gob.mx/listado-de-

inspecciones/secretaria-de-medio-ambiente-y-

ordenamiento-territorial

No aplica.

https://ojp.puebla.gob.mx/media/k2/

attachments/Lineamientos_para_la_E

mision_del_Dictamen_de_Cumplimient

o_a_la_Normatividad_aplicable_en_m

ateria_de_Bienestar_Animal_T_17_31

122020.pdf
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LEY DE EGRESOS DEL ESTADO 

DE PUEBLA PARA EL EJERCICIO 

FISCAL 2021

Unidades 

Administrativas, Estatal
Ley 18/12/2020 Estatal

H. Congreso del Estado Libre y Soberano 

de Puebla
Si

Unidad Administrativa de la 

SMADSOT,Entidades y dependencias del 

Estado

CONTENIDO

LEY DE EGRESOS DEL ESTADO DE PUEBLA, PARA EL EJERCICIO FISCAL 

2021 ...................................10

TÍTULO 

PRIMERO..................................................................................................................

....................10

DISPOSICIONES 

GENERALES.............................................................................................................

......10

CAPÍTULO 

ÚNICO.......................................................................................................................

...............10

ARTÍCULO 1 

..................................................................................................................................

Establecer las disposiciones jurídicas y administrativas que aseguren 

su correcta aplicación del Egreso del Estado de Puebla para el 

ejercicio de 2021

Si
Servidores públicos adscritos a esta Unidad 

Administrativa.
No Ninguna No aplica Ninguna No aplica

https://itaipue.org.mx/documentos/20

21-LEEPEF.pdf
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ACUERDO del Consejo Nacional del 

Sistema Nacional de Transparencia, 

Acceso a la Información Pública y 

Protección de Datos Personales, por 

el que se emiten los Criterios para 

que los Sujetos Obligados 

Garanticen Condiciones de 

Accesibil idad que Permitan el 

Ejercicio de los Derechos Humanos 

de Acceso a la Información y 

Protección de Datos Personales a 

Grupos Vulnerables.

Federal, Estatal y 

Municipal
Acuerdo 4/5/2016 No Federal

Consejo Nacional del Sistema Nacional 

de Transparencia, Acceso a la 

Información Pública y Protección de 

Datos Personales

Si

Cualquier autoridad, entidad, órgano y 

organismo de los Poderes, Legislativo, 

Ejecutivo y Judicial, órganos autónomos, 

partidos políticos, fideicomisos y fondos 

públicos, así como cualquier persona 

física, moral o sindicato que reciba y 

ejerza recursos públicos o realice actos de 

autoridad en los ámbitos federal, estatal y 

municipal;

CAPÍTULO I

DISPOSICIONES GENERALES

Primero. Segundo   CAPÍTULO II

DE LAS ACCIONES PARA GARANTIZAR EL EJERCICIO DE LOS DERECHOS 

HUMANOS DE ACCESO

A LA INFORMACIÓN Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES Tercero-Quinto 

CAPÍTULO III

DE LA IDENTIFICACIÓN DE LAS ACCIONES

Sexto-Octavo CAPÍTULO IV

DE LA COLABORACIÓN INTERINSTITUCIONAL

Noveno-Décimo primero CAPÍTULO V

DE LA INTERPRETACIÓN

Décimo segundo TRANSITORIOS

Establecer los criterios para que los Sujetos Obligados Garanticen 

Condiciones de Accesibil idad que Permitan el Ejercicio de los 

Derechos Humanos de Acceso a la Información y Protección de Datos 

Personales a Grupos Vulnerables

Si No
Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública, 
Ninguna 

http://www.dof.gob.mx/nota_detalle.

php?codigo=5436057&fecha=04/05/2

016
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LEY GENERAL DEL EQUILIBRIO 

ECOLÓGICO Y LA PROTECCIÓN AL 

AMBIENTE

Estatal Ley 28/1/1988 18/1/2021 Federal H. Congreso de la Unión Si
Cámara de Diputados del H. Congreso de 

la Unión / SMADSOT

TITULO PRIMERO  Disposiciones Generales

CAPITULO I Normas Preliminares

CAPÍTULO II Distribución de Competencias y Coordinación

CAPÍTULO III Política Ambiental

CAPÍTULO IV Instrumentos de la Política Ambiental

TÍTULO SEGUNDO Biodiversidad

CAPÍTULO I Áreas Naturales Protegidas

CAPÍTULO II Zonas de Restauración

CAPÍTULO III Flora y Fauna Silvestre

TÍTULO TERCERO Aprovechamiento Sustentable de los Elementos Naturales

CAPÍTULO I Aprovechamiento Sustentable del Agua y los Ecosistemas Acuáticos

CAPÍTULO II Preservación y Aprovechamiento Sustentable del Suelo y sus 

Preservación y restauración del equilibrio ecológico, así como a la 

protección al ambiente, en el territorio nacional y las zonas sobre las 

que la nación ejerce su soberanía y jurisdicción

Propietarios de Fuentes Fijas de emisión de 

contaminantes a la atmósfera y propietarios de 

vehiculos automotores

Si
Industrias de competencia estatal que cuentan con fuentes fi jas de emisiones y 

toda empresa/negocio que cuente con vehiculos automotores
Fuentes Fijas de Jurisdicción Estatal y Fuentes Móviles

Licencia de Operación y Funcionamiento de Fuentes Fijas de Contaminación 

Atmosférica de Jurisdicción Estatal  

https://ventanilladigital.puebla.gob.mx/web/inicioWebc.do?opcion=noreg&entidad

=&redirige=d2ViL2ZpY2hhQXN1bnRvLmRvP29wY2lvbj0wJmFzYXNfaWRlX2FzdT

0xODAwJnJ1dGE9L3dlYi9hc3VudG9zTWFzVXN1YWxlcy5kbz9vcGNpb249MCFwZ

XJpb2RvPTA=

Verificación Vehicular 

https://ventanilladigital.puebla.gob.mx/web/inicioWebc.do?opcion=noreg&entidad

=&redirige=d2ViL2ZpY2hhQXN1bnRvLmRvP29wY2lvbj0wJmFzYXNfaWRlX2FzdT

0xODEyJnJ1dGE9L3dlYi9hc3VudG9zTWFzVXN1YWxlcy5kbz9vcGNpb249MCFwZ

XJpb2RvPTA=

Ninguna Artículo 7 Fracción III, 111, 111 Bis

https://biblioteca.semarnat.gob.mx/ja

nium/Documentos/Ciga/agenda/DOFs

r/148.pdf
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ACUERDO de la Secretaria de 

Medio Ambiente, Desarrollo 

Sustentable, Ordenamiento 

Territorial del Estado de Puebla por 

el que se prorroga el plazo para la 

presentación de la solicitud del 

trámite de las licencias de operación 

y funcionamiento de fuentes fi jas de 

contaminantes a la atmósfera de 

jurisdicción estatal y/o sus respectivos 

refrendos

Estatal Acuerdo 6/4/2021 Estatal Ejecutivo del Estado de Puebla Si SMADSOT

Acuerdo por el que se prorroga el plazo para la presentación de la solicitud del 

trámite de las licencias de operación y funcionamiento de fuentes fi jas de 

contaminantes a la atmósfera de jurisdicción estatal y/o sus respectivos refrendos 

... 3

Primero................................................................................ 3

Segundo .............................................................................. 3

Tercero ............................................................................... 3

Cuarto ................................................................................. 3

Transitorios .............................................................................. 5

 Conocer a los propietarios de fuentes fi jas de contaminación 

atmosférica de jurisdicción estatal, emisores de gases, humos, polvos, 

vapores, olores y otros, se amplía el plazo para la solicitud de las 

Licencias de Operación y Funcionamiento de Fuentes.

Si Sujetos Obligados Propietarios de Fuentes Fijas Si Obtención de la  Licencia de Operación y Funcionamiento de Fuentes Fijas 
En materia de Gestión de Calidad del Aire, Propietarios de 

Fuentes Fijas 

Licencia de Operación y Funcionamiento de Fuentes Fijas de Contaminación 

Atmosférica de Jurisdicción Estatal  

https://ventanilladigital.puebla.gob.mx/web/inicioWebc.do?opcion=noreg&entidad

=&redirige=d2ViL2ZpY2hhQXN1bnRvLmRvP29wY2lvbj0wJmFzYXNfaWRlX2FzdT

0xODAwJnJ1dGE9L3dlYi9hc3VudG9zTWFzVXN1YWxlcy5kbz9vcGNpb249MCFwZ

XJpb2RvPTA=

Ninguna Cuerpo del Acuerdo

https://ojp.puebla.gob.mx/media/k2/

attachments/Acuerdo_Medio_Ambient

e_prorroga_plazo_solicitud_Tramite_lic

encia_de_Operacion_Fuentes_Fijas_E

mision_Contaminantes_T4_29032022.

pdf
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Sustentable y 
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REGLAMENTO DE LA LEY 

GENERAL DE DESARROLLO 

FORESTAL SUSTENTABLE

Reglamento 21/2/2005 9/12/2020 Federal H. Congreso de la Unión 

TÍTULO PRIMERO De las Disposiciones Generales

Capítulo I Objeto y Aplicación

Capítulo II Derechos y Salvaguardas

TÍTULO SEGUNDO Instrumentos de la Política Forestal

Capítulo I Sistema Nacional de Información y Gestión Forestal

Capítulo II Inventario Nacional Forestal y de Suelos

Capítulo III Zonificación Forestal

Capítulo IV Registro Forestal Nacional

Capítulo V Sistema Nacional de Monitoreo Forestal

TÍTULO TERCERO De los Procedimientos en Materia Forestal

Capítulo I Disposiciones Comunes

Capítulo II Autorizaciones, Avisos y Registros

Reglamentar la Ley de Aguas Nacionales Ninguna 
https://dof.gob.mx/nota_detalle.php?

codigo=5607136&fecha=09/12/2020

Secretaría de Medio 

Ambiente, Desarrollo 

Sustentable y 

Ordenamiento Territorial 

REGLAMENTO DE LA LEY 

GENERAL DE EQUILIBRIO 

ECOLÓGICO Y LA PROTECCIÓN AL 

AMBIENTE EN MATERIA DE 

REGISTRO DE EMISIONES Y 

TRANFERENCIA DE 

CONTAMINANTES

Reglamento 3/6/2004 31/10/2014 Federal H. Congreso de la Unión 

Capítulo I Disposiciones Generales

Capítulo II Del Registro de Emisiones y Transferencia de Contaminantes 

Sección I De la Integración y Actualización del Registro

Sección II De la Conformación de la Información Federal a la Base de Datos

Sección III De la Operación del Registro

Sección IV De los Lineamientos Técnicos del Registro

Capítulo III De la Organización del Registro

Capítulo IV De la Difusión de la Información Contenida en la Base de Datos del 

Registro

Capítulo V De la Inspección, Vigilancia y Sanciones Administrativas

TRANSITORIOS

Reglamentar la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección 

al Ambiente en lo que se refiere al Registro de Emisiones

y Transferencia de Contaminantes

Ninguna 

http://www.diputados.gob.mx/LeyesBi

blio/regley/Reg_LGEEPA_MRETC_3110

14.pdf

Secretaría de Medio 

Ambiente, Desarrollo 

Sustentable y 

Ordenamiento Territorial 

REGLAMENTO DE LA LEY 

GENERAL DE DESARROLLO 

FORESTAL SUSTENTABLE

Ley 5/6/2018 9/12/2020 Federal H. Congreso de la Unión 

TÍTULO PRIMERO De las Disposiciones Generales

Capítulo I Objeto y Aplicación

Capítulo II Derechos y Salvaguardas

TÍTULO SEGUNDO Instrumentos de la Política Forestal

Capítulo I Sistema Nacional de Información y Gestión Forestal

Capítulo II Inventario Nacional Forestal y de Suelos

Capítulo III Zonificación Forestal

Capítulo IV Registro Forestal Nacional

Capítulo V Sistema Nacional de Monitoreo Forestal

TÍTULO TERCERO De los Procedimientos en Materia Forestal

Capítulo I Disposiciones Comunes

Capítulo II Autorizaciones, Avisos y Registros

Reglamentar la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable en el 

ámbito de competencia federal, en materia de conservación, 

protección, restauración, producción, ordenación, el cultivo, manejo y 

aprovechamiento sustentables de los ecosistemas forestales del país y 

sus recursos

Ninguna 
http://www.diputados.gob.mx/LeyesBi

blio/regley/Reg_LGDFS_091220.pdf

Secretaría de Medio 

Ambiente, Desarrollo 

Sustentable y 

Ordenamiento Territorial 

REGLAMENTO DE LA LEY PARA 

LA PROTECCIÓN DEL AMBIENTE 

NATURAL Y EL DESARROLLO 

SUSTENTABLE DEL ESTADO DE 

PUEBLA, EN MATERIA DE 

AUDITORIA AMBIENTAL

Reglamento 15/4/2009 12/8/2016 Estatal
H. Congreso del Estado Libre y Soberano 

de Puebla

Capítulo Primero Disposiciones Generales

Capítulo Segundo Desarrollo De Auditorías Ambientales

Capítulo Tercero Plan De Acción

Capítulo Cuarto Certificado De Buenas Prácticas Ambientales

Capítulo Quinto Peritos Y Auditores Ambientales

Capítulo Sexto Centros Regionales

Capítulo Séptimo De La Inspección Y Vigilancia Medidas De Seguridad Y 

Sanciones

Capítulo Octavo De La Denuncia Popular

ARTÍCULOS TRANSITORIOS

Reglamentar las disposiciones de la Ley para la Protección del 

Ambiente Natural y

el Desarrollo Sustentable del Estado, en materia de Auditoría 

Ambiental

Ninguna 

https://ojp.puebla.gob.mx/legislacion-

del-estado/item/289-reglamento-de-

la-ley-para-la-proteccion-del-ambiente-

natural-y-el-desarrollo-sustentable-del-

estado-de-puebla-en-materia-de-

evaluacion-del-impacto-y-riesgo-

ambiental

https://mregulatoria.puebla.gob.mx/listado-de-inspecciones/secretaria-de-medio-ambiente-y-ordenamiento-territorial
https://mregulatoria.puebla.gob.mx/listado-de-inspecciones/secretaria-de-medio-ambiente-y-ordenamiento-territorial
https://mregulatoria.puebla.gob.mx/listado-de-inspecciones/secretaria-de-medio-ambiente-y-ordenamiento-territorial
https://mregulatoria.puebla.gob.mx/listado-de-inspecciones/secretaria-de-medio-ambiente-y-ordenamiento-territorial
http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/regley/Reg_LGEEPA_MPCCA_311014.pdf
http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/regley/Reg_LGEEPA_MPCCA_311014.pdf
http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/regley/Reg_LGEEPA_MPCCA_311014.pdf
https://mregulatoria.puebla.gob.mx/listado-de-inspecciones/secretaria-de-medio-ambiente-y-ordenamiento-territorial
https://mregulatoria.puebla.gob.mx/listado-de-inspecciones/secretaria-de-medio-ambiente-y-ordenamiento-territorial
https://mregulatoria.puebla.gob.mx/listado-de-inspecciones/secretaria-de-medio-ambiente-y-ordenamiento-territorial
https://mregulatoria.puebla.gob.mx/listado-de-inspecciones/secretaria-de-medio-ambiente-y-ordenamiento-territorial
http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/regley/Reg_LGEEPA_MRETC_311014.pdf
http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/regley/Reg_LGEEPA_MRETC_311014.pdf
http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/regley/Reg_LGEEPA_MRETC_311014.pdf
https://mregulatoria.puebla.gob.mx/listado-de-inspecciones/secretaria-de-medio-ambiente-y-ordenamiento-territorial
https://mregulatoria.puebla.gob.mx/listado-de-inspecciones/secretaria-de-medio-ambiente-y-ordenamiento-territorial
https://mregulatoria.puebla.gob.mx/listado-de-inspecciones/secretaria-de-medio-ambiente-y-ordenamiento-territorial
https://mregulatoria.puebla.gob.mx/listado-de-inspecciones/secretaria-de-medio-ambiente-y-ordenamiento-territorial
https://mregulatoria.puebla.gob.mx/listado-de-inspecciones/secretaria-de-medio-ambiente-y-ordenamiento-territorial
https://ojp.puebla.gob.mx/legislacion-del-estado/item/264-reglamento-de-la-ley-de-desarrollo-forestal-sustentable-del-estado-de-puebla
https://ojp.puebla.gob.mx/legislacion-del-estado/item/264-reglamento-de-la-ley-de-desarrollo-forestal-sustentable-del-estado-de-puebla
https://ojp.puebla.gob.mx/legislacion-del-estado/item/264-reglamento-de-la-ley-de-desarrollo-forestal-sustentable-del-estado-de-puebla
https://ojp.puebla.gob.mx/legislacion-del-estado/item/264-reglamento-de-la-ley-de-desarrollo-forestal-sustentable-del-estado-de-puebla
https://ojp.puebla.gob.mx/legislacion-del-estado/item/287-reglamento-de-la-ley-para-la-prevencion-y-gestion-integral-de-los-residuos-solidos-urbanos-y-de-manejo-especial-para-el-estado-de-puebla
https://ojp.puebla.gob.mx/legislacion-del-estado/item/287-reglamento-de-la-ley-para-la-prevencion-y-gestion-integral-de-los-residuos-solidos-urbanos-y-de-manejo-especial-para-el-estado-de-puebla
https://ojp.puebla.gob.mx/legislacion-del-estado/item/287-reglamento-de-la-ley-para-la-prevencion-y-gestion-integral-de-los-residuos-solidos-urbanos-y-de-manejo-especial-para-el-estado-de-puebla
https://ojp.puebla.gob.mx/legislacion-del-estado/item/287-reglamento-de-la-ley-para-la-prevencion-y-gestion-integral-de-los-residuos-solidos-urbanos-y-de-manejo-especial-para-el-estado-de-puebla
https://ojp.puebla.gob.mx/legislacion-del-estado/item/287-reglamento-de-la-ley-para-la-prevencion-y-gestion-integral-de-los-residuos-solidos-urbanos-y-de-manejo-especial-para-el-estado-de-puebla
https://ojp.puebla.gob.mx/legislacion-del-estado/item/287-reglamento-de-la-ley-para-la-prevencion-y-gestion-integral-de-los-residuos-solidos-urbanos-y-de-manejo-especial-para-el-estado-de-puebla
https://mregulatoria.puebla.gob.mx/listado-de-inspecciones/secretaria-de-medio-ambiente-y-ordenamiento-territorial
https://mregulatoria.puebla.gob.mx/listado-de-inspecciones/secretaria-de-medio-ambiente-y-ordenamiento-territorial
https://mregulatoria.puebla.gob.mx/listado-de-inspecciones/secretaria-de-medio-ambiente-y-ordenamiento-territorial
https://mregulatoria.puebla.gob.mx/listado-de-inspecciones/secretaria-de-medio-ambiente-y-ordenamiento-territorial
https://ojp.puebla.gob.mx/legislacion-del-estado/item/290-reglamento-de-la-ley-para-la-proteccion-del-ambiente-natural-y-el-desarrollo-sustentable-del-estado-de-puebla-en-materia-de-areas-naturales-protegidas
https://ojp.puebla.gob.mx/legislacion-del-estado/item/290-reglamento-de-la-ley-para-la-proteccion-del-ambiente-natural-y-el-desarrollo-sustentable-del-estado-de-puebla-en-materia-de-areas-naturales-protegidas
https://ojp.puebla.gob.mx/legislacion-del-estado/item/290-reglamento-de-la-ley-para-la-proteccion-del-ambiente-natural-y-el-desarrollo-sustentable-del-estado-de-puebla-en-materia-de-areas-naturales-protegidas
https://ojp.puebla.gob.mx/legislacion-del-estado/item/290-reglamento-de-la-ley-para-la-proteccion-del-ambiente-natural-y-el-desarrollo-sustentable-del-estado-de-puebla-en-materia-de-areas-naturales-protegidas
https://ojp.puebla.gob.mx/legislacion-del-estado/item/290-reglamento-de-la-ley-para-la-proteccion-del-ambiente-natural-y-el-desarrollo-sustentable-del-estado-de-puebla-en-materia-de-areas-naturales-protegidas
https://ojp.puebla.gob.mx/legislacion-del-estado/item/290-reglamento-de-la-ley-para-la-proteccion-del-ambiente-natural-y-el-desarrollo-sustentable-del-estado-de-puebla-en-materia-de-areas-naturales-protegidas
https://planeader.puebla.gob.mx/Secretaria/pdf2/NormatividadEtica/CARTA COMPROMISO Y CONFIDENCIALIDAD CODIGO DE ETICA.pdf
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Secretaría de Medio 

Ambiente, Desarrollo 

Sustentable y 

Ordenamiento Territorial 

REGLAMENTO DE LA LEY PARA 

LA PROTECCIÓN DEL AMBIENTE 

NATURAL Y EL DESARROLLO 

SUSTENTABLE DEL ESTADO DE 

PUEBLA, EN MATERIA DE 

PREVENCIÓN Y CONTROL DE LA 

CONTAMINACIÓN PROVOCADA 

POR LA EMISIÓN DE RUIDO

Reglamento 4/2/2009 4/2/2009 Estatal
H. Congreso del Estado Libre y Soberano 

de Puebla

Capítulo I Disposiciones Generales

Capítulo II De La Prevención Y Control De La Emisión De Ruido

Capítulo III De Las Medidas De Orientación Y Educación

Capítulo IV De La Inspección Y Vigilancia

Capítulo V De Las Medidas De Seguridad

Capítulo VI De Las Sanciones

Capítulo VII Del Recurso Administrativo De Revisión

Capítulo VIII De La Denuncia Popular

TRANSITORIOS 

Proveer el exacto cumplimiento de las disposiciones de la Ley para la 

Protección del Ambiente Natural y el Desarrollo Sustentable del 

Estado de Puebla, en materia de prevención y control de la 

contaminación provocada por emisiones de ruido.

Ninguna 

https://ojp.puebla.gob.mx/legislacion-

del-estado/item/292-reglamento-de-

la-ley-para-la-proteccion-del-ambiente-

natural-y-el-desarrollo-sustentable-del-

estado-de-puebla-en-materia-de-

prevencion-y-control-de-la-

contaminacion-provocada-por-la-

emision-de-ruido

Secretaría de Medio 

Ambiente, Desarrollo 

Sustentable y 

Ordenamiento Territorial 

Reglamento de la Ley de Bienestar 

Animal del Estado de Puebla
Estatal Reglamento 21/10/2020 21/1/2021 Estatal

H. Congreso del Estado Libre y Soberano 

de Puebla
Si

I. La Secretaría de Medio Ambiente, 

Desarrollo Sustentable y Ordenamiento 

Territorial; 

II. La Secretaría de Seguridad Pública;

III. La Secretaría de Salud;

IV. La Secretaría de Educación; 

V. Los Ayuntamientos, y

VI. El Instituto de Bienestar Animal.

Título Primero De Los Principios Generales De Bienestar Animal

Capítulo Único Disposiciones Generales

Título Segundo De La Distribución De Competencias

Capítulo I De Las Campañas De La Secretaría De Salud

Capítulo II De Los Ayuntamientos

Capítulo III De La Secretaría De Seguridad Pública

Capítulo IV De La Secretaría De Educación

Capítulo V Del Instituto

Sección I De Los Programas

Sección II De Los Padrones

Sección III De Las Recomendaciones

Sección IV De La Atención De Animales En Situación De Contingencia

Sección V Del Dictamen De Cumplimiento A La Normatividad En Materia De 

Bienestar Animal

Garantizar las disposiciones de la Ley de Bienestar Animal del Estado 

de Puebla.
Si

Norma de aplicación general. Es de orden público e 

interés social.
No

Reglamento Interior del Instituto de Bienestar Animal del 

Estado de Puebla; Lineamientos para la Emisión del 

Dictamen de Cumplimiento a la Normatividad aplicable en 

materia de Bienestar Animal; Lineamientos para el Trámite 

de Adopción y Resguardo Temporal de Animales de 

Compañía, ante el Instituto de Bienestar Animal del Estado 

de Puebla.

Registro en el Padrón Estatal de Perros y Gatos 

https://ventanilladigital.puebla.gob.mx/web/inicioWebc.do?opcion=noreg&entidad

=&redirige=d2ViL2ZpY2hhQXN1bnRvLmRvP29wY2lvbj0wJmFzYXNfaWRlX2FzdT

0yNTI0JnJ1dGE9L3dlYi9hc3VudG9zTWFzVXN1YWxlcy5kbz9vcGNpb249MCFwZX

Jpb2RvPTA=

Padrón estatal de establecimientos 

https://ventanilladigital.puebla.gob.mx/web/inicioWebc.do?opcion=noreg&entidad

=&redirige=d2ViL2ZpY2hhQXN1bnRvLmRvP29wY2lvbj0wJmFzYXNfaWRlX2FzdT

0yNTI1JnJ1dGE9L3dlYi9hc3VudG9zTWFzVXN1YWxlcy5kbz9vcGNpb249MCFwZX

Jpb2RvPTA=

Dictamen de cumplimiento a la normativa aplicable en materia de bienestar 

animal 

https://ventanilladigital.puebla.gob.mx/web/inicioWebc.do?opcion=noreg&entidad

=&redirige=d2ViL2ZpY2hhQXN1bnRvLmRvP29wY2lvbj0wJmFzYXNfaWRlX2FzdT

Ninguna No aplica.

https://ojp.puebla.gob.mx/legislacion-

del-estado/item/260-reglamento-de-

la-ley-de-bienestar-animal-del-estado-

de-puebla

Secretaría de Medio 

Ambiente, Desarrollo 

Sustentable y 

Ordenamiento Territorial 

ACUERDO del Consejo Nacional del 

Sistema Nacional de Transparencia, 

Acceso a la Información Pública y 

Protección de Datos Personales, por 

el que se aprueban los Lineamientos 

técnicos generales para la 

publicación, homologación y 

estandarización de la información de 

las obligaciones establecidas en el 

título quinto y en la fracción IV del 

artículo 31 de la Ley General de 

Transparencia y Acceso a la 

Información Pública, que deben de 

difundir los sujetos obligados en los 

Acuerdo 4/5/2016 28/12/2020 Federal

Consejo Nacional del Sistema Nacional 

de Transparencia, Acceso a la 

Información Pública y Protección de 

Datos Personales

Capítulo I Disposiciones Generales

Capítulo II De Las Políticas Generales Que Orientarán La Publicidad Y 

Actualización De La Información Que Generen Los Sujetos Obligados

Capítulo III De Los Criterios Y Tipos De Obligaciones De Transparencia

Capítulo IV De Los Criterios Para La Publicación Y Homologación De Las 

Obligaciones De Transparencia Comunes Y Específicas

Transitorios

Anexo I Obligaciones De Transparencia Comunes Todos Los Sujetos Obligados

Anexo II Poder Ejecutivo Federal, De Las Entidades Federativas Y Municipales

Anexo III Poder Legislativo Federal, De Las Entidades Federativas Y La 

Legislatura De La Ciudad De México

Anexo IV Poder Judicial Federal Y De Las Entidades Federativas

Anexo V Organismos Autónomos. Instituto Nacional Electoral Y Organismos 

Públicos Locales Electorales De Las Entidades Federativas

Establecer los Lineamientos técnicos generales para la publicación, 

homologación y estandarización de la información de las 

obligaciones que deben de difundir los sujetos obligados en los 

portales de Internet y en la Plataforma Nacional de Transparencia.

Ninguna 

https://transparencia.puebla.gob.mx/d

ocs/adjuntos/1321_1634238051_0308

70e25926806a1e73d9620252885a.pdf

Secretaría de Medio 

Ambiente, Desarrollo 

Sustentable y 

Ordenamiento Territorial 

DECRETO del Ejecutivo del Estado, 

por el que prorroga, y reforma,

adiciona y deroga diversas 

disposiciones de su similar que 

permite un reinicio de

actividades responsable, gradual y 

ordenado en el Estado de Puebla, 

publicado

en el Periódico Oficial del Estado el 

veinticinco de enero de dos mil 

veintiuno,

prorrogado, reformado, adicionado y 

derogado en diversas disposiciones 

mediante

Decreto 25/1/2021 13/7/2021 Estatal Ejecutivo del Estado de Puebla

Considerando

Decreto 

Transitorios

Fijar prorroga de manera indefinida la vigencia del Decreto del 

Ejecutivo del Estado, por el que permite un reinicio de actividades 

responsable, gradual y ordenado en el Estado de Puebla

Ninguna 

https://transparencia.puebla.gob.mx/d

ocs/adjuntos/1321_1634237995_5a48

6c0f587f6cfa841994e4a5e87b8f.pdf

Secretaría de Medio 

Ambiente, Desarrollo 

Sustentable y 

Ordenamiento Territorial 

ACUERDO de la Secretaria de 

Medio Ambiente, Desarrollo 

Sustentable y

Ordenamiento Territorial del 

Gobierno del Estado, por el que 

expide los Lineamientos de

Verificación Vehicular Obligatoria 

del Estado de Puebla para el 

Ejercicio 2021.

Acuerdo 29/7/2021 30/7/2021 Estatal Ejecutivo del Estado de Puebla

Considerandos

Acuerdo

Transitorios

Establecer las disposiciones y lineamientos en materia de Verificación 

Vehicular para regular los niveles de emisiones contaminantes 

provenientes de vehículos automotores matriculados en el Estado de 

Puebla.

Ninguna 

http://periodicooficial.puebla.gob.mx/

media/k2/attachments/T_4_29072021

_C.pdf

Secretaría de Medio 

Ambiente, Desarrollo 

Sustentable y 

Ordenamiento Territorial 

ACUERDO de la Secretaria de 

Medio Ambiente, Desarrollo 

Sustentable y

Ordenamiento Territorial del 

Gobierno del Estado, por el que 

emite las Reglas de Carácter

General para la aplicación de los 

Estímulos Fiscales en Materia de 

Derechos por Servicios

Relativos a los Planes de Manejo de 

Residuos de Manejo Especial, a 

favor de las personas

físicas y jurídicas que implementen 

acciones para la eliminación de 

Acuerdo 29/7/2021 30/7/2021 Estatal Ejecutivo del Estado de Puebla

CONSIDERANDOS

ACUERDO

Capítulo I Disposiciones Generales

Capítulo II Estímulos

Capítulo III Requisitos

Capítulo IV Criterios De Selección

Capítulo V Mecánica Operativa

Capítulo VI Instancias Competentes

Capítulo VII Obligaciones Y Sanciones

Capítulo VIII Transparencia

Capítulo IX Quejas Y Denuncias

TRANSITORIOS

Regir las disposiciones y lineamientos en materia de Verificación 

Vehicular para regular los niveles de emisiones contaminantes 

provenientes de vehículos automotores matriculados en el Estado de 

Puebla

Ninguna 

http://periodicooficial.puebla.gob.mx/

media/k2/attachments/T_4_29072021

_C.pdf

Secretaría de Medio 

Ambiente, Desarrollo 

Sustentable y 

Ordenamiento Territorial 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS 

ESTADOS UNIDOS MÉXICANOS
Federal Constitución 5/2/1917 28/5/2021 No obligatorio Federal H. Congreso de la Unión Si SMADSOT

Título Primero 

Capítulo I De los Derechos Humanos y sus Garantías

Capítulo II De los Mexicanos

Capítulo III De los Extranjeros

Capítulo IV De los Ciudadanos Mexicanos

Título Segundo Capítulo I De la Soberanía Nacional y de la Forma de Gobierno

Capítulo II De las Partes Integrantes de la Federación y del Territorio Nacional

Título Tercero Capítulo I De la División de Poderes

Capítulo II Del Poder Legislativo

Capítulo III Del Poder Ejecutivo

Capítulo IV Del Poder Judicial

Establecer los derechos humanos y obligaciones de los ciudadanos; 

regular la organización de los poderes públicos del Estado

Recepción, atención y seguimiento de denuncia popular en materia ambiental y 

ordenamiento territorial 

https://ventanilladigital.puebla.gob.mx/web/inicioWebc.do?opcion=noreg&entidad

=&redirige=d2ViL2ZpY2hhQXN1bnRvLmRvP29wY2lvbj0wJmFzYXNfaWRlX2FzdT

0xODI3JnJ1dGE9L3dlYi9hc3VudG9zTWFzVXN1YWxlcy5kbz9vcGNpb249MCFwZX

Jpb2RvPTA=

Ninguna Artículo 4, 14 y 16
https://www.diputados.gob.mx/Leyes

Biblio/pdf/CPEUM.pdf

Secretaría de Medio 

Ambiente, Desarrollo 

Sustentable y 

Ordenamiento Territorial 

LEY PARA LA PREVENCIÓN Y 

GESTIÓN INTEGRAL DE RESIDUOS 

SOLIDOS URBANOS Y DE MANEJO 

ESPECIAL PARA EL ESTADO DE 

PUEBLA

Estatal Ley 11/12/2006 12/7/2019 Estatal
H. Congreso del Estado Libre y Soberano 

de Puebla
Si SMADSOT

Título Primero Disposiciones Generales

Capítulo Único

Título Segundo Distribución De Competencias Y Coordinación

Capítulo I De La Competencia Y Coordinación De Las Autoridades

Capítulo II Del Sistema Estatal Para La Prevención Y Gestión Integral De Los 

Residuos Sólidos Urbanos Y De Manejo Especial

Título Tercero Clasificación De Los Residuos

Capítulo Único Fines, Criterios Y Bases Generales

Título Cuarto Instrumentos De La Política De Prevención Y Gestión Integral De 

Los Residuos Sólidos Urbanos Y De Manejo Especial

Capítulo I De Los Programas

Capítulo II De Los Instrumentos Económicos

Capítulo III De La Educación Ambiental Y De La Participación Social

Título Quinto Planes De Manejo

Regulación en materia prevención y gestión de los residuos sólidos 

urbanos y de manejo especial para el Estado de Puebla
Si Residuos solidos urbanos y residuos peligrosos Si Industrial, comercial y de servicios Constitución Politica de los Estados Unidos Mexicanos

Recepción, atención y seguimiento de denuncia popular en materia ambiental y 

ordenamiento territorial 

https://ventanilladigital.puebla.gob.mx/web/inicioWebc.do?opcion=noreg&entidad

=&redirige=d2ViL2ZpY2hhQXN1bnRvLmRvP29wY2lvbj0wJmFzYXNfaWRlX2FzdT

0xODI3JnJ1dGE9L3dlYi9hc3VudG9zTWFzVXN1YWxlcy5kbz9vcGNpb249MCFwZX

Jpb2RvPTA=

Ninguna Artículo 62

https://ojp.puebla.gob.mx/legislacion-

del-estado/item/229-ley-para-la-

prevencion-y-gestion-integral-de-los-

residuos-solidos-urbanos-y-de-manejo-

especial-para-el-estado-de-puebla

Secretaría de Medio 

Ambiente, Desarrollo 

Sustentable y 

Ordenamiento Territorial 

REGLAMENTO DE LA LEY PARA 

LA PROTECCIÓN DEL AMBIENTE 

NATURAL Y EL DESARROLLO 

SUSTENTABLE DEL ESTADO DE 

PUEBLA, EN MATERIA DE ÁREAS 

NATURALES PROTEGIDAS

Estatal Reglamento 6/1/2010 Estatal
H. Congreso del Estado Libre y Soberano 

de Puebla
Si SMADSOT

Capítulo Primero Disposiciones Generales

Capítulo Segundo Del Establecimiento De Áreas Naturales Protegidas

Capítulo Tercero De Los Programas De Manejo

Capítulo Cuarto De Los Usos, Aprovechamientos Y Autorizaciones

Capítulo Quinto De La Administración De Las Áreas Naturales Protegidas

Capítulo Sexto Del Subsistema Estatal De Áreas Naturales Protegidas

Capítulo Séptimo Del Subsistema Estatal De Información De Áreas Naturales 

Protegidas

Capítulo Octavo De La Inspección Y Vigilancia, Medidas De Seguridad Y 

Sanciones

Capítulo Noveno De La Denuncia Popular

Capítulo Décimo Del Recurso Revisión

TRANSITORIOS

Reglamentar las disposiciones de la Ley para la Protección del 

Ambiente Natural y

el Desarrollo Sustentable del Estado, en Materia de Áreas Naturales 

Protegidas

Si Industrial, comercial y de servicios

LEY PARA LA PROTECCIÓN DEL AMBIENTE NATURAL Y 

EL DESARROLLO SUSTENTABLE DEL ESTADO DE 

PUEBLA

Recepción, atención y seguimiento de denuncia popular en materia ambiental y 

ordenamiento territorial 

https://ventanilladigital.puebla.gob.mx/web/inicioWebc.do?opcion=noreg&entidad

=&redirige=d2ViL2ZpY2hhQXN1bnRvLmRvP29wY2lvbj0wJmFzYXNfaWRlX2FzdT

0xODI3JnJ1dGE9L3dlYi9hc3VudG9zTWFzVXN1YWxlcy5kbz9vcGNpb249MCFwZX

Jpb2RvPTA=

Ninguna Artículo 61

https://ojp.puebla.gob.mx/legislacion-

del-estado/item/290-reglamento-de-

la-ley-para-la-proteccion-del-ambiente-

natural-y-el-desarrollo-sustentable-del-

estado-de-puebla-en-materia-de-

areas-naturales-protegidas

Secretaría de Medio 

Ambiente, Desarrollo 

Sustentable y 

Ordenamiento Territorial 

REGLAMENTO DE LA LEY PARA 

LA PROTECCIÓN DEL AMBIENTE 

NATURAL Y EL DESARROLLO 

SUSTENTABLE DEL ESTADO DE 

PUEBLA, EN MATERIA DE 

PREVENCIÓN Y CONTROL DE LA 

CONTAMINACIÓN PROVOCADA 

POR LA EMISIÓN DE RUIDO

Estatal Reglamento 4/2/2009 4/2/2009 Estatal
H. Congreso del Estado Libre y Soberano 

de Puebla
Si SMADSOT

Capítulo I Disposiciones Generales

Capítulo II De La Prevención Y Control De La Emisión De Ruido

Capítulo III De Las Medidas De Orientación Y Educación

Capítulo IV De La Inspección Y Vigilancia

Capítulo V De Las Medidas De Seguridad

Capítulo VI De Las Sanciones

Capítulo VII Del Recurso Administrativo De Revisión

Capítulo VIII De La Denuncia Popular

TRANSITORIOS 

Proveer el exacto cumplimiento de las disposiciones de la Ley para la 

Protección del Ambiente Natural y el Desarrollo Sustentable del 

Estado de Puebla, en materia de prevención y control de la 

contaminación provocada por emisiones de ruido.

Si Iindustrial, comercial y de servicios

LEY PARA LA PROTECCIÓN DEL AMBIENTE NATURAL Y 

EL DESARROLLO SUSTENTABLE DEL ESTADO DE 

PUEBLA

Recepción, atención y seguimiento de denuncia popular en materia ambiental y 

ordenamiento territorial 

https://ventanilladigital.puebla.gob.mx/web/inicioWebc.do?opcion=noreg&entidad

=&redirige=d2ViL2ZpY2hhQXN1bnRvLmRvP29wY2lvbj0wJmFzYXNfaWRlX2FzdT

0xODI3JnJ1dGE9L3dlYi9hc3VudG9zTWFzVXN1YWxlcy5kbz9vcGNpb249MCFwZX

Jpb2RvPTA=

Ninguna Artículo 28

https://ojp.puebla.gob.mx/legislacion-

del-estado/item/292-reglamento-de-

la-ley-para-la-proteccion-del-ambiente-

natural-y-el-desarrollo-sustentable-del-

estado-de-puebla-en-materia-de-

prevencion-y-control-de-la-

contaminacion-provocada-por-la-

emision-de-ruido

Secretaría de Medio 

Ambiente, Desarrollo 

Sustentable y 

Ordenamiento Territorial 

Acuerdo de la Secretaria de Medio 

Ambiente, Desarrollo Sustentable y 

Ordenamiento Territorial, por el que 

exceptúa a la Dirección General de 

Inspección y Vigilancia del similar 

en el que se suspenden plazos y 

términos legales

Estatal Acuerdo 20/4/2020 Estatal Ejecutivo del Estado de Puebla Si SMADSOT
Acuerdo

Transitorios

Distribuir la suspensión los plazos y términos legales en los asuntos 

competencia de la misma Dependencia, como medida para prevenir 

la propagación del coronavirus COVID-19.

Ley Orgánica del Estado Libre y Soberano del Estado de 

Puebla
Ninguna 

https://ojp.puebla.gob.mx/legislacion-

del-estado/item/567-acuerdo-de-la-

secretaria-de-medio-ambiente-

desarrollo-sustentable-y-

ordenamiento-territorial-por-el-que-

exceptua-a-la-direccion-general-de-

inspeccion-y-vigilancia-del-similar-en-

el-que-se-suspenden-plazos-y-

terminos-legales

Secretaría de Medio 

Ambiente, Desarrollo 

Sustentable y 

Ordenamiento Territorial 

LEY GENERAL DE VIDA SILVESTRE
Federal, Estatal y 

Municipal
Ley 3/7/2000 19/1/2018 Federal H. Congreso de la Unión Si

Cámara de Diputados del H. Congreso de 

la Unión

Título I Disposiciones Preliminares

Título II Política Nacional En Materia De Vida Silvestre Y Su Hábitat

Título III De Las Autoridades

Título IV Concertación Y Participación Social

Título V Disposiciones Comunes Para La Conservación Y El Aprovechamiento 

Sustentable De La Vida Silvestre 

Capítulo I Disposiciones Preliminares

Capítulo II Capacitación, Formación, Investigación Y Divulgación

Capítulo III Conocimientos, Innovaciones Y Prácticas De Las Comunidades Rurales

Capítulo IV Sanidad De La Vida Silvestre

Capítulo V Ejemplares Y Poblaciones Exóticos

Capítulo VI Trato Digno Y Respetuoso A La Fauna Silvestre

Capítulo VII Centros Para La Conservación E Investigación

Capítulo VIII Sistema De Unidades De Manejo Para La Conservación De La Vida 

Establecer la concurrencia del Gobierno Federal, de los gobiernos de 

los Estados y de los Municipios, en el ámbito de sus respectivas 

competencias, relativa a la conservación y aprovechamiento 

sustentable de la vida silvestre y su hábitat en el territorio de la 

República Mexicana y en las zonas en donde la Nación ejerce su 

jurisdicción

Si

Obligatorio. Sujetos Obligados: Gobierno Federal, de 

los gobiernos de los Estados y de los Municipios, en el 

ámbito de sus respectivas competencias, relativa a la 

conservación y aprovechamiento sustentable de la 

vida silvestre y su hábitat en el territorio de la 

República Mexicana y en las zonas en donde la 

Nación ejerce su jurisdicción.

Si Sectores pesquero, forestal, de agricultura, ganadería y desarrollo rural.

Ley General de Equilibrio Ecológico y la Prorección al 

Ambiente, Ley Orgánica de la Administración Pública de la 

Administración Federal, Ley Federal de Metrología y 

Normalización, Leyes forestal y de pesca, salvo que se trate 

de especies o poblaciones en riesgo.

Sin trámite o servicio Ninguna No aplica
https://www.senado.gob.mx/comision

es/medio_ambiente/docs/LGVS.pdf

Secretaría de Medio 

Ambiente, Desarrollo 

Sustentable y 

Ordenamiento Territorial 

LEY DE DESARROLLO FORESTAL 

SUSTENTABLE DEL ESTADO DE 

PUEBLA

Estatal y Municipal Ley 26/6/2006 10/3/2021 Estatal
H. Congreso del Estado Libre y Soberano 

de Puebla
Si Secretaría General de Gobierno

Título Primero Disposiciones Generales

Capítulo Único Del Objeto Y Aplicación De La Ley

Título Segundo De La Organización Y Administración Del Sector Público Estatal 

Forestal

Capítulo I Del Servicio Estatal Forestal

Capítulo II De Las Autoridades Y Organismos Auxiliares

Capítulo III De La Competencia De Las Autoridades Estatales

Capítulo IV De La Organización Territorial Forestal

Capítulo V De La Coordinación En Materia Forestal

Título Tercero De La Política Forestal Del Estado

Capítulo I De Los Criterios Y Principios De La Política Estatal En Materia Forestal

Capítulo II De Los Instrumentos De La Política Forestal Estatal

Capítulo III De La Planeación Del Desarrollo Forestal Sustentarle

Capítulo IV Del Sistema Estatal De Información Forestal

Regular y fomentar el manejo integral y sustentable de los territorios 

forestales, la conservación, protección, restauración, producción, 

ordenación, el cultivo, manejo y aprovechamiento de los ecosistemas 

forestales y sus recursos en la Entidad.

Si

Aquellas que no estén relacionadas con el sector 

forestal. Sujetos Obligados: Ejecutivo del Estado, por 

medio de la Secretaría de Medio Ambiente, 

Ayuntamientos en el ámbito de sus respectivas 

competencias sin perjuicio de las atribuciones que 

correspondan a otras dependencias o entidades del 

Poder Ejecutivo Federal o Estatal de conformidad con 

las disposiciones legales aplicables como la 

Secretaría de Gobernación, Secretaría de Desarrollo 

Rural, Secretaría de Desarrollo Urbano y Obras 

Públicas, Procuraduría General de Justicia, Secretaría 

de Seguridad Pública, .

Si Sector forestal, rural, desarrollo urbano y obras públicas.

Ley para la Protección del Ambiente Natural y el Desarrollo 

Sustentable del Estado, el Código de Procedimientos 

Civiles y el Código de Defensa Social ambos para el Estado 

Libre y Soberano de Puebla, Reglameno de la Ley de 

Desarrollo Forestal Sustentable del Estado de Puebla.

Sin trámite o servicio Ninguna No aplica

http://www.conafor.gob.mx:8080/doc

umentos/docs/4/327Ley%20de%20De

sarrollo%20Forestal%20Sustentable%2

0del%20estado%20de%20%20Puebla.p

df

Secretaría de Medio 

Ambiente, Desarrollo 

Sustentable y 

Ordenamiento Territorial 

REGLAMENTO DE LA LEY 

GENERAL DE DESARROLLO 

FORESTAL SUSTENTABLE

Federal Reglamento 21/2/2005 9/12/2020 Federal H. Congreso de la Unión Si
Cámara de Diputados del H. Congreso de 

la Unión

TÍTULO PRIMERO De las Disposiciones Generales

Capítulo I Objeto y Aplicación

Capítulo II Derechos y Salvaguardas

TÍTULO SEGUNDO Instrumentos de la Política Forestal

Capítulo I Sistema Nacional de Información y Gestión Forestal

Capítulo II Inventario Nacional Forestal y de Suelos

Capítulo III Zonificación Forestal

Capítulo IV Registro Forestal Nacional

Capítulo V Sistema Nacional de Monitoreo Forestal

TÍTULO TERCERO De los Procedimientos en Materia Forestal

Capítulo I Disposiciones Comunes

Capítulo II Autorizaciones, Avisos y Registros

Reglamentar la Ley de Aguas Nacionales Si

Sujetos Obligados: Secretaría de Medio Ambiente y 

Recursos Naturales, Agencia Nacional de Seguridad 

Industrial y de Protección al Medio Ambiente del 

Sector Hidrocarburos y la Procuraduría Federal de 

Protección al Ambiente, Secretaría de Agricultura y 

Desarrollo Rural

Si Sector forestal, ganadero, rural, agrícola, infraestructura Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable

Atención y combate de incendios forestales 

https://ventanilladigital.puebla.gob.mx/web/inicioWebc.do?opcion=noreg&entidad

=&redirige=d2ViL2ZpY2hhQXN1bnRvLmRvP29wY2lvbj0wJmFzYXNfaWRlX2FzdT

0xODI0JnJ1dGE9L3dlYi9hc3VudG9zTWFzVXN1YWxlcy5kbz9vcGNpb249MCFwZX

Jpb2RvPTA=

Pláticas para el combate de incendios forestales

https://ventanilladigital.puebla.gob.mx/web/inicioWebc.do?opcion=noreg&entidad

=&redirige=d2ViL2ZpY2hhQXN1bnRvLmRvP29wY2lvbj0wJmFzYXNfaWRlX2FzdT

0xODIyJnJ1dGE9L3dlYi9hc3VudG9zTWFzVXN1YWxlcy5kbz9vcGNpb249MCFwZX

Jpb2RvPTA=

Ninguna No aplica
https://dof.gob.mx/nota_detalle.php?

codigo=5607136&fecha=09/12/2020

Secretaría de Medio 

Ambiente, Desarrollo 

Sustentable y 

Ordenamiento Territorial 

REGLAMENTO DE LA LEY 

GENERAL DE DESARROLLO 

FORESTAL SUSTENTABLE

Federal Ley 5/6/2018 9/12/2020 Federal H. Congreso de la Unión Si
Cámara de Diputados del H. Congreso de 

la Unión

TÍTULO PRIMERO De las Disposiciones Generales

Capítulo I Objeto y Aplicación

Capítulo II Derechos y Salvaguardas

TÍTULO SEGUNDO Instrumentos de la Política Forestal

Capítulo I Sistema Nacional de Información y Gestión Forestal

Capítulo II Inventario Nacional Forestal y de Suelos

Capítulo III Zonificación Forestal

Capítulo IV Registro Forestal Nacional

Capítulo V Sistema Nacional de Monitoreo Forestal

TÍTULO TERCERO De los Procedimientos en Materia Forestal

Capítulo I Disposiciones Comunes

Capítulo II Autorizaciones, Avisos y Registros

Reglamentar la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable en el 

ámbito de competencia federal, en materia de conservación, 

protección, restauración, producción, ordenación, el cultivo, manejo y 

aprovechamiento sustentables de los ecosistemas forestales del país y 

sus recursos

Si

Sujetos Obligados: Secretaría de Medio Ambiente y 

Recursos Naturales, Agencia Nacional de Seguridad 

Industrial y de Protección al Medio Ambiente del 

Sector Hidrocarburos y la Procuraduría Federal de 

Protección al Ambiente, Secretaría de Agricultura y 

Desarrollo Rural

Si Sector forestal, ganadero, rural, agrícola, infraestructura Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable

Atención y combate de incendios forestales 

https://ventanilladigital.puebla.gob.mx/web/inicioWebc.do?opcion=noreg&entidad

=&redirige=d2ViL2ZpY2hhQXN1bnRvLmRvP29wY2lvbj0wJmFzYXNfaWRlX2FzdT

0xODI0JnJ1dGE9L3dlYi9hc3VudG9zTWFzVXN1YWxlcy5kbz9vcGNpb249MCFwZX

Jpb2RvPTA=

Pláticas para el combate de incendios forestales

https://ventanilladigital.puebla.gob.mx/web/inicioWebc.do?opcion=noreg&entidad

=&redirige=d2ViL2ZpY2hhQXN1bnRvLmRvP29wY2lvbj0wJmFzYXNfaWRlX2FzdT

0xODIyJnJ1dGE9L3dlYi9hc3VudG9zTWFzVXN1YWxlcy5kbz9vcGNpb249MCFwZX

Jpb2RvPTA=

Ninguna No aplica
http://www.diputados.gob.mx/LeyesBi

blio/regley/Reg_LGDFS_091220.pdf

Secretaría de Medio 

Ambiente, Desarrollo 

Sustentable y 

Ordenamiento Territorial 

REGLAMENTO DE LA LEY PARA 

LA PROTECCIÓN DEL AMBIENTE 

NATURAL Y EL DESARROLLO 

SUSTENTABLE DEL ESTADO DE 

PUEBLA, EN MATERIA DE ÁREAS 

NATURALES PROTEGIDAS

Estatal Reglamento 6/1/2010 Estatal
H. Congreso del Estado Libre y Soberano 

de Puebla
Si

Secretaría de Servicios Legales y 

Defensoría Pública

Capítulo Primero Disposiciones Generales

Capítulo Segundo Del Establecimiento De Áreas Naturales Protegidas

Capítulo Tercero De Los Programas De Manejo

Capítulo Cuarto De Los Usos, Aprovechamientos Y Autorizaciones

Capítulo Quinto De La Administración De Las Áreas Naturales Protegidas

Capítulo Sexto Del Subsistema Estatal De Áreas Naturales Protegidas

Capítulo Séptimo Del Subsistema Estatal De Información De Áreas Naturales 

Protegidas

Capítulo Octavo De La Inspección Y Vigilancia, Medidas De Seguridad Y 

Sanciones

Capítulo Noveno De La Denuncia Popular

Capítulo Décimo Del Recurso Revisión

TRANSITORIOS

Reglamentar las disposiciones de la Ley para la Protección del 

Ambiente Natural y

el Desarrollo Sustentable del Estado, en Materia de Áreas Naturales 

Protegidas

Si

Sujeto Obligado: Secretaría de Medio Ambiente y 

Recursos Naturales, con la participación de los 

gobiernos municipales

No

Ley para la Protección del Ambiente Natural y el Desarrollo 

Sustentable del Estado, Plan Estatal de Desarrollo 2005 - 

2011, Constitución Política del Estado Libre y Soberano del 

Estado de Puebla, Ley Orgánica de la Administración 

Pública del Estado de Puebla

Sin trámite o servicio Ninguna No aplica

https://ojp.puebla.gob.mx/legislacion-

del-estado/item/290-reglamento-de-

la-ley-para-la-proteccion-del-ambiente-

natural-y-el-desarrollo-sustentable-del-

estado-de-puebla-en-materia-de-

areas-naturales-protegidas

Secretaría de Medio 

Ambiente, Desarrollo 

Sustentable y 

Ordenamiento Territorial 

Aviso de disposición del Estudio 

Técnico para declarar Área Natural 

Protegida, la zona denominada "Flor 

del Bosque"

Municipal Otro 9/2/2021 Estatal Ejecutivo del Estado de Puebla Si Secretaría de Gobierno

Aviso

Bases

Razón de firma

Anexo Único

Garantizar que no se presenten a trabajar los trabajadores integrantes 

de la administración pública del Gobierno del Estado de Puebla, 

mayores de sesenta años, personas con discapacidad, mujeres 

embarazadas o en lactancia, personas con enfermedades crónicas 

que por su naturaleza pongan en riesgo la salud

Si

Sujeto obligado: Dirección de Gestión de Recursos 

Naturales y Biodiversidad de la Secretaría de Medio 

Ambiente, Desarrollo Sustentable y Ordenamiento 

Territorial.

No Ninguna Sin trámite o servicio Ninguna No aplica

https://ojp.puebla.gob.mx/legislacion-

del-estado/item/2059-aviso-de-

disposicion-del-estudio-tecnico-para-

declarar-area-natural-protegida-la-

zona-denominada-flor-del-bosque

Secretaría de Medio 

Ambiente, Desarrollo 

Sustentable y 

Ordenamiento Territorial 

LEY GENERAL PARA LA  

PREVENCIÓN Y GESTIÓN  

INTEGRAL DE LOS  RESIDUOS

FEDERAL Ley 8/10/2003 18/1/2021 Federal H. Congreso de la Unión Si

SECRETARIA DEL MEDIO AMBIENTE Y 

RECURSOS NATURALES

PROCURADURIA FEDERAL DE 

PROTECCIÓN AL AMBIENTE

Título Primero Disposiciones Generales

Capítulo Único Objeto Y Ámbito De Aplicación De La Ley

Título Segundo Distribución De Competencias Y Coordinación

Capítulo Único Atribuciones De Los Tres Órdenes De Gobierno Y Coordinación 

Entre Dependencias

Título Tercero Clasificación De Los Residuos

Capítulo Único Fines, Criterios Y Bases Generales

Título Cuarto Instrumentos De La Política De Prevención Y Gestión Integral De 

Los Residuos

Capítulo I Programas Para La Prevención Y Gestión Integral De Los Residuos

Capítulo II Planes De Manejo

Capítulo III Participación Social

Capítulo IV Derecho A La Información

Título Quinto Manejo Integral De Residuos Peligrosos

Garantizar el derecho de toda persona al medio ambiente sano y 

propiciar el desarrollo sustentable a través de la prevención de la 

generación, la valorización y la gestión integral de los residuos 

peligrosos, de los residuos sólidos urbanos y de manejo especial; 

prevenir la contaminación de sitios con estos residuos y llevar a cabo 

su

remediación

Si

SECTORES OBLIGADOS: PUBLICO Y PRIVADO; 

SOCIAL, INDUSTRIAL, COMERCIAL, EDUCATIVO, 

GUBERNAMENTAL Y SERVICIOS 

No

LEY PARA LA PREVENCIÓN Y GESTIÓN INTEGRAL DE 

RESIDUOS SOLIDOS URBANOS Y DE MANEJO ESPECIAL 

PARA EL ESTADO DE PUEBLA

REGLAMENTO DE LA LEY GENERAL PARA LA 

PREVENCIÓN Y GESTIÓN INTEGRAL DE LOS RESIDUOS

Ninguna 
http://www.diputados.gob.mx/LeyesBi

blio/pdf/263_180121.pdf

Secretaría de Medio 

Ambiente, Desarrollo 

Sustentable y 

Ordenamiento Territorial 

LEY PARA LA PREVENCIÓN Y 

GESTIÓN INTEGRAL DE RESIDUOS 

SOLIDOS URBANOS Y DE MANEJO 

ESPECIAL PARA EL ESTADO DE 

PUEBLA

ESTATAL Ley 11/12/2006 12/7/2019 Estatal
H. Congreso del Estado Libre y Soberano 

de Puebla
Si

EL EJECUTIVO DEL ESTADO DE 

PUEBLA

LOS AYUNTAMIENTOS

Título Primero Disposiciones Generales

Capítulo Único

Título Segundo Distribución De Competencias Y Coordinación

Capítulo I De La Competencia Y Coordinación De Las Autoridades

Capítulo II Del Sistema Estatal Para La Prevención Y Gestión Integral De Los 

Residuos Sólidos Urbanos Y De Manejo Especial

Título Tercero Clasificación De Los Residuos

Capítulo Único Fines, Criterios Y Bases Generales

Título Cuarto Instrumentos De La Política De Prevención Y Gestión Integral De 

Los Residuos Sólidos Urbanos Y De Manejo Especial

Capítulo I De Los Programas

Capítulo II De Los Instrumentos Económicos

Capítulo III De La Educación Ambiental Y De La Participación Social

Título Quinto Planes De Manejo

Garantizar el derecho de toda persona de contar con un medio 

ambiente adecuado y propiciar el desarrollo sustentable a través de la 

prevención y regulación de la generación, caracterización, la 

valorización y la gestión integral de residuos de competencia estatal y 

municipal

Si

SECTORES OBLIGADOS: PUBLICO Y PRIVADOS; 

SOCIAL, INDUSTRIAL, COMERCIAL, EDUCATIVO, 

GUBERNAMENTAL Y SERVICIOS 

No

REGLAMENTO DE LA LEY PARA LA PREVENCIÓN Y 

GESTIÓN INTEGRAL DE LOS RESIDUOS SÓLIDOS 

URBANOS Y DE MANEJO ESPECIAL PARA EL ESTADO 

DE PUEBLA

Solicitud de autorización de plan de manejo de residuos de manejo especial

Autorización para la recolección y transporte de residuos de manejo especial 

https://ventanilladigital.puebla.gob.mx/web/inicioWebc.do?opcion=noreg&entidad

=&redirige=d2ViL2ZpY2hhQXN1bnRvLmRvP29wY2lvbj0wJmFzYXNfaWRlX2FzdT

0xODA1JnJ1dGE9L3dlYi9hc3VudG9zTWFzVXN1YWxlcy5kbz9vcGNpb249MCFwZ

XJpb2RvPTA=

Autorización para realizar actividades relacionadas con la caracterización, acopio, 

transferencia y almacenamiento de residuos de manejo especial 

https://ventanilladigital.puebla.gob.mx/web/inicioWebc.do?opcion=noreg&entidad

=&redirige=d2ViL2ZpY2hhQXN1bnRvLmRvP29wY2lvbj0wJmFzYXNfaWRlX2FzdT

0xODA3JnJ1dGE9L3dlYi9hc3VudG9zTWFzVXN1YWxlcy5kbz9vcGNpb249MCFwZ

XJpb2RvPTA=

Ninguna 

ARTÍCULO 9 FRACCIÓN XXI.

TÍTULO OCTAVO

DE LA INSPECCIÓN Y VIGILANCIA, MEDIDAS DE SEGURIDAD, INFRACCIONES 

Y SANCIONES

CAPÍTULO I

VISITAS DE INSPECCIÓN, DE LA LEY PARA LA PREVENCIÓN Y GESTIÓN 

INTEGRAL DE RESIDUOS SOLIDOS URBANOS Y DE MANEJO ESPECIAL PARA 

EL ESTADO DE PUEBLA

https://ojp.puebla.gob.mx/legislacion-

del-estado/item/229-ley-para-la-

prevencion-y-gestion-integral-de-los-

residuos-solidos-urbanos-y-de-manejo-

especial-para-el-estado-de-puebla

Secretaría de Medio 

Ambiente, Desarrollo 

Sustentable y 

Ordenamiento Territorial 

Acuerdo de la Secretaria de Medio 

Ambiente, Desarrollo Sustentable y 

Ordenamiento Territorial, del 

Gobierno del Estado, por el que 

delega a la Subsecretaría de Gestión 

Ambiental y Sustentabilidad 

Energética de la Secretaría de 

Medio Ambiente, Desarrollo 

Sustentable y Ordenamiento 

Territorial, la facultad de recibir, 

sustanciar, resolver y emitir acuerdos 

dentro de los recursos de revisión 

que se interpongan en contra de 

actos y resoluciones emitidos por la 

ESTATAL Acuerdo 20/4/2020 Estatal Ejecutivo del Estado de Puebla Si
EL EJECUTIVO DEL ESTADO DE 

PUEBLA

Acuerdo

Transitorios

La Subsecretaría de Gestión Ambiental y Sustentabilidad Energética 

de la Secretaría de Medio Ambiente, Desarrollo Sustentable y 

Ordenamiento Territorial, tiene la facultad de recibir, sustanciar, 

resolver y emitir acuerdos dentro de los recursos de revisión que se 

interpongan en contra de actos y resoluciones emitidos por la 

Dirección General de Asuntos Jurídicos de la misma Secretaría, en 

procedimientos administrativos en materia de residuos sólidos urbanos 

y de manejo especial; calidad del aire, contaminación atmosférica, 

verificación vehicular y cambio climático; y emisión de ruido; 

Si

SUJETO OBLIGADO: Subsecretaría de Gestión 

Ambiental y Sustentabilidad Energética de la 

Secretaría de Medio Ambiente, Desarrollo 

Sustentable y Ordenamiento Territorial,

No
EN CONTRA DE ACTOS Y RESOLUCIONES DE LA DIRECCION GENERAL DE 

ASUNTOS JURIDICOS 
Ninguna 

https://ojp.puebla.gob.mx/legislacion-

del-estado/item/1324-acuerdo-de-la-

secretaria-de-medio-ambiente-

desarrollo-sustentable-y-

ordenamiento-territorial-del-gobierno-

del-estado-por-el-que-delega-a-la-

direccion-general-de-asuntos-juridicos-

la-facultad-de-recibir-sustanciar-

resolver-y-emitir-acuerdos-dentr

Secretaría de Medio 

Ambiente, Desarrollo 

Sustentable y 

Ordenamiento Territorial 

ACUERDO del Consejo Nacional del 

Sistema Nacional de Transparencia, 

Acceso a la Información Pública y 

Protección de Datos Personales, por 

el que se aprueban los Lineamientos 

generales en materia de 

clasificación y desclasificación de la 

información, así como para la 

elaboración de versiones públicas.

Federal, Estatal y 

Municipal
Acuerdo 15/4/2016 No Federal

Consejo Nacional del Sistema Nacional 

de Transparencia, Acceso a la 

Información Pública y Protección de 

Datos Personales

Si

Cualquier autoridad, entidad, órgano y 

organismo de los poderes Ejecutivo, 

Legislativo y Judicial, órganos 

autónomos, partidos políticos, 

fideicomisos y fondos públicos, así como 

cualquier persona física, moral o 

sindicato que reciba y ejerza recursos 

públicos o realice actos de autoridad en 

los ámbitos federal, de las entidades 

federativas y municipal

ACUERDO                                                                  PRIMERO-TERCERO                                                  

                                     ANEXO DEL ACUERDO 

CONAIP/SNT/ACUERDO/EXT18/03/2016-03

LINEAMIENTOS GENERALES EN MATERIA DE CLASIFICACIÓN Y 

DESCLASIFICACIÓN DE LA INFORMACIÓN, ASÍ COMO PARA LA 

ELABORACIÓN DE VERSIONES PÚBLICAS

CAPÍTULO I

DISPOSICIONES GENERALES Primero-Tercero CAPÍTULO II

DE LA CLASIFICACIÓN

Cuarto-Décimo primero CAPÍTULO III

DEL ÍNDICE DE LOS EXPEDIENTES CLASIFICADOS COMO RESERVADOS 

Décimo segundo.- Décimo cuarto CAPÍTULO IV

DE LA DESCLASIFICACIÓN DE LA INFORMACIÓN

Décimo quinto-Décimo sexto CAPÍTULO V

Establecer los lineamientos generales en materia de clasificación y 

desclasificación de la información, así como para la elaboración de 

versiones públicas.

Si No
 Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública;
Ninguna 

http://www.dof.gob.mx/nota_detalle.

php?codigo=5433280&fecha=15/04/2

016

Secretaría de Medio 

Ambiente, Desarrollo 

Sustentable y 

Ordenamiento Territorial 

LEY DE EXPROPIACIÓN PARA EL 

ESTADO DE PUEBLA
Ley 3/12/2008 9/10/2018 Estatal

H. Congreso del Estado Libre y Soberano 

de Puebla

LEY DE EXPROPIACIÓN PARA EL ESTADO DE PUEBLA 

........................................ 4

CAPÍTULO I .......................................................................................................... 4

DISPOSICIONES GENERALES............................................................................... 

4

Artículo 1 

..................................................................................................................................

................ 4

Artículo 2 

..................................................................................................................................

................ 4

Artículo 3 

..................................................................................................................................

................ 6

Determinar las causas de util idad pública y regular el procedimiento 

que el Estado o los Municipios deberán efectuar para llevar a cabo las 

expropiaciones, ocupación temporal, total o parcial, o la simple 

limitación de los derechos de dominio, las cuales sólo podrán hacerse 

por causa de util idad pública y mediante indemnización, previo el 

decreto correspondiente

Ninguna 

https://ojp.puebla.gob.mx/legislacion-

del-estado/item/135-ley-de-

expropiacion-para-el-estado-de-puebla

Secretaría de Medio 

Ambiente, Desarrollo 

Sustentable y 

Ordenamiento Territorial 

LEY DE LOS TRABAJADORES AL 

SERVICIO DEL ESTADO
Ley 18/11/1966 16/7/2019 Estatal

H. Congreso del Estado Libre y Soberano 

de Puebla

LEY DE LOS TRABAJADORES AL SERVICIO DEL ESTADO 

................................... 7

TÍTULO PRIMERO ................................................................................................. 

7

CAPÍTULO ÚNICO ................................................................................................. 7

DISPOSICIONES GENERALES............................................................................... 

7

Artículo 1 ................................................................................................................. 

7

Artículo 2 ................................................................................................................. 

7

Artículo 3 ................................................................................................................. 

7

Artículo 4 ................................................................................................................. 

Regular la prestación de servicios públicos Ninguna 

https://ojp.puebla.gob.mx/legislacion-

del-estado/item/154-ley-de-los-

trabajadores-al-servicio-del-estado

https://ojp.puebla.gob.mx/legislacion-del-estado/item/260-reglamento-de-la-ley-de-bienestar-animal-del-estado-de-puebla
https://ojp.puebla.gob.mx/legislacion-del-estado/item/260-reglamento-de-la-ley-de-bienestar-animal-del-estado-de-puebla
https://ojp.puebla.gob.mx/legislacion-del-estado/item/260-reglamento-de-la-ley-de-bienestar-animal-del-estado-de-puebla
https://ojp.puebla.gob.mx/legislacion-del-estado/item/260-reglamento-de-la-ley-de-bienestar-animal-del-estado-de-puebla
https://transparencia.puebla.gob.mx/docs/adjuntos/1321_1634238051_030870e25926806a1e73d9620252885a.pdf
https://transparencia.puebla.gob.mx/docs/adjuntos/1321_1634238051_030870e25926806a1e73d9620252885a.pdf
https://transparencia.puebla.gob.mx/docs/adjuntos/1321_1634238051_030870e25926806a1e73d9620252885a.pdf
https://transparencia.puebla.gob.mx/docs/adjuntos/1321_1634237995_5a486c0f587f6cfa841994e4a5e87b8f.pdf
https://transparencia.puebla.gob.mx/docs/adjuntos/1321_1634237995_5a486c0f587f6cfa841994e4a5e87b8f.pdf
https://transparencia.puebla.gob.mx/docs/adjuntos/1321_1634237995_5a486c0f587f6cfa841994e4a5e87b8f.pdf
http://periodicooficial.puebla.gob.mx/media/k2/attachments/T_4_29072021_C.pdf
http://periodicooficial.puebla.gob.mx/media/k2/attachments/T_4_29072021_C.pdf
http://periodicooficial.puebla.gob.mx/media/k2/attachments/T_4_29072021_C.pdf
http://periodicooficial.puebla.gob.mx/media/k2/attachments/T_4_29072021_C.pdf
http://periodicooficial.puebla.gob.mx/media/k2/attachments/T_4_29072021_C.pdf
http://periodicooficial.puebla.gob.mx/media/k2/attachments/T_4_29072021_C.pdf
https://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/CPEUM.pdf
https://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/CPEUM.pdf
https://ojp.puebla.gob.mx/legislacion-del-estado/item/229-ley-para-la-prevencion-y-gestion-integral-de-los-residuos-solidos-urbanos-y-de-manejo-especial-para-el-estado-de-puebla
https://ojp.puebla.gob.mx/legislacion-del-estado/item/229-ley-para-la-prevencion-y-gestion-integral-de-los-residuos-solidos-urbanos-y-de-manejo-especial-para-el-estado-de-puebla
https://ojp.puebla.gob.mx/legislacion-del-estado/item/229-ley-para-la-prevencion-y-gestion-integral-de-los-residuos-solidos-urbanos-y-de-manejo-especial-para-el-estado-de-puebla
https://ojp.puebla.gob.mx/legislacion-del-estado/item/229-ley-para-la-prevencion-y-gestion-integral-de-los-residuos-solidos-urbanos-y-de-manejo-especial-para-el-estado-de-puebla
https://ojp.puebla.gob.mx/legislacion-del-estado/item/229-ley-para-la-prevencion-y-gestion-integral-de-los-residuos-solidos-urbanos-y-de-manejo-especial-para-el-estado-de-puebla
https://ojp.puebla.gob.mx/legislacion-del-estado/item/290-reglamento-de-la-ley-para-la-proteccion-del-ambiente-natural-y-el-desarrollo-sustentable-del-estado-de-puebla-en-materia-de-areas-naturales-protegidas
https://ojp.puebla.gob.mx/legislacion-del-estado/item/290-reglamento-de-la-ley-para-la-proteccion-del-ambiente-natural-y-el-desarrollo-sustentable-del-estado-de-puebla-en-materia-de-areas-naturales-protegidas
https://ojp.puebla.gob.mx/legislacion-del-estado/item/290-reglamento-de-la-ley-para-la-proteccion-del-ambiente-natural-y-el-desarrollo-sustentable-del-estado-de-puebla-en-materia-de-areas-naturales-protegidas
https://ojp.puebla.gob.mx/legislacion-del-estado/item/290-reglamento-de-la-ley-para-la-proteccion-del-ambiente-natural-y-el-desarrollo-sustentable-del-estado-de-puebla-en-materia-de-areas-naturales-protegidas
https://ojp.puebla.gob.mx/legislacion-del-estado/item/290-reglamento-de-la-ley-para-la-proteccion-del-ambiente-natural-y-el-desarrollo-sustentable-del-estado-de-puebla-en-materia-de-areas-naturales-protegidas
https://ojp.puebla.gob.mx/legislacion-del-estado/item/290-reglamento-de-la-ley-para-la-proteccion-del-ambiente-natural-y-el-desarrollo-sustentable-del-estado-de-puebla-en-materia-de-areas-naturales-protegidas
https://www.senado.gob.mx/comisiones/medio_ambiente/docs/LGVS.pdf
https://www.senado.gob.mx/comisiones/medio_ambiente/docs/LGVS.pdf
http://www.conafor.gob.mx:8080/documentos/docs/4/327Ley de Desarrollo Forestal Sustentable del estado de  Puebla.pdf
http://www.conafor.gob.mx:8080/documentos/docs/4/327Ley de Desarrollo Forestal Sustentable del estado de  Puebla.pdf
http://www.conafor.gob.mx:8080/documentos/docs/4/327Ley de Desarrollo Forestal Sustentable del estado de  Puebla.pdf
http://www.conafor.gob.mx:8080/documentos/docs/4/327Ley de Desarrollo Forestal Sustentable del estado de  Puebla.pdf
http://www.conafor.gob.mx:8080/documentos/docs/4/327Ley de Desarrollo Forestal Sustentable del estado de  Puebla.pdf
https://dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5607136&fecha=09/12/2020
https://dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5607136&fecha=09/12/2020
http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/regley/Reg_LGDFS_091220.pdf
http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/regley/Reg_LGDFS_091220.pdf
https://ojp.puebla.gob.mx/legislacion-del-estado/item/290-reglamento-de-la-ley-para-la-proteccion-del-ambiente-natural-y-el-desarrollo-sustentable-del-estado-de-puebla-en-materia-de-areas-naturales-protegidas
https://ojp.puebla.gob.mx/legislacion-del-estado/item/290-reglamento-de-la-ley-para-la-proteccion-del-ambiente-natural-y-el-desarrollo-sustentable-del-estado-de-puebla-en-materia-de-areas-naturales-protegidas
https://ojp.puebla.gob.mx/legislacion-del-estado/item/290-reglamento-de-la-ley-para-la-proteccion-del-ambiente-natural-y-el-desarrollo-sustentable-del-estado-de-puebla-en-materia-de-areas-naturales-protegidas
https://ojp.puebla.gob.mx/legislacion-del-estado/item/290-reglamento-de-la-ley-para-la-proteccion-del-ambiente-natural-y-el-desarrollo-sustentable-del-estado-de-puebla-en-materia-de-areas-naturales-protegidas
https://ojp.puebla.gob.mx/legislacion-del-estado/item/290-reglamento-de-la-ley-para-la-proteccion-del-ambiente-natural-y-el-desarrollo-sustentable-del-estado-de-puebla-en-materia-de-areas-naturales-protegidas
https://ojp.puebla.gob.mx/legislacion-del-estado/item/290-reglamento-de-la-ley-para-la-proteccion-del-ambiente-natural-y-el-desarrollo-sustentable-del-estado-de-puebla-en-materia-de-areas-naturales-protegidas
https://ojp.puebla.gob.mx/legislacion-del-estado/item/2059-aviso-de-disposicion-del-estudio-tecnico-para-declarar-area-natural-protegida-la-zona-denominada-flor-del-bosque
https://ojp.puebla.gob.mx/legislacion-del-estado/item/2059-aviso-de-disposicion-del-estudio-tecnico-para-declarar-area-natural-protegida-la-zona-denominada-flor-del-bosque
https://ojp.puebla.gob.mx/legislacion-del-estado/item/2059-aviso-de-disposicion-del-estudio-tecnico-para-declarar-area-natural-protegida-la-zona-denominada-flor-del-bosque
https://ojp.puebla.gob.mx/legislacion-del-estado/item/2059-aviso-de-disposicion-del-estudio-tecnico-para-declarar-area-natural-protegida-la-zona-denominada-flor-del-bosque
https://ojp.puebla.gob.mx/legislacion-del-estado/item/2059-aviso-de-disposicion-del-estudio-tecnico-para-declarar-area-natural-protegida-la-zona-denominada-flor-del-bosque
http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/263_180121.pdf
http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/263_180121.pdf
https://ojp.puebla.gob.mx/legislacion-del-estado/item/229-ley-para-la-prevencion-y-gestion-integral-de-los-residuos-solidos-urbanos-y-de-manejo-especial-para-el-estado-de-puebla
https://ojp.puebla.gob.mx/legislacion-del-estado/item/229-ley-para-la-prevencion-y-gestion-integral-de-los-residuos-solidos-urbanos-y-de-manejo-especial-para-el-estado-de-puebla
https://ojp.puebla.gob.mx/legislacion-del-estado/item/229-ley-para-la-prevencion-y-gestion-integral-de-los-residuos-solidos-urbanos-y-de-manejo-especial-para-el-estado-de-puebla
https://ojp.puebla.gob.mx/legislacion-del-estado/item/229-ley-para-la-prevencion-y-gestion-integral-de-los-residuos-solidos-urbanos-y-de-manejo-especial-para-el-estado-de-puebla
https://ojp.puebla.gob.mx/legislacion-del-estado/item/229-ley-para-la-prevencion-y-gestion-integral-de-los-residuos-solidos-urbanos-y-de-manejo-especial-para-el-estado-de-puebla
http://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5433280&fecha=15/04/2016
http://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5433280&fecha=15/04/2016
http://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5433280&fecha=15/04/2016
https://ojp.puebla.gob.mx/legislacion-del-estado/item/135-ley-de-expropiacion-para-el-estado-de-puebla
https://ojp.puebla.gob.mx/legislacion-del-estado/item/135-ley-de-expropiacion-para-el-estado-de-puebla
https://ojp.puebla.gob.mx/legislacion-del-estado/item/135-ley-de-expropiacion-para-el-estado-de-puebla
https://ojp.puebla.gob.mx/legislacion-del-estado/item/154-ley-de-los-trabajadores-al-servicio-del-estado
https://ojp.puebla.gob.mx/legislacion-del-estado/item/154-ley-de-los-trabajadores-al-servicio-del-estado
https://ojp.puebla.gob.mx/legislacion-del-estado/item/154-ley-de-los-trabajadores-al-servicio-del-estado


Secretaría de Medio 

Ambiente, Desarrollo 

Sustentable y 

Ordenamiento Territorial 

LEY DE PLANEACIÓN PARA EL 

DESARROLLO DEL ESTADO DE 

PUEBLA

Unidades 

Administrativas, Estatal
Ley 14/1/2020 Estatal

H. Congreso del Estado Libre y Soberano 

de Puebla
Si

Unidad Administrativa de la 

SMADSOT,Entidades y dependencias del 

Estado

LEY DE PLANEACIÓN PARA EL DESARROLLO DEL ESTADO DE PUEBLA 
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DE LOS SUJETOS OBLIGADOS ..................................................... 9

Definir la integración y funcionamiento del Sistema Estatal de 

Planeación Democrática, a fin de contar con los elementos necesarios 

para efectuar el proceso de planeación que conduzca el actuar 

gubernamental

Si
Servidores públicos adscritos a esta Unidad 

Administrativa.
No Ninguna No aplica Ninguna No aplica

https://ojp.puebla.gob.mx/legislacion-

del-estado/item/161-ley-de-

planeacion-para-el-desarrollo-del-

estado-de-puebla

Secretaría de Medio 

Ambiente, Desarrollo 

Sustentable y 

Ordenamiento Territorial 

LEY DE PLANEACIÓN Ley 5/1/1983 16/2/2018 Federal H. Congreso de la Unión 

LEY DE PLANEACION

CAPITULO PRIMERO

Disposiciones Generales

CAPITULO SEGUNDO

Sistema Nacional de Planeación Democrática

CAPITULO TERCERO

Participación Social en la Planeación

CAPITULO CUARTO

Plan y Programas

CAPITULO QUINTO

Coordinación

CAPITULO SEXTO

Concertación e Inducción

CAPITULO SEPTIMO

Planeación Nacional del Desarrollo Ninguna 
http://www.diputados.gob.mx/LeyesBi

blio/pdf/59_160218.pdf

Secretaría de Medio 

Ambiente, Desarrollo 

Sustentable y 

Ordenamiento Territorial 

LEY DE PROTECCIÓN DE DATOS 

PERSONALES EN POSESIÓN DE 

LOS  SUJETOS OBLIGADOS DEL 

ESTADO DE PUEBLA

Unidades 

Administrativas, Estatal
Ley 26/7/2017 30/8/2017 Estatal

H. Congreso del Estado Libre y Soberano 

de Puebla
Si

Unidad Administrativa de la 

SMADSOT,Entidades y dependencias del 

Estado

LEY DE PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES EN POSESIÓN DE SUJETOS 

OBLIGADOS DEL ESTADO DE PUEBLA. .................. 9

TÍTULO PRIMERO .......................................................................... 9
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CAPÍTULO ÚNICO .......................................................................... 9
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ARTÍCULO 4 ......................................................................... 10

ARTÍCULO 5 ......................................................................... 10

ARTÍCULO 6 ......................................................................... 15

ARTÍCULO 7 ......................................................................... 15

Garantizar el derecho que tiene toda persona a la protección de sus 

Datos Persona
Si

Servidores públicos adscritos a esta Unidad 

Administrativa.
No Ninguna No aplica Ninguna No aplica

https://ojp.puebla.gob.mx/legislacion-

del-estado/item/167-ley-de-

proteccion-de-datos-personales-en-

posesion-de-sujetos-obligados-del-

estado-de-puebla

Secretaría de Medio 

Ambiente, Desarrollo 

Sustentable y 

Ordenamiento Territorial 

LEY DE RESPONSABILIDADES DE 

LOS SERVIDORES PÚBLICOS DEL 

ESTADO DE PUEBLA

Unidades 

Administrativas, Estatal
Ley 29/6/1984 20/12/2020 Estatal

H. Congreso del Estado Libre y Soberano 

de Puebla
Si

Unidad Administrativa de la 

SMADSOT,Entidades y dependencias del 

Estado

LEY DE RESPONSABILIDADES DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS DEL ESTADO 

DE PUEBLA. ......................................................................................................... 7

TÍTULO PRIMERO ................................................................................................. 

7

CAPÍTULO ÚNICO ................................................................................................. 7

DISPOSICIONES GENERALES............................................................................... 

7

Artículo 1 ........................................................................................................ 7

Artículo 2 ........................................................................................................ 7

Artículo 3 ........................................................................................................ 7

Artículo 4 ........................................................................................................ 8

Artículo 5 ........................................................................................................ 8

TÍTULO SEGUNDO ................................................................................................ 

8

Regulación en materia de responsabiliades administrativas de los 

Servidores Públicos del Estado de Puebla
Si

Servidores públicos adscritos a esta Unidad 

Administrativa.
No Ninguna No aplica Ninguna No aplica

https://ojp.puebla.gob.mx/legislacion-

del-estado/item/171-ley-de-

responsabilidades-de-los-servidores-

publicos-del-estado-de-puebla

Secretaría de Medio 

Ambiente, Desarrollo 

Sustentable y 

Ordenamiento Territorial 

LEY DE TRANSPARENCIA Y 

ACCESO A LA INFORMACIÓN 

PÚBLICA DEL ESTADO DE PUEBLA

Unidades 

Administrativas, Estatal
Ley 4/5/2016 11/12/2020 Estatal

H. Congreso del Estado Libre y Soberano 

de Puebla
Si

Unidad Administrativa de la 

SMADSOT,Entidades y dependencias del 

Estado

LEY DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL 

ESTADO DE PUEBLA ............................................ 10

TÍTULO PRIMERO ........................................................................ 10

DISPOSICIONES GENERALES ..................................................... 10

CAPÍTULO I .................................................................................. 10

SUJETOS OBLIGADOS, PRINCIPIOS Y OBJETIVOS ..................... 10

ARTÍCULO 1 ............................................................................ 10

ARTÍCULO 2 ............................................................................ 10

ARTÍCULO 3 ............................................................................ 10

ARTÍCULO 4 ............................................................................ 11

ARTÍCULO 5 ............................................................................ 11

ARTÍCULO 6 ............................................................................ 11

ARTÍCULO 7 ............................................................................ 11

ARTÍCULO 8 ............................................................................ 17

Establecer los principios, bases generales y procedimientos para 

garantizar el derecho de acceso a la información en posesión de 

cualquier sujeto obligado

Si
Servidores públicos adscritos a esta Unidad 

Administrativa.
No Ninguna No aplica Ninguna No aplica

https://ojp.puebla.gob.mx/legislacion-

del-estado/item/177-ley-de-

transparencia-y-acceso-a-la-

informacion-publica-del-estado-de-

puebla

Secretaría de Medio 

Ambiente, Desarrollo 

Sustentable y 

Ordenamiento Territorial 

LEY DEL AGUA PARA EL ESTADO 

DE PUEBLA
Ley 31/12/2012 28/1/2021 Estatal

H. Congreso del Estado Libre y Soberano 

de Puebla

LEY DEL AGUA PARA EL ESTADO DE PUEBLA ............................... 9

TÍTULO PRIMERO ............................................................................ 9

GENERALIDADES ............................................................................ 9

CAPÍTULO I ...................................................................................... 9

DE LA NATURALEZA Y OBJETO ...................................................... 9

Artículo 1 ..................................................................................... 9

Artículo 2 ..................................................................................... 9

Artículo 3 ................................................................................... 10

CAPÍTULO II ................................................................................... 11

DE LAS DEFINICIONES EMPLEADAS EN ESTA LEY ...................... 11

Artículo 4 ................................................................................... 11

CAPÍTULO III .................................................................................. 15

DE LA POLÍTICA HÍDRICA Y DE LA CULTURA DEL AGUA .............. 15

Artículo 5 ................................................................................... 15

Regulan la participación de las Dependencias y Entidades de la 

Administración Pública Estatal y Municipal, en el ámbito de sus 

respectivas competencias, así como de los sectores privado y social, 

en la planeación, administración, explotación, uso, aprovechamiento, 

preservación del agua, la recarga de los acuíferos, y la prestación de 

los Servicios Públicos, los estudios, proyectos y obras relacionadas con 

los recursos hídricos en el marco del desarrollo sustentable del Estado 

de Puebla y la mitigación y adaptación ante el cambio climático

Ninguna 

https://ojp.puebla.gob.mx/legislacion-

del-estado/item/182-ley-del-agua-

para-el-estado-de-puebla

Secretaría de Medio 

Ambiente, Desarrollo 

Sustentable y 

Ordenamiento Territorial 

LEY GENERAL DE BIENES DEL 

ESTADO
Ley 25/12/1973 4/8/2014 Estatal H. Congreso de la Unión 

LEY GENERAL DE BIENES DEL ESTADO 

.............................................................. 5

CAPÍTULO I .......................................................................................................... 5

DISPOSICIONES GENERALES............................................................................... 

5

ARTÍCULO 1 

............................................................................................................ 5

ARTÍCULO 2 

............................................................................................................ 5

ARTÍCULO 3 

............................................................................................................ 5

ARTÍCULO 4 

............................................................................................................ 5

ARTÍCULO 5 

Regular los bienes del Estado Libre y Soberano de Puebla Ninguna 

 https://ojp.puebla.gob.mx/legislacion-

del-estado/item/208-ley-general-de-

bienes-del-estado

Secretaría de Medio 

Ambiente, Desarrollo 

Sustentable y 

Ordenamiento Territorial 

LEY GENERAL DE 

RESPONSABILIDADES 

ADMINISTRATIVAS

Ley 18/7/2016 13/4/2020 Federal H. Congreso de la Unión 

LEY GENERAL DE RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS

LIBRO PRIMERO

DISPOSICIONES SUSTANTIVAS

TÍTULO PRIMERO

Capítulo I

Objeto, ámbito de aplicación y sujetos de la ley

Capítulo II

Principios y directrices que rigen la actuación de los Servidores Públicos

Capítulo III

Autoridades competentes para aplicar la presente Ley

TÍTULO SEGUNDO

MECANISMOS DE PREVENCIÓN E INSTRUMENTOS DE RENDICIÓN DE 

CUENTAS

Capítulo I

Distribuir competencias entre los órdenes de gobierno para establecer 

las responsabilidades administrativas de los Servidores Públicos, sus 

obligaciones, las sanciones aplicables por los actos u omisiones en 

que estos incurran y las que correspondan a los particulares vinculados 

con faltas administrativas graves, así como los procedimientos para su 

aplicación

Ninguna 
https://www.diputados.gob.mx/Leyes

Biblio/pdf/LGRA.pdf

Secretaría de Medio 

Ambiente, Desarrollo 

Sustentable y 

Ordenamiento Territorial 

Lineamientos Generales en Materia 

de Protección de Datos Personales 

en Posesión de Sujetos Obligados 

del Estado de Puebla

Unidades 

Administrativas, Estatal
Acuerdo 19/6/2018 Federal Ejecutivo del Estado de Puebla Si

Unidad Administrativa de la 

SMADSOT,Entidades y dependencias del 

Estado

LINEAMIENTOS GENERALES EN MATERIA DE PROTECCIÓN DE

DATOS PERSONALES EN POSESIÓN DE SUJETOS OBLIGADOS

DEL ESTADO DE PUEBLA ............................................................. 6

TÍTULO PRIMERO .......................................................................... 6

DISPOSICIONES GENERALES ....................................................... 6

CAPÍTULO ÚNICO .......................................................................... 6

DE LAS DEFINICIONES ................................................................. 6

ARTÍCULO 1 ........................................................................... 6

TÍTULO SEGUNDO ......................................................................... 9

PRINCIPIOS Y DEBERES ................................................................ 9

CAPÍTULO I .................................................................................... 9

DE LOS PRINCIPIOS DE PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES .. 9

ARTÍCULO 2 ........................................................................... 9

ARTÍCULO 3 ......................................................................... 10

Regular los datos personales a efectos de proteger éstos de manera 

sistemática y continúa, mismas que deberán ser aprobados, 

coordinados y supervisados por el Estado. 

Si
Servidores públicos adscritos a esta Unidad 

Administrativa.
No Ninguna No aplica Ninguna No aplica

https://ojp.puebla.gob.mx/legislacion-

del-estado/item/1648-lineamientos-

generales-en-materia-de-proteccion-

de-datos-personales-en-posesion-de-

sujetos-obligados-del-estado-de-puebla

Secretaría de Medio 

Ambiente, Desarrollo 

Sustentable y 

Ordenamiento Territorial 

ACUERDO de la Secretaria de la 

Función Pública del Gobierno

del Estado, por el que da a conocer 

los Lineamientos Generales en 

Materia de

Gestión Documental y Transferencia 

de Archivos Administrativos de la 

Secretaría

de la Función Pública del Gobierno 

del Estado de Puebla.

Unidades 

Administrativas, Estatal
Acuerdo 17/6/2021 Estatal Ejecutivo del Estado de Puebla Si

Unidad Administrativa de la 

SMADSOT,Entidades y dependencias del 

Estado

LINEAMIENTOS

 CAPÍTULO I

DISPOSICIONES GENERALES

CAPÍTULO II

DE LOS PROCESOS DE ENTREGA Y RECEPCIÓN DE ARCHIVOS

CAPÍTULO III

DE LOS ARCHIVOS DE TRÁMITE Y DE CORRESPONDENCIA

(art. 21 LGA) 

CAPÍTULO IV

DEL ARCHIVO DE CONCENTRACIÓN

(art.21 y 31 LGA) 

CAPÍTULO V

DEL PROCEDIMIENTO PARA LA ORGANIZACIÓN

DE ARCHIVOS ADMINISTRATIVOS

Respetar los lineamientos Generales en Materia de Gestión 

Documental y Transferencia de Archivos Administrativos de la 

Secretaría de la Función Pública del Gobierno del Estado de Puebla.

Si
Servidores públicos adscritos a esta Unidad 

Administrativa.
No Ninguna No aplica Ninguna No aplica

http://periodicooficial.puebla.gob.mx/

media/k2/attachments/T_4_17062021

_C.pdf

Secretaría de Medio 

Ambiente, Desarrollo 

Sustentable y 

Ordenamiento Territorial 

ACUERDOS por los que se modifican 

los artículos Sexagésimo segundo, 

Sexagésimo tercero y Quinto 

Transitorio de los Lineamientos 

Generales en materia de 

Clasificación y Desclasificación de la 

Información, así como para la 

elaboración de Versiones Públicas.

Federal, Estatal y 

Municipal
Acuerdo 29/7/2016 No Federal

Consejo Nacional del Sistema Nacional 

de Transparencia, Acceso a la 

Información Pública y Protección de 

Datos Personales

Si

Cualquier autoridad, entidad, órgano y 

organismo de los poderes Ejecutivo, 

Legislativo y Judicial, órganos 

autónomos, partidos políticos, 

fideicomisos y fondos públicos, así como 

cualquier persona física, moral o 

sindicato que reciba y ejerza recursos 

públicos o realice actos de autoridad en 

los ámbitos federal, de las entidades 

federativas y municipal

ACUERDOS

PRIMERO.                                                                         QUINTO                                                               

                                     ARTICULOS TRANSITORIOS

Establecer los lineamientos Generales en materia de Clasificación y 

Desclasificación de la Información, así como para la elaboración de 

Versiones Públicas.

Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública, 
Ninguna 

https://www.dof.gob.mx/nota_detalle

.php?codigo=5446230&fecha=29/07/2

016

Secretaría de Medio 

Ambiente, Desarrollo 

Sustentable y 

Ordenamiento Territorial 

LEY DE ADQUISICIONES, 

ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS 

DEL SECTOR PÚBLICO ESTATAL Y 

MUNICIPAL

Ley 9/2/2001 22/9/2021 Estatal
H. Congreso del Estado Libre y Soberano 

de Puebla

TÍTULO PRIMERO ............................................................................................... 

11

ELEMENTOS PRELIMINARES ............................................................................. 

11

CAPÍTULO I ........................................................................................................ 11

DISPOSICIONES GENERALES............................................................................. 

11

Artículo 1 ............................................................................................................... 

11

Artículo 2 ............................................................................................................... 

11

Artículo 3 ............................................................................................................... 

12

Artículo 4 ............................................................................................................... 

Regir en materia de adquisiciones, arrendamientos y prestación de 

servicios
Ninguna 

https://ojp.puebla.gob.mx/legislacion-

del-estado/item/108-ley-de-

adquisiciones-arrendamientos-y-

servicios-del-sector-publico-estatal-y-

municipal

Secretaría de Medio 

Ambiente, Desarrollo 

Sustentable y 

Ordenamiento Territorial 

Reglamento Interior del Instituto de 

Bienestar Animal del Estado de 

Puebla 

Estatal Reglamento 12/10/2021 12/10/2021 Estatal Ejecutivo del Estado de Puebla Si
Instituto de Bienestar Animal del Estado 

de Puebla.

TÍTULO PRIMERO DE LOS PRINCIPIOS GENERALES DE BIENESTAR ANIMAL.

CAPÍTULO ÚNICO. DISPOSICIONES GENERALES.

TÍTULO SEGUNDO DE LA DISTRIBUCIÓN DE COMPETENCIAS.

CAPÍTULO I. DE LAS CAMPAÑAS DE LA SECRETARÍA DE SALUD.

CAPÍTULO II. DE LOS AYUNTAMIENTOS.

CAPÍTULO III. DE LA SECRETARÍA DE SEGURIDAD PÚBLICA.

CAPÍTULO IV. DE LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN.

CAPÍTULO V. DEL INSTITUTO.

SECCIÓN I. DE LOS PROGRAMAS.

SECCIÓN II. DE LOS PADRONES.

SECCIÓN III. DE LAS RECOMENDACIONES.

SECCIÓN IV. DE LA ATENCIÓN DE ANIMALES EN SITUACIÓN DE 

CONTINGENCIA.

SECCIÓN V. DEL DICTAMEN DE CUMPLIMIENTO A LA NORMATIVIDAD EN 

Establecer y regular la organización, funcionamiento y atribuciones 

de las diferentes unidades administrativas que componen al Instituto 

de Bienestar Animal del Estado de Puebla.

Si
Unidades Administrativas  que componen al Instituto 

de Bienestar Animal del Estado de Puebla.
No

Reglamento de la Ley de Bienestar Animal del Estado de 

Puebla; Reglamento Interior del Instituto de Bienestar 

Animal del Estado de Puebla; Lineamientos para la 

Emisión del Dictamen de Cumplimiento a la

Normatividad aplicable en materia de Bienestar Animal; 

Lineamientos para el Trámite de Adopción y Resguardo 

Temporal de Animales.

Registro en el Padrón Estatal de Perros y Gatos 

https://ventanilladigital.puebla.gob.mx/web/inicioWebc.do?opcion=noreg&entidad

=&redirige=d2ViL2ZpY2hhQXN1bnRvLmRvP29wY2lvbj0wJmFzYXNfaWRlX2FzdT

0yNTI0JnJ1dGE9L3dlYi9hc3VudG9zTWFzVXN1YWxlcy5kbz9vcGNpb249MCFwZX

Jpb2RvPTA=

Padrón estatal de establecimientos 

https://ventanilladigital.puebla.gob.mx/web/inicioWebc.do?opcion=noreg&entidad

=&redirige=d2ViL2ZpY2hhQXN1bnRvLmRvP29wY2lvbj0wJmFzYXNfaWRlX2FzdT

0yNTI1JnJ1dGE9L3dlYi9hc3VudG9zTWFzVXN1YWxlcy5kbz9vcGNpb249MCFwZX

Jpb2RvPTA=

Dictamen de cumplimiento a la normativa aplicable en materia de bienestar 

animal 

https://ventanilladigital.puebla.gob.mx/web/inicioWebc.do?opcion=noreg&entidad

=&redirige=d2ViL2ZpY2hhQXN1bnRvLmRvP29wY2lvbj0wJmFzYXNfaWRlX2FzdT

Ninguna No aplica.

https://ojp.puebla.gob.mx/media/k2/

attachments/Reglamento_Interior_del

_Instituto_de_Bienestar_Animal_del_E

stado_de_Puebla_EV_12102021.pdf

Secretaría de Medio 

Ambiente, Desarrollo 

Sustentable y 

Ordenamiento Territorial 

LEY DE AMPARO Ley 2/4/2013 7/6/2021 Federal H. Congreso de la Unión 

TÍTULO PRIMERO

Reglas Generales

CAPÍTULO I

Disposiciones Fundamentales

CAPÍTULO II

Capacidad y Personería

CAPÍTULO III

Plazos

CAPÍTULO IV

Notificaciones

CAPÍTULO V

Competencia

Sección Primera

Reglas de Competencia

Regular el jucio de amparo Ninguna 
https://www.diputados.gob.mx/Leyes

Biblio/pdf/LAmp.pdf

Secretaría de Medio 

Ambiente, Desarrollo 

Sustentable y 

Ordenamiento Territorial 

ACUERDO mediante el cual se 

aprueban los Lineamientos que 

establecen los parámetros, 

modalidades y procedimientos para 

la portabilidad de datos personales.

Federal, Estatal y 

Municipal
Acuerdo 12/2/2018 No Federal

Consejo Nacional del Sistema Nacional 

de Transparencia, Acceso a la 

Información Pública y Protección de 

Datos Personales

Si

Cualquier autoridad, entidad, órgano y 

organismo de los poderes Ejecutivo, 

Legislativo y Judicial, órganos 

autónomos, partidos políticos, 

fideicomisos y fondos públicos, así como 

cualquier persona física, moral o 

sindicato que reciba y ejerza recursos 

públicos o realice actos de autoridad en 

los ámbitos federal, de las entidades 

federativas y municipal

ACUERDO

PRIMERO.-TERCERO                                                                

CONAIP/SNT/ACUERDO/EXT01-23/101/2018-03

ANEXO ÚNICO DEL ACUERDO CONAIP/SNT/ACUERDO/EXT01-23/01/2018-03

LINEAMIENTOS QUE ESTABLECEN LOS PARÁMETROS, MODALIDADES Y 

PROCEDIMIENTOS PARA

LA PORTABILIDAD DE DATOS PERSONALES

Establcer los lineamientos que establecen los parámetros, 

modalidades y procedimientos para la portabilidad de datos 

personales

Si No
Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública, 
Ninguna 

https://www.dof.gob.mx/nota_detalle

.php?codigo=5512847&fecha=12/02/2

018

Secretaría de Medio 

Ambiente, Desarrollo 

Sustentable y 

Ordenamiento Territorial 

ACUERDO de Coordinación en 

materia de control interno, 

fiscalización, prevención, detección, 

disuasión de hechos de corrupción y 

mejora de la Gestión 

Gubernamental, que celebran la 

Secretaría de la Función Pública y el 

Estado de Puebla.

Estatal Acuerdo 17/7/2018 No Estatal

Consejo Nacional del Sistema Nacional 

de Transparencia, Acceso a la 

Información Pública y Protección de 

Datos Personales

No
Secretaria de la Función Pública, 

Ejecutivo del Estado de Puebla 

ANTECEDENTES

DECLARACIONES

CLÁUSULAS

CAPÍTULO I Del objeto del Acuerdo.

CAPÍTULO II De las acciones para el fortalecimiento del control interno y la 

mejora de la gestión gubernamental.

CAPÍTULO III De las acciones para la coordinación en materia de control y 

auditoría de los recursos públicos federales.

CAPÍTULO IV De las acciones de coordinación en materia de transparencia y de 

prevención, detección y disuasión de hechos de corrupción.

SECCIÓN I De las acciones de coordinación en materia de gobierno digital.

SECCIÓN II De la coordinación en materia de denuncias e investigaciones.

SECCIÓN III De los procedimientos de contratación.

SECCIÓN IV De los procedimientos de responsabilidad administrativa, servidores 

Regulación en materia de control interno, fiscalización, prevención, 

detección, disuasión de hechos de corrupción y mejora de la Gestión 

Gubernamental

No No

Ley General del Sistema Nacional Anticorrupción, Ley 

Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, Ley 

General de Responsabilidades Administrativas

Ninguna 
https://catalogonacional.gob.mx/Ficha

Regulacion?regulacionId=107885

Secretaría de Medio 

Ambiente, Desarrollo 

Sustentable y 

Ordenamiento Territorial 

Lineamientos Generales en Materia 

de Protección de Datos Personales 

en Posesión de Sujetos Obligados 

del Estado de Puebla

Estatal Acuerdo 19/6/2018 No Estatal Ejecutivo del Estado de Puebla Si

I. El Poder Ejecutivo, sus Dependencias y 

Entidades;

II. El Poder Legislativo y cualquiera de 

sus Órganos;

III. El Poder Judicial y cualquiera de sus 

Órganos;

IV. Los Tribunales Administrativos, en su 

caso;

V. Los Ayuntamientos, sus Dependencias 

y Entidades;

VI. Los órganos constitucionalmente 

autónomos;

VII. Los Partidos Políticos, y

VIII. Fideicomisos y fondos públicos

LINEAMIENTOS GENERALES EN MATERIA DE PROTECCIÓN DE

DATOS PERSONALES EN POSESIÓN DE SUJETOS OBLIGADOS

DEL ESTADO DE PUEBLA 

TÍTULO PRIMERO 

DISPOSICIONES GENERALES 

CAPÍTULO ÚNICO 6

DE LAS DEFINICIONES 

ARTÍCULO 1 

TÍTULO SEGUNDO 

PRINCIPIOS Y DEBERES 

CAPÍTULO I 

DE LOS PRINPIOS DE PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES .. 9

ARTÍCULO 2 ARTÍCULO 3 .ARTÍCULO 4 

ARTÍCULO 5 

Regular los datos personales a efectos de proteger éstos de manera 

sistemática y continúa, mismas que deberán ser aprobados, 

coordinados y supervisados por el Estado. 

Ninguna 

https://ojp.puebla.gob.mx/legislacion-

del-estado/item/1648-lineamientos-

generales-en-materia-de-proteccion-

de-datos-personales-en-posesion-de-

sujetos-obligados-del-estado-de-puebla

Secretaría de Medio 

Ambiente, Desarrollo 

Sustentable y 

Ordenamiento Territorial 

Acuerdo de la Secretaria de la 

Función Pública del Gobierno del 

Estado, por el que expide el Código 

de Ética, y las Reglas de Integridad 

para el Ejercicio de la Función 

Pública

Estatal Acuerdo 17/4/2020 No Estatal Ejecutivo del Estado de Puebla Si

I. El Poder Ejecutivo, sus Dependencias y 

Entidades

CAPÍTULO I 

DISPOSICIONES GENERALES 

CAPÍTULO II 

DEL CÓDIGO DE ÉTICA 

CAPÍTULO III 

DE LOS PRINCIPIOS Y VALORES DEL SERVICIO PÚBLICO 

CAPÍTULO IV 

DE LOS CÓDIGOS DE CONDUCTA Y DE LAS REGLAS DE INTEGRIDAD PARA 

EL EJERCICIO DE LA FUNCIÓN PÚBLICA ...... 9

1a. ACTUACIÓN PÚBLICA 

2a. INFORMACIÓN PÚBLICA 

3a. CONTRATACIONES PÚBLICAS, LICENCIAS, PERMISOS, AUTORIZACIONES 

Y CONCESIONES 

4a. PROGRAMAS GUBERNAMENTALES

Establecer el Código de Ética y las Reglas de Integridad para el 

Ejercicio de la Función Pública.
Si No

Ley General de

Responsabilidades Administrativas
Ninguna 

https://se.puebla.gob.mx/media/k2/a

ttachments/Codigo_de_Etica_y_las_Re

glas_de_Integridad.pdf

Secretaría de Medio 

Ambiente, Desarrollo 

Sustentable y 

Ordenamiento Territorial 

Acuerdo de la Secretaria de la 

Función Pública, por el que expide 

los Lineamientos Generales para 

propiciar la integridad del Servidor 

Público e implementar acciones 

permanentes que favorezcan su 

comportamiento ético, a través de 

los Comités de Ética y Prevención de 

Conflictos de Interés

Estatal Acuerdo 17/4/2020 Sin reformas No Estatal Ejecutivo del Estado de Puebla No Secretaría de la Función Pública 
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CAPÍTULO IV .................................................................................. 6
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CAPÍTULO VII .............................................................................. 11

PRINCIPIOS, CRITERIOS Y FUNCIONES DEL COMITÉ ................. 11

Respetar los  Lineamientos Generales para propiciar la integridad del 

Servidor Público e implementar acciones permanentes que 

favorezcan su comportamiento, a través del Comité, el cual será un 

órgano plural conformado por servidores públicos de los distintos 

niveles jerárquicos de la dependencia o entidad en la que se 

constituyan. 

No No
Ley General de Responsabilidades Administrativas, Código 

de Conducta y de Ética 
Ninguna 

https://ojp.puebla.gob.mx/legislacion-

del-estado/item/1660-lineamientos-

generales-para-propiciar-la-integridad-

del-servidor-publico-e-implementar-

acciones-permanentes-que-

favorezcan-su-comportamiento-etico-

a-traves-de-los-comites-de-etica-y-

prevencion-de-conflictos-de-interes

Secretaría de Medio 

Ambiente, Desarrollo 

Sustentable y 

Ordenamiento Territorial 

Acuerdo del Ejecutivo del Estado, 

por el que autoriza que las Escrituras 

Públicas, los actos jurídicos previos y 

preparatorios de éstas que impliquen 

operaciones contractuales relativas 

al traslado de dominio de bienes 

inmuebles o la adquisición o 

enajenación de otros derechos 

reales, así como la cancelación de 

reservas de dominio en las que deba 

intervenir el Titular del Poder 

Ejecutivo del Estado, sean firmadas 

en su nombre y representación por 

las Personas Titulares de las 

Estatal Acuerdo 3/3/2020 Sin reformas No Estatal Ejecutivo del Estado de Puebla No
Titular del Poder Ejecutivo del Estado( 

Dependencias y Entidades)

PRIMERO 

SEGUNDO 

TERCERO 

TRANSITORIOS 

Regir los actos jurídicos en las que deba intervenir el Titular del Poder 

Ejecutivo del Estado, sean firmadas en su nombre y representación 

por las personas titulares de las Secretarías de Gobernación y de 

Administración, personas servidoras públicas Encargadas del 

Despacho y facultadas para ello, ya sea por disposición legal o 

reglamentaria o por Acuerdo delegatorio.

No No Ley de Presupuesto y Gasto Público del Estado de Puebla, Ninguna 

https://ojp.puebla.gob.mx/legislacion-

del-estado/item/1099-acuerdo-del-

ejecutivo-del-estado-por-el-que-

autoriza-que-las-escrituras-publicas-los-

actos-juridicos-previos-y-preparatorios-

sean-firmadas-en-su-nombre-y-

representacion-por-las-personas-

titulares-de-las-secretarias-de-

gobernacion-y-de-administraci

Secretaría de Medio 

Ambiente, Desarrollo 

Sustentable y 

Ordenamiento Territorial 

Acuerdo del Ejecutivo del Estado, 

por el que hace pública la 

implementación del Programa de 

Rediseño del Servicio Público del 

Gobierno del Estado

Estatal Acuerdo 8/1/2020 Sin reformas No Estatal Ejecutivo del Estado de Puebla No
Dependencias y Entidades de la 

Administración Pública Estatal

ARTÍCULO PRIMERO 

ARTÍCULO SEGUNDO 

ARTÍCULO TERCERO 

ARTÍCULO CUARTO 

ARTÍCULO QUINTO 

ARTÍCULO SEXTO 

TRANSITORIOS 

Promover el servicio público para lograr un

gobierno cercano, incluyente, participativo, tolerante, austero, 

honrado, transparente, eficaz y eficiente, que combata la corrupción y 

que busque la igualdad y la satisfacción de los ciudadanos.

No No
Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de 

Puebla.
Ninguna 

https://ojp.puebla.gob.mx/legislacion-

del-estado/item/1981-acuerdo-del-

ejecutivo-del-estado-por-el-que-hace-

publica-la-implementacion-del-

programa-de-rediseno-del-servicio-

publico-del-gobierno-del-estado

Secretaría de Medio 

Ambiente, Desarrollo 

Sustentable y 

Ordenamiento Territorial 

Acuerdo del Ejecutivo del Estado, se 

reiteran y permanecen las medidas 

de prevención, de propagación y 

contagios del SARS-CoV2 (COVID-

19), que ahora son aplicables en el 

Gobierno del Estado de Puebla

Estatal Acuerdo 29/9/2020 Sin reformas No Estatal Ejecutivo del Estado de Puebla No Gobierno del Estado de Puebla.
ÚNICO 

TRANSITORIOS

Respetar el anuncio que ha hecho la Federación que permanezcan 

las medidas de prevención, de propagación y contagios del 

SARSCoV2 (COVID-19) que ahora son aplicables en el Gobierno del 

Estado de Puebla.

No No
Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de 

Puebla.
Ninguna 

https://ojp.puebla.gob.mx/legislacion-

del-estado/item/617-acuerdo-del-

ejecutivo-del-estado-se-reiteran-y-

permanecen-las-medidas-de-

prevencion-de-propagacion-y-

contagios-del-sars-cov2-covid-19-que-

ahora-son-aplicables-en-el-gobierno-

del-estado-de-puebla

Secretaría de Medio 

Ambiente, Desarrollo 

Sustentable y 

Ordenamiento Territorial 

Decreto del Ejecutivo del Estado, por 

el que se expiden las medidas para 

evitar el rebrote del virus Sars-Cov2 

(COVID-19) en el Estado de Puebla y 

se ratifican las demás disposiciones 

contenidas en los diversos decretos y 

acuerdos

Estatal Decreto 23/10/2021 Sin reformas No Estatal Ejecutivo del Estado de Puebla No Gobierno del Estado de Puebla.

DECRETO POR EL QUE SE EXPIDEN LAS MEDIDAS PARA

EVITAR EL REBROTE DEL VIRUS SARS-CoV2 (COVID-19) EN EL

ESTADO DE PUEBLA Y SE RATIFICAN LAS DEMÁS

DISPOSICIONES CONTENIDAS EN LOS DIVERSOS DECRETOS Y

ACUERDOS QUE EN LA MATERIA SE HAN EXPEDIDO POR EL

EJECUTIVO ................................................................................... 3

PRIMERO ................................................................................... 3

SEGUNDO .................................................................................. 3

TERCERO ................................................................................... 3

CUARTO ..................................................................................... 3

QUINTO ...................................................................................... 3

SEXTO ....................................................................................... 4

SÉPTIMO .................................................................................... 4

OCTAVO ..................................................................................... 4

Promover las medidas para evitar el rebrote del Virus SARS-CoV2 

(COVID-19) en el Estado de Puebla.
No No

Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de 

Puebla.
Ninguna 

https://ojp.puebla.gob.mx/legislacion-

del-estado/item/577-decreto-del-

ejecutivo-del-estado-por-el-que-se-

expiden-las-medidas-para-evitar-el-

rebrote-del-virus-sars-cov2-covid-19-

en-el-estado-de-puebla-y-se-ratifican-

las-demas-disposiciones-contenidas-

en-los-diversos-decretos-y-acuerdos

https://ojp.puebla.gob.mx/legislacion-del-estado/item/161-ley-de-planeacion-para-el-desarrollo-del-estado-de-puebla
https://ojp.puebla.gob.mx/legislacion-del-estado/item/161-ley-de-planeacion-para-el-desarrollo-del-estado-de-puebla
https://ojp.puebla.gob.mx/legislacion-del-estado/item/161-ley-de-planeacion-para-el-desarrollo-del-estado-de-puebla
https://ojp.puebla.gob.mx/legislacion-del-estado/item/161-ley-de-planeacion-para-el-desarrollo-del-estado-de-puebla
http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/59_160218.pdf
http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/59_160218.pdf
https://ojp.puebla.gob.mx/legislacion-del-estado/item/167-ley-de-proteccion-de-datos-personales-en-posesion-de-sujetos-obligados-del-estado-de-puebla
https://ojp.puebla.gob.mx/legislacion-del-estado/item/167-ley-de-proteccion-de-datos-personales-en-posesion-de-sujetos-obligados-del-estado-de-puebla
https://ojp.puebla.gob.mx/legislacion-del-estado/item/167-ley-de-proteccion-de-datos-personales-en-posesion-de-sujetos-obligados-del-estado-de-puebla
https://ojp.puebla.gob.mx/legislacion-del-estado/item/167-ley-de-proteccion-de-datos-personales-en-posesion-de-sujetos-obligados-del-estado-de-puebla
https://ojp.puebla.gob.mx/legislacion-del-estado/item/167-ley-de-proteccion-de-datos-personales-en-posesion-de-sujetos-obligados-del-estado-de-puebla
https://ojp.puebla.gob.mx/legislacion-del-estado/item/171-ley-de-responsabilidades-de-los-servidores-publicos-del-estado-de-puebla
https://ojp.puebla.gob.mx/legislacion-del-estado/item/171-ley-de-responsabilidades-de-los-servidores-publicos-del-estado-de-puebla
https://ojp.puebla.gob.mx/legislacion-del-estado/item/171-ley-de-responsabilidades-de-los-servidores-publicos-del-estado-de-puebla
https://ojp.puebla.gob.mx/legislacion-del-estado/item/171-ley-de-responsabilidades-de-los-servidores-publicos-del-estado-de-puebla
https://ojp.puebla.gob.mx/legislacion-del-estado/item/177-ley-de-transparencia-y-acceso-a-la-informacion-publica-del-estado-de-puebla
https://ojp.puebla.gob.mx/legislacion-del-estado/item/177-ley-de-transparencia-y-acceso-a-la-informacion-publica-del-estado-de-puebla
https://ojp.puebla.gob.mx/legislacion-del-estado/item/177-ley-de-transparencia-y-acceso-a-la-informacion-publica-del-estado-de-puebla
https://ojp.puebla.gob.mx/legislacion-del-estado/item/177-ley-de-transparencia-y-acceso-a-la-informacion-publica-del-estado-de-puebla
https://ojp.puebla.gob.mx/legislacion-del-estado/item/177-ley-de-transparencia-y-acceso-a-la-informacion-publica-del-estado-de-puebla
https://ojp.puebla.gob.mx/legislacion-del-estado/item/182-ley-del-agua-para-el-estado-de-puebla
https://ojp.puebla.gob.mx/legislacion-del-estado/item/182-ley-del-agua-para-el-estado-de-puebla
https://ojp.puebla.gob.mx/legislacion-del-estado/item/182-ley-del-agua-para-el-estado-de-puebla
https://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/LGRA.pdf
https://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/LGRA.pdf
https://ojp.puebla.gob.mx/legislacion-del-estado/item/1648-lineamientos-generales-en-materia-de-proteccion-de-datos-personales-en-posesion-de-sujetos-obligados-del-estado-de-puebla
https://ojp.puebla.gob.mx/legislacion-del-estado/item/1648-lineamientos-generales-en-materia-de-proteccion-de-datos-personales-en-posesion-de-sujetos-obligados-del-estado-de-puebla
https://ojp.puebla.gob.mx/legislacion-del-estado/item/1648-lineamientos-generales-en-materia-de-proteccion-de-datos-personales-en-posesion-de-sujetos-obligados-del-estado-de-puebla
https://ojp.puebla.gob.mx/legislacion-del-estado/item/1648-lineamientos-generales-en-materia-de-proteccion-de-datos-personales-en-posesion-de-sujetos-obligados-del-estado-de-puebla
https://ojp.puebla.gob.mx/legislacion-del-estado/item/1648-lineamientos-generales-en-materia-de-proteccion-de-datos-personales-en-posesion-de-sujetos-obligados-del-estado-de-puebla
http://periodicooficial.puebla.gob.mx/media/k2/attachments/T_4_17062021_C.pdf
http://periodicooficial.puebla.gob.mx/media/k2/attachments/T_4_17062021_C.pdf
http://periodicooficial.puebla.gob.mx/media/k2/attachments/T_4_17062021_C.pdf
https://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5446230&fecha=29/07/2016
https://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5446230&fecha=29/07/2016
https://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5446230&fecha=29/07/2016
https://ojp.puebla.gob.mx/legislacion-del-estado/item/108-ley-de-adquisiciones-arrendamientos-y-servicios-del-sector-publico-estatal-y-municipal
https://ojp.puebla.gob.mx/legislacion-del-estado/item/108-ley-de-adquisiciones-arrendamientos-y-servicios-del-sector-publico-estatal-y-municipal
https://ojp.puebla.gob.mx/legislacion-del-estado/item/108-ley-de-adquisiciones-arrendamientos-y-servicios-del-sector-publico-estatal-y-municipal
https://ojp.puebla.gob.mx/legislacion-del-estado/item/108-ley-de-adquisiciones-arrendamientos-y-servicios-del-sector-publico-estatal-y-municipal
https://ojp.puebla.gob.mx/legislacion-del-estado/item/108-ley-de-adquisiciones-arrendamientos-y-servicios-del-sector-publico-estatal-y-municipal
https://ojp.puebla.gob.mx/media/k2/attachments/Reglamento_Interior_del_Instituto_de_Bienestar_Animal_del_Estado_de_Puebla_EV_12102021.pdf
https://ojp.puebla.gob.mx/media/k2/attachments/Reglamento_Interior_del_Instituto_de_Bienestar_Animal_del_Estado_de_Puebla_EV_12102021.pdf
https://ojp.puebla.gob.mx/media/k2/attachments/Reglamento_Interior_del_Instituto_de_Bienestar_Animal_del_Estado_de_Puebla_EV_12102021.pdf
https://ojp.puebla.gob.mx/media/k2/attachments/Reglamento_Interior_del_Instituto_de_Bienestar_Animal_del_Estado_de_Puebla_EV_12102021.pdf
https://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/LAmp.pdf
https://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/LAmp.pdf
https://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5512847&fecha=12/02/2018
https://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5512847&fecha=12/02/2018
https://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5512847&fecha=12/02/2018
https://catalogonacional.gob.mx/FichaRegulacion?regulacionId=107885
https://catalogonacional.gob.mx/FichaRegulacion?regulacionId=107885
https://ojp.puebla.gob.mx/legislacion-del-estado/item/1648-lineamientos-generales-en-materia-de-proteccion-de-datos-personales-en-posesion-de-sujetos-obligados-del-estado-de-puebla
https://ojp.puebla.gob.mx/legislacion-del-estado/item/1648-lineamientos-generales-en-materia-de-proteccion-de-datos-personales-en-posesion-de-sujetos-obligados-del-estado-de-puebla
https://ojp.puebla.gob.mx/legislacion-del-estado/item/1648-lineamientos-generales-en-materia-de-proteccion-de-datos-personales-en-posesion-de-sujetos-obligados-del-estado-de-puebla
https://ojp.puebla.gob.mx/legislacion-del-estado/item/1648-lineamientos-generales-en-materia-de-proteccion-de-datos-personales-en-posesion-de-sujetos-obligados-del-estado-de-puebla
https://ojp.puebla.gob.mx/legislacion-del-estado/item/1648-lineamientos-generales-en-materia-de-proteccion-de-datos-personales-en-posesion-de-sujetos-obligados-del-estado-de-puebla
https://se.puebla.gob.mx/media/k2/attachments/Codigo_de_Etica_y_las_Reglas_de_Integridad.pdf
https://se.puebla.gob.mx/media/k2/attachments/Codigo_de_Etica_y_las_Reglas_de_Integridad.pdf
https://se.puebla.gob.mx/media/k2/attachments/Codigo_de_Etica_y_las_Reglas_de_Integridad.pdf
https://ojp.puebla.gob.mx/legislacion-del-estado/item/1981-acuerdo-del-ejecutivo-del-estado-por-el-que-hace-publica-la-implementacion-del-programa-de-rediseno-del-servicio-publico-del-gobierno-del-estado
https://ojp.puebla.gob.mx/legislacion-del-estado/item/1981-acuerdo-del-ejecutivo-del-estado-por-el-que-hace-publica-la-implementacion-del-programa-de-rediseno-del-servicio-publico-del-gobierno-del-estado
https://ojp.puebla.gob.mx/legislacion-del-estado/item/1981-acuerdo-del-ejecutivo-del-estado-por-el-que-hace-publica-la-implementacion-del-programa-de-rediseno-del-servicio-publico-del-gobierno-del-estado
https://ojp.puebla.gob.mx/legislacion-del-estado/item/1981-acuerdo-del-ejecutivo-del-estado-por-el-que-hace-publica-la-implementacion-del-programa-de-rediseno-del-servicio-publico-del-gobierno-del-estado
https://ojp.puebla.gob.mx/legislacion-del-estado/item/1981-acuerdo-del-ejecutivo-del-estado-por-el-que-hace-publica-la-implementacion-del-programa-de-rediseno-del-servicio-publico-del-gobierno-del-estado
https://ojp.puebla.gob.mx/legislacion-del-estado/item/1981-acuerdo-del-ejecutivo-del-estado-por-el-que-hace-publica-la-implementacion-del-programa-de-rediseno-del-servicio-publico-del-gobierno-del-estado
https://ojp.puebla.gob.mx/legislacion-del-estado/item/617-acuerdo-del-ejecutivo-del-estado-se-reiteran-y-permanecen-las-medidas-de-prevencion-de-propagacion-y-contagios-del-sars-cov2-covid-19-que-ahora-son-aplicables-en-el-gobierno-del-estado-de-puebla
https://ojp.puebla.gob.mx/legislacion-del-estado/item/617-acuerdo-del-ejecutivo-del-estado-se-reiteran-y-permanecen-las-medidas-de-prevencion-de-propagacion-y-contagios-del-sars-cov2-covid-19-que-ahora-son-aplicables-en-el-gobierno-del-estado-de-puebla
https://ojp.puebla.gob.mx/legislacion-del-estado/item/617-acuerdo-del-ejecutivo-del-estado-se-reiteran-y-permanecen-las-medidas-de-prevencion-de-propagacion-y-contagios-del-sars-cov2-covid-19-que-ahora-son-aplicables-en-el-gobierno-del-estado-de-puebla
https://ojp.puebla.gob.mx/legislacion-del-estado/item/617-acuerdo-del-ejecutivo-del-estado-se-reiteran-y-permanecen-las-medidas-de-prevencion-de-propagacion-y-contagios-del-sars-cov2-covid-19-que-ahora-son-aplicables-en-el-gobierno-del-estado-de-puebla
https://ojp.puebla.gob.mx/legislacion-del-estado/item/617-acuerdo-del-ejecutivo-del-estado-se-reiteran-y-permanecen-las-medidas-de-prevencion-de-propagacion-y-contagios-del-sars-cov2-covid-19-que-ahora-son-aplicables-en-el-gobierno-del-estado-de-puebla
https://ojp.puebla.gob.mx/legislacion-del-estado/item/617-acuerdo-del-ejecutivo-del-estado-se-reiteran-y-permanecen-las-medidas-de-prevencion-de-propagacion-y-contagios-del-sars-cov2-covid-19-que-ahora-son-aplicables-en-el-gobierno-del-estado-de-puebla
https://ojp.puebla.gob.mx/legislacion-del-estado/item/617-acuerdo-del-ejecutivo-del-estado-se-reiteran-y-permanecen-las-medidas-de-prevencion-de-propagacion-y-contagios-del-sars-cov2-covid-19-que-ahora-son-aplicables-en-el-gobierno-del-estado-de-puebla
https://ojp.puebla.gob.mx/legislacion-del-estado/item/617-acuerdo-del-ejecutivo-del-estado-se-reiteran-y-permanecen-las-medidas-de-prevencion-de-propagacion-y-contagios-del-sars-cov2-covid-19-que-ahora-son-aplicables-en-el-gobierno-del-estado-de-puebla


Secretaría de Medio 

Ambiente, Desarrollo 

Sustentable y 

Ordenamiento Territorial 

Decreto del Ejecutivo del Estado, 

que tiene por objeto reafirmar las 

medidas para contener el contagio 

del virus SARS-CoV2 (COVID-19), y 

establecer aquellas dirigidas a la 

región Centro del Estado de Puebla, 

bajo un llamado de Alerta Alto

Estatal Decreto 21/12/2020 Sin reformas No Estatal Ejecutivo del Estado de Puebla No Gobierno del Estado de Puebla.
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Reafirmar las medidas para contener el contagio del virus SARS-CoV2 

(COVID-19), y establecer aquellas dirigidas a la Región Centro del 

Estado de Puebla

No No
Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de 

Puebla.
Ninguna 

https://periodicooficial.puebla.gob.mx/

index.php/covid-19

Secretaría de Medio 

Ambiente, Desarrollo 

Sustentable y 

Ordenamiento Territorial 

ACUERDO de la Secretaria de 

Medio Ambiente, Desarrollo

Sustentable y Ordenamiento 

Territorial del Gobierno del Estado, 

por el que hace

del conocimiento del público en 

general, los días que serán 

considerados como

inhábiles para los efectos de actos y 

procedimientos administrativos,

sustanciados por la Secretaría de 

Medio Ambiente, Desarrollo 

Sustentable y

Ordenamiento Territorial.

Estatal Acuerdo 10/5/2021 Sin reformas Si Estatal Ejecutivo del Estado de Puebla No

Secretaría de Medio Ambiente, 

Desarrollo Sustentable y Ordenamiento 

Territorial

PRIMERO 

SEGUNDO 

TERCERO                                                                      CUARTO

QUINTO                                                                TRANSITORIOS 

Fijar suspender funcionamiento de los plazos y términos legales en los 

asuntos competencia de la Secretaría de Medio

Ambiente, Desarrollo Sustentable y Ordenamiento Territorial, 

incluyendo el Instituto de Bienestar Animal

No No

Ley de los Trabajadores al Servicio del Estado;Ley 

Orgánica de la Administración Pública del Estado, 

Reglamento Interior de la Secretaría de Medio Ambiente, 

Desarrollo Sustentable y

Ordenamiento Territorial

Ninguna 

http://periodicooficial.puebla.gob.mx/

media/k2/attachments/T_3_10052021

_C.pdf

Secretaría de Medio 

Ambiente, Desarrollo 

Sustentable y 

Ordenamiento Territorial 

Acuerdo de la Secretaria de Medio 

Ambiente, Desarrollo Sustentable y 

Ordenamiento Territorial, por el que, 

se suspenden los plazos y términos 

legales en los asuntos competencia 

de la misma Dependencia, como 

medida para prevenir la propagación 

del COVID19

Estatal Acuerdo 31/3/2020 Sin reformas No Estatal Ejecutivo del Estado de Puebla No

Secretaría de Medio Ambiente, 

Desarrollo Sustentable y Ordenamiento 

Territorial

ACUERDO DE LA TITULAR DE LA SECRETARÍA DE MEDIO AMBIENTE, 

DESARROLLO SUSTENTABLE Y ORDENAMIENTO TERRITORIAL POR EL QUE 

SE SUSPENDEN LOS PLAZOS Y TÉRMINOS LEGALES EN LOS ASUNTOS 

COMPETENCIA DE LA MISMA DEPENDENCIA, COMO MEDIDA PARA 

PREVENIR LA PROPAGACIÓN DEL CORONAVIRUS COVID-19 

............................. 3

PRIMERO ................................................................................... 3

SEGUNDO .................................................................................. 3

TERCERO ................................................................................... 3

CUARTO ..................................................................................... 3

TRANSITORIOS .............................................................................. 4

Establecer suspensión acordada, no se celebrarán audiencias, ni se 

practicarán notificaciones o requerimientos.
No No

Reglamento Interior de la Secretaría de Medio Ambiente, 

Desarrollo Sustentable y

Ordenamiento Territorial

Ninguna 

https://ojp.puebla.gob.mx/legislacion-

del-estado/item/543-acuerdo-de-la-

secretaria-de-medio-ambiente-

desarrollo-sustentable-y-

ordenamiento-territorial-por-el-que-se-

suspenden-los-plazos-y-terminos-

legales-en-los-asuntos-competencia-

de-la-misma-dependencia-como-

medida-para-prevenir-la-propagacion-

del-cor

Secretaría de Medio 

Ambiente, Desarrollo 

Sustentable y 

Ordenamiento Territorial 

ACUERDO de la Secretaria de la 

Función Pública del Gobierno del 

Estado, por el que emite las 

Disposiciones y el Manual 

Administrativo de Aplicación Estatal 

en materia de Control Interno para el 

Estado de Puebla.

Estatal Acuerdo 22/5/2020 Sin reformas No Estatal Ejecutivo del Estado de Puebla No
Dependencias y entidades de la 

Administración Pública Estatal

ARTÍCULO PRIMERO .................................................................. 6

ARTÍCULO SEGUNDO ................................................................ 6

DISPOSICIONES EN MATERIA DE CONTROL INTERNO ................. 6

TÍTULO PRIMERO .......................................................................... 6

DISPOSICIONES GENERALES ....................................................... 6

CAPÍTULO I .................................................................................... 6

OBJETO, ÁMBITO DE APLICACIÓN Y DEFINICIONES .................... 6

1. BASE DE REFERENCIA, OBJETO Y ÁMBITO DE APLICACIÓN.6

2. DEFINICIONES. ...................................................................... 7

CAPÍTULO II ................................................................................. 12

RESPONSABLES DE SU APLICACIÓN Y VIGILANCIA ................... 12

3. RESPONSABLES DE SU APLICACIÓN. ................................. 12

4. DESIGNACIÓN DE COORDINADOR DE CONTROL INTERNO Y ENLACES. 

.................................................................................... 13

Establecer las Disposiciones, deberán observar para el 

establecimiento, supervisión, evaluación, actualización y mejora 

continua de su Sistema de Control Interno Institucional.

No No Ninguna 

https://ojp.puebla.gob.mx/legislacion-

del-estado/item/1360-acuerdo-de-la-

secretaria-de-la-funcion-publica-del-

gobierno-del-estado-por-el-que-emite-

las-disposiciones-y-el-manual-

administrativo-de-aplicacion-estatal-

en-materia-de-control-interno-para-el-

estado-de-puebla

Secretaría de Medio 

Ambiente, Desarrollo 

Sustentable y 

Ordenamiento Territorial 

Acuerdo de la Secretaria de la 

Función Pública del Gobierno del 

Estado, por el que establece el 

formato de Carta Compromiso de 

cumplimiento al Código de Ética y 

las Reglas de Integridad para el 

Ejercicio de la Función Pública, así 

como de la Declaración unilateral de 

confidencialidad y no divulgación de 

información

Estatal Acuerdo 15/5/2020 Sin reformas No Estatal Ejecutivo del Estado de Puebla No Secretaría de la Función Pública 

ACUERDO DE LA SECRETARIA DE LA FUNCIÓN PÚBLICA POR EL QUE 

ESTABLECE EL FORMATO DE CARTA COMPROMISO DE CUMPLIMIENTO AL 

CÓDIGO DE ÉTICA Y LAS REGLAS DE INTEGRIDAD PARA EL EJERCICIO DE 

LA FUNCIÓN PÚBLICA, ASÍ COMO DE LA DECLARACIÓN UNILATERAL DE 

CONFIDENCIALIDAD Y NO DIVULGACIÓN DE INFORMACIÓN ...... 3

PRIMERO ................................................................................... 3

SEGUNDO .................................................................................. 3

TRANSITORIO ................................................................................ 4

CARTA COMPROMISO DE CUMPLIMIENTO AL CÓDIGO DE ÉTICA Y LAS 

REGLAS DE INTEGRIDAD PARA EL EJERCICIO DE LA FUNCIÓN PÚBLICA, 

PUBLICADOS EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO CON FECHA 

DIECISIETE DE ABRIL DE DOS MIL VEINTE 

.......................................................................................... 5

DECLARACIÓN UNILATERAL DE CONFIDENCIALIDAD Y NO DIVULGACIÓN DE 

Reconocer el formato de Carta Compromiso de cumplimiento al 

Código de Ética y las Reglas de Integridad para el Ejercicio de la 

Función Pública, la cual deberá ser suscrita por todas las personas 

servidoras públicas de la Administración Pública Estatal.

No No Ley General de Responsabilidades Administrativas Ninguna 

https://planeader.puebla.gob.mx/Secr

etaria/pdf2/NormatividadEtica/CARTA

%20COMPROMISO%20Y%20CONFIDE

NCIALIDAD%20CODIGO%20DE%20ETI

CA.pdf

Secretaría de Medio 

Ambiente, Desarrollo 

Sustentable y 

Ordenamiento Territorial 

Acuerdo de la Secretaria de Medio 

Ambiente, Desarrollo Sustentable y 

Ordenamiento Territorial, por el que 

exceptúa a la Dirección General de 

Inspección y Vigilancia del similar 

en el que se suspenden plazos y 

términos legales

Estatal Acuerdo 20/4/2020 Sin reformas No Estatal Ejecutivo del Estado de Puebla No

Secretaría de Medio Ambiente, 

Desarrollo Sustentable y Ordenamiento 

Territorial

ACUERDO DE LA TITULAR DE LA SECRETARÍA DE MEDIO AMBIENTE, 

DESARROLLO SUSTENTABLE Y ORDENAMIENTO TERRITORIAL POR EL SE 

EXCEPTÚA A LA DIRECCIÓN GENERAL DE INSPECCIÓN Y VIGILANCIA DEL 

SIMILAR EN EL QUE SE SUSPENDEN PLAZOS Y TÉRMINOS LEGALES 

............................... 3

PRIMERO ................................................................................. 3

SEGUNDO ................................................................................ 3

TRANSITORIOS .............................................................................. 4

Distribuir la suspensión los plazos y términos legales en los asuntos 

competencia de la misma Dependencia, como medida para prevenir 

la propagación del coronavirus COVID-19.

No No

Ley General de Responsabilidades Administrativas, 

Reglamento de la Secretaría de Medio Ambiente, 

Desarrollo Sustentable y Ordenamiento Territorial

Ninguna 

https://ojp.puebla.gob.mx/legislacion-

del-estado/item/567-acuerdo-de-la-

secretaria-de-medio-ambiente-

desarrollo-sustentable-y-

ordenamiento-territorial-por-el-que-

exceptua-a-la-direccion-general-de-

inspeccion-y-vigilancia-del-similar-en-

el-que-se-suspenden-plazos-y-

terminos-legales

Secretaría de Medio 

Ambiente, Desarrollo 

Sustentable y 

Ordenamiento Territorial 

Acuerdo de la Secretaria de Medio 

Ambiente, Desarrollo Sustentable y 

Ordenamiento Territorial, del 

Gobierno del Estado, por el que 

delega a la Subsecretaría para la 

Gestión del Territorio y Desarrollo 

Urbano, la facultad de suscribir las 

escrituras públicas, así como los 

Actos Jurídicos previos y 

preparatorios de éstas, que 

impliquen operaciones contractuales 

relativas al traslado de dominio de 

bienes inmuebles o la adquisición o 

enajenación de otros Derechos 

Acuerdo 20/4/2020 Estatal Ejecutivo del Estado de Puebla

Respetar la facultad de suscribir las escrituras públicas, actos jurídicos 

previos y preparatorios ,operaciones de traslado de dominio de bienes 

inmuebles, o la adquisición o enajenación, cancelación de reservas 

de dominio en las que deba intervenir el Titular del Poder Ejecutivo 

del Estado, y que le correspondan a la Secretaría de Medio 

Ambiente, Desarrollo Sustentable y Ordenamiento Territorial.

Ninguna 

https://ojp.puebla.gob.mx/legislacion-

del-estado/item/1058-acuerdo-de-la-

secretaria-de-medio-ambiente-

desarrollo-sustentable-y-

ordenamiento-territorial-del-gobierno-

del-estado-por-el-que-delega-la-

facultad-de-suscribir-las-escrituras-

publicas

Secretaría de Medio 

Ambiente, Desarrollo 

Sustentable y 

Ordenamiento Territorial 

Acuerdo de la Secretaria de Medio 

Ambiente, Desarrollo Sustentable y 

Ordenamiento Territorial, del 

Gobierno del Estado, por el que 

delega a la Subsecretaría para la 

Gestión del Territorio y Desarrollo 

Urbano, la facultad de recibir, 

sustanciar, resolver y emitir acuerdos 

dentro de los recursos de revisión 

que se interpongan en contra de 

actos y resoluciones emitidos por la 

Dirección General de Asuntos 

Jurídicos de la misma Secretaría, en 

procedimientos administrativos en 

Acuerdo 20/4/2020 Estatal Ejecutivo del Estado de Puebla

Establece la facultad de recibir, sustanciar, resolver y emitir acuerdos 

dentro de los recursos de revisión que se interpongan en contra de 

actos y resoluciones emitidos por la Dirección General de Asuntos 

Jurídicos en materia de impacto y riesgo ambiental, contaminación 

visual, desarrollo forestal, ordenamiento ecológico, territorial y 

desarrollo urbano.

Ninguna 

https://ojp.puebla.gob.mx/legislacion-

del-estado/item/1320-acuerdo-de-la-

secretaria-de-medio-ambiente-

desarrollo-sustentable-y-

ordenamiento-territorial-del-gobierno-

del-estado-por-el-que-delega-la-

facultad-de-recibir-sustanciar-resolver-

y-emitir-acuerdos

Secretaría de Medio 

Ambiente, Desarrollo 

Sustentable y 

Ordenamiento Territorial 

Acuerdo de la Secretaria de Medio 

Ambiente, Desarrollo Sustentable y 

Ordenamiento Territorial, del 

Gobierno del Estado, por el que 

delega a la Subsecretaría de Gestión 

Ambiental y Sustentabilidad 

Energética de la Secretaría de 

Medio Ambiente, Desarrollo 

Sustentable y Ordenamiento 

Territorial, la facultad de recibir, 

sustanciar, resolver y emitir acuerdos 

dentro de los recursos de revisión 

que se interpongan en contra de 

actos y resoluciones emitidos por la 

Acuerdo 20/4/2020 Estatal Ejecutivo del Estado de Puebla

Reconoce la facultad de la Dirección General de Asuntos Jurídicos de 

la misma Secretaría, en procedimientos administrativos en materia de 

residuos sólidos urbanos y de manejo especial; calidad del aire, 

contaminación atmosférica, verificación vehicular y cambio climático; 

y emisión de ruido.

Ninguna 

https://ojp.puebla.gob.mx/legislacion-

del-estado/item/1324-acuerdo-de-la-

secretaria-de-medio-ambiente-

desarrollo-sustentable-y-

ordenamiento-territorial-del-gobierno-

del-estado-por-el-que-delega-a-la-

direccion-general-de-asuntos-juridicos-

la-facultad-de-recibir-sustanciar-

resolver-y-emitir-acuerdos-dentr

Secretaría de Medio 

Ambiente, Desarrollo 

Sustentable y 

Ordenamiento Territorial 

ACUERDO del Ejecutivo del Estado, 

por el que autoriza a la Secretaría 

de Medio Ambiente, Desarrollo 

Sustentable y Ordenamiento 

Territorial, realice las gestiones ante 

la Secretaría de Medio Ambiente y 

Recursos Naturales, para la 

obtención de la Certificación como 

Área Destinada Voluntariamente a la 

Conservación (ADVC), en la 

superficie que ocupa la Reserva 

Ecológica, “Parque Ecológico Flor 

del Bosque, General Lázaro 

Cárdenas”.

Acuerdo 26/6/2020 Estatal Ejecutivo del Estado de Puebla Del orden juridico poblano la primera hoja es la portada
Fija  la obtención de la Certificación como Área Destinada 

Voluntariamente a la Conservación (ADVC).
Ninguna 

https://ojp.puebla.gob.mx/media/k2/

attachments/Acuerdo_del_Ejecutivo_d

el_Estado_que_autoriza_como_Area_

Destinada_Voluntariamente_a_la_Con

servacion_en_la_Reserva_Ecologica_P

arque_Ecologico_Flor_del_Bosque_T_1

_26062020.pdf

Secretaría de Medio 

Ambiente, Desarrollo 

Sustentable y 

Ordenamiento Territorial 

ACUERDO de la Secretaria de 

Medio Ambiente, Desarrollo 

Sustentable y Ordenamiento 

Territorial del Gobierno del Estado, 

por el que expide los Lineamientos 

para la Emisión del Dictamen de 

Cumplimiento a la Normatividad 

aplicable en materia de Bienestar 

Animal.

Acuerdo 31/12/2020 Estatal Ejecutivo del Estado de Puebla la segunda hoja es el resumen de reformas

Establecer los requisitos necesarios para la obtención del Dictamen de 

Cumplimiento a la Normatividad Aplicable en Materia de Bienestar 

Animal.

Ninguna 

https://ojp.puebla.gob.mx/media/k2/

attachments/Lineamientos_para_la_E

mision_del_Dictamen_de_Cumplimient

o_a_la_Normatividad_aplicable_en_m

ateria_de_Bienestar_Animal_T_17_31

122020.pdf

Secretaría de Medio 

Ambiente, Desarrollo 

Sustentable y 

Ordenamiento Territorial 

ACUERDO de la Secretaria de 

Medio Ambiente, Desarrollo 

Sustentable, Ordenamineto 

Territorial del Estado de Puebla por 

el que se prorroga el plazo para la 

presentación de la solicitud del 

trámite de las licencias de operación 

y funcionamiento de fuentes fi jas de 

contaminantes a la altmósfera de 

jurisdicción estatal y/o sus respectivos 

refrendos

Acuerdo 6/4/2021 Estatal Ejecutivo del Estado de Puebla 3 hoja contenido (indice del l ibro)

 Conocer a los propietarios de fuentes fi jas de contaminación 

atmosférica de jurisdicción estatal, emisores de gases, humos, polvos, 

vapores, olores y otros, se amplía el plazo para la solicitud de las 

Licencias de Operación y Funcionamiento de Fuentes.

Ninguna 

https://ojp.puebla.gob.mx/media/k2/

attachments/Acuerdo_de_la_Secretara

_de_Medio_Ambiente_que_prorroga_

el_plazo_para_la_presentacin_de_solic

itud_del_trmite_de_las_Licencias_de_

Operacin_y_Funcionamiento_de_Fuen

tes_Fijas_06abr20.pdf

Secretaría de Medio 

Ambiente, Desarrollo 

Sustentable y 

Ordenamiento Territorial 

ACUERDO de la Secretaria de 

Medio Ambiente, Desarrollo 

Sustentable y Ordenamiento 

Territorial del Gobierno del Estado, 

por el que emite el Programa 

Emergente en Materia de Residuos 

para Obras no Mayores a Mil 

Cuatrocientos Noventa y Nueve 

Metros Cuadrados de Superficie y/o 

Construcción, y se dan a conocer sus 

Reglas de Operación

Acuerdo 19/5/2021 Estatal Ejecutivo del Estado de Puebla omitir los artículos
Establecer las bases para la regularización en materia de residuos de 

obras realizadas en el Municipio de Puebla.
Ninguna 

http://periodicooficial.puebla.gob.mx/

media/k2/attachments/T_4_19052021

_C.pdf

Secretaría de Medio 

Ambiente, Desarrollo 

Sustentable y 

Ordenamiento Territorial 

ACUERDO de la Secretaria de 

Medio Ambiente, Desarrollo

Sustentable y Ordenamiento 

Territorial del Gobierno del Estado, 

por el que emite

el Programa Emergente en Materia 

de Residuos para Obras no Mayores 

a Mil

Cuatrocientos Noventa y Nueve 

Metros Cuadrados de Superficie y/o 

Construcción,

y se dan a conocer sus Reglas de 

Operación

Acuerdo 19/5/2021 Estatal Ejecutivo del Estado de Puebla
Fijar las bases para la regularización en materia de residuos de obras 

en el Municipio de Puebla.
Ninguna 

http://periodicooficial.puebla.gob.mx/

media/k2/attachments/T_4_19052021

_C.pdf

Secretaría de Medio 

Ambiente, Desarrollo 

Sustentable y 

Ordenamiento Territorial 

ACUERDO de la Secretaria de la 

Función Pública del Gobierno

del Estado, por el que da a conocer 

los Lineamientos Generales en 

Materia de

Gestión Documental y Transferencia 

de Archivos Administrativos de la 

Secretaría

de la Función Pública del Gobierno 

del Estado de Puebla.

Acuerdo 17/6/2021 Estatal Ejecutivo del Estado de Puebla

Respetar los lineamientos Generales en Materia de Gestión 

Documental y Transferencia de Archivos Administrativos de la 

Secretaría de la Función Pública del Gobierno del Estado de Puebla.

Ninguna 

https://ojp.puebla.gob.mx/media/k2/

attachments/Lineamientos_Generales_

Materia_Gestion_Documental_y_Trans

ferencia_Archivos_Adtvo_de_la_Secret

aria_Funcion_Publica_T4_17062021.pd

f

Secretaría de Medio 

Ambiente, Desarrollo 

Sustentable y 

Ordenamiento Territorial 

Lineamientos para la aplicación del 

Reglamento de la Ley para la 

Protección del Ambiente Natural y el 

Desarrollo Sustentable del Estado de 

Puebla, en materia de Prevención y 

control de la Contaminación Visual  

Estatal Lineamientos 24/9/2014 Estatal Ejecutivo del Estado de Puebla

Reconocer los criterios y procedimientos de aplicación general que se 

deberán observar para el otorgamiento de permisos  que implique 

modificaciones en el Estado.

Ninguna 

https://transparencia.puebla.gob.mx/d

ocs/adjuntos/1321_1620932618_9c76

8d6e6dbf2c5b3e3ef1f56d8f8bbf.pdf

Secretaría de Medio 

Ambiente, Desarrollo 

Sustentable y 

Ordenamiento Territorial 

Pacto Internacional de Derechos 

Civiles y Políticos 
Tratado internacional 20/5/1981 22/6/1981 Internacional Oranización de las Naciones Unidas

Promover el ejercicio del derecho de libre determinación, y 

respetarán este derecho de conformidad con las disposiciones de la 

Carta de las Naciones Unidas

Ninguna 
http://www.ordenjuridico.gob.mx/Trat

Int/Derechos%20Humanos/D47.pdf

Secretaría de Medio 

Ambiente, Desarrollo 

Sustentable y 

Ordenamiento Territorial 

Convención Americana sobre 

Derechos Humanos “Pacto de San 

José de Costa Rica”

Tratado internacional 7/5/1981 Internacional Organización de los Estados Americanos

Respetar los derechos y libertades reconocidos en ella y a garantizar 

su libre y pleno ejercicio a toda persona que esté sujeta a su 

jurisdicción, sin discriminación alguna por motivos de raza, color, 

sexo, idioma, religión, opiniones políticas o de cualquier otra índole, 

origen nacional o social, posición económica, nacimiento o cualquier 

otra condición social

Ninguna 

https://www.cndh.org.mx/sites/defaul

t/files/doc/Programas/TrataPersonas/

MarcoNormativoTrata/InsInternacional

es/Regionales/Convencion_ADH.pdf

Secretaría de Medio 

Ambiente, Desarrollo 

Sustentable y 

Ordenamiento Territorial 

Pacto Internacional de Derechos 

Económicos, Sociales y Culturales 
Tratado internacional 9/1/1981 Internacional Naciones Unidas 

Reconocer los Derechos económicos, sociales y culturales y establece 

mecanismos para su protección y garantía
Ninguna 

https://www.ohchr.org/Documents/Pr

ofessionalInterest/cescr_SP.pdf

Secretaría de Medio 

Ambiente, Desarrollo 

Sustentable y 

Ordenamiento Territorial 

LEY GENERAL DE ARCHIVOS Ley 15/6/2018 Federal H. Congreso de la Unión 

Establecer los principios y bases generales para la organización y 

conservación, administración y preservación homogénea de los 

archivos en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y 

organismo de los poderes Legislativo, Ejecutivo y Judicial, órganos 

autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, así 

como de cualquier persona física, moral o sindicato que reciba y 

ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad de la federación, 

las entidades federativas y los municipios

Ninguna 
https://www.diputados.gob.mx/Leyes

Biblio/pdf/LGA.pdf

Secretaría de Medio 

Ambiente, Desarrollo 

Sustentable y 

Ordenamiento Territorial 

LEY DE HACIENDA PARA EL 

ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 

PUEBLA

Ley 6/12/2019 Estatal
H. Congreso del Estado Libre y Soberano 

de Puebla

Regular los ingresos que conforman la Hacienda

Pública del Estado de Puebla
Ninguna 

https://ojp.puebla.gob.mx/media/k2/

attachments/Ley_de_Hacienda_para_

el_Estado_Libre_y_Soberano_de_Pueb

la_6dic2019.pdf

Secretaría de Medio 

Ambiente, Desarrollo 

Sustentable y 

Ordenamiento Territorial 

LEY DE INGRESOS DEL ESTADO 

DE PUEBLA PARA EL EJERCICIO 

FISCAL 2021

Ley 18/12/2020 Estatal
H. Congreso del Estado Libre y Soberano 

de Puebla

Regular los ingresos que conforman la Hacienda

Pública del Estado de Puebla
Ninguna 

https://www.itaipue.org.mx/document

os/2021-LIEPEF.pdf

https://periodicooficial.puebla.gob.mx/index.php/covid-19
https://periodicooficial.puebla.gob.mx/index.php/covid-19
http://periodicooficial.puebla.gob.mx/media/k2/attachments/T_3_10052021_C.pdf
http://periodicooficial.puebla.gob.mx/media/k2/attachments/T_3_10052021_C.pdf
http://periodicooficial.puebla.gob.mx/media/k2/attachments/T_3_10052021_C.pdf
https://planeader.puebla.gob.mx/Secretaria/pdf2/NormatividadEtica/CARTA COMPROMISO Y CONFIDENCIALIDAD CODIGO DE ETICA.pdf
https://planeader.puebla.gob.mx/Secretaria/pdf2/NormatividadEtica/CARTA COMPROMISO Y CONFIDENCIALIDAD CODIGO DE ETICA.pdf
https://planeader.puebla.gob.mx/Secretaria/pdf2/NormatividadEtica/CARTA COMPROMISO Y CONFIDENCIALIDAD CODIGO DE ETICA.pdf
https://planeader.puebla.gob.mx/Secretaria/pdf2/NormatividadEtica/CARTA COMPROMISO Y CONFIDENCIALIDAD CODIGO DE ETICA.pdf
https://planeader.puebla.gob.mx/Secretaria/pdf2/NormatividadEtica/CARTA COMPROMISO Y CONFIDENCIALIDAD CODIGO DE ETICA.pdf
https://ojp.puebla.gob.mx/legislacion-del-estado/item/1058-acuerdo-de-la-secretaria-de-medio-ambiente-desarrollo-sustentable-y-ordenamiento-territorial-del-gobierno-del-estado-por-el-que-delega-la-facultad-de-suscribir-las-escrituras-publicas
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